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CAPITIILO I 

CARACTERISTICAS COMUNES DE LOS TITULOS-VALOll. 

1.- Origen y Evoluci6n de los tltulos-valor, 

?.- Los t{tulos-valor en la Doctrina, 3.- Terainolo1Ia. 4.- Natu

raleta juridica: a) Caracteristicas principales b) Clasificaci6n· 

de los titulos-valor. s.- Su funci6n econ611ica. 

1.· ORIGEN Y EVOLUCION DE LOS TITULOS-VALOR: 

La lnstituci6n Juridica de los tltulos-va~or 
nace en diversos momentos hist6ricos .• sur¡en co•o ins-c:ru-ntos 
jurídicos y econ6micos necesarios en el progreso que exi¡e a¡ili
iar la circulaci6n de la riqueia. Elaborados por la pr&ctica y la 
costumbre, van logrando su propia disciplina en base a uno de 
ellos, que fui la letra de cambio. 

Los titulos desplaian a la 110neda en deter•!. 
nadas actos de comercio. convirtiEndose 6sta en i•potente para 
cubrir una circulaci6n r4pida de ,ese ¡ran cúulo de ··cosas auebles 
e inauebles que foraan la rique~a social. ·Vivante· 

Por lo que un buen sis1eaa de crldito es una 
de las priaeras condiciones de desarrolla material de un puebla.
as1 dichos docuaentos circularan por el muiulo COllO dinero efec~i
vo. 

- Al profano que nos pre1untase culles son -
los aéritos y cuil la contribuci6n del derecho aercantil en la 
foraaci6n de la civilitaci6n •oderna. acaso no podrlaaos indicar· 
le ningún instituto m5s perfecto ni de ats alta sianificaci6n que 
el J~ los tltulos de crEdito - (1) 



Siendo su nacimiento :uao de los fen&leaos ~e 
aayor trascendencü1. y que en sus ortsenes se desarrol.i.a .en 'base
ª las Doctrinas Roaanas. 

Tres :principios clfsicos del DeZ'eeha. san 
esenciales ~n su creaci6n: 

(1) TEMA. Felipe de .J. Derecho Mercant.il MeJCic-. U. lPol"t'Ga 
S.A. HExico-1971. pis. 297. 

La libenatl. la apuieacia 7 1"a sepri ... 4e 
la circulaci6• de los ••lores. La pr~ra. coasitle..-a4a ~ la 

espresi6n de la lqalidad noraatlTil·del -iar • tlel esplrina. Ju1-

se de las Instituci-es .Jurtdicas Jto .. aas. ~ fina1i• .. e1ra al
canzar la i.paldd social. Ea Roa& ~..-en.o dotaio • &er.za
viva debla desarrollarse libre.ea te. e.&alllMo al •i- tiempo uaa 
libertad que clffta U.altar e impedir q- la 1.e,. faTorieciera ani
ficialmente uaa fuerza en detriaento de las otras. asl la li~-· 
tad venta a considerarse un deber 7 ao ua priYile.&io. (2) 

Por otro lado. la exicencia de oerteza y se
suridad. certeza en la existCAcia de un derecho y securidad ea sa 

realizaci6n. por lo que los bienes equivalen a titol'OS-walor. {l) 

En sus orí.cenes. la Doctrin• se foza6 - 1tG.!:_ 

no al Derecho Romano. en Tirtud de que lt011a gozaba de una Tima 
cooercial y cultural ascendente. aientras e~ resto de las reaio-
nes del •undo atravesaban por una etapa de seaiurbarie. lo c.uil
influyó en las soluciones q_ue reqt1erla el mundo de proare50. para 
dar respuestll a los actos d'e comercio que dla a dla sur~tan. 

Los pri•eros tlhlos que aparee-. son 1- -

nooinativos. alrededor de la letra de callllia .._raate la Ella• Me-
dla en el si1lo XIII. la q·ue r1pid-to so 4es.rro1.la -es1ta1tle--
cieado su propia tfcnlca jurldica 0 pero c:oaslllerln4ose - si...,te
docuaento probatorio exitendido ante notario .... iaote .. p:roceiili
•iento consistente en entreaar una deteraiaada caa1ti<la4 por uaa -

pe1'sona a - ban41uerci. con el objeto de que el CCR'~JIOftS&l •• 

(Z) 

(S) 

ESTEVA auiz. aoberto. Los •tlwlos de crE<:llto - el De~ 
Mexicano. Ed. CUitura. PSas. l60 y s.s. 
ASCAllELLI. Tulllo. Teoda General do los Titulas ele Cr6di:to.
Trad. lleni Cac•eaUJI Sanabria. Ed. ~us-1947. Plas. 4 y S. 



fste en otra plaza eatregari una cantidad equiwalente a waa per-
sona que desi1narS aquflla. por lo que se CJl¡icia el aambre del 
beneficiario. Asi •ismo. se diri&ia uaa carta al correspo11sal or
denladole la entre¡a al tenedor de la letra. cuyo •~re iba ea -
ella mencionado. posterion1ente el procedi•ieato se asiliza eli-
ainladose la participaci6n del notario y hacifadose meaci6e e• la 
letra de la entre1a recibida". eYitaado de esta ... era el traas~ 
te aaterial de dinero de uaa plaza a otra. 

Dicha fiaalidad se traasfora6 ~uraate el si
clo XVIII cuaado aparece la clausula de eadoso. c:oawirtiEadose la 
letra de caabio - un doc-•to circuia1:orio de crf!dito 'I paso. 
(4) 

Los ba.queros ita~iaaos se eacaraaa de extq 
der por tocia Europa la letra de c ... io. de l.a cúl conserwaltaa el 
aonopolio ea el trifico cuibiario. ja que realiz .... uaa f'-ci&t
de mediadores co•erciales. actiwida.I que desarroll.abaa ea Ias f'e
rias. entre las •is iaportaates destacaa la de Chaapaaae 'I la de
Lyon. Actual11ente la letra de callbio si¡ue sieado uno de l.os p~ 
cipales títulos de crEdito. un instTUl&eato jurfdico fonaal y coa
pleto cuyo contenido es una orden iacoadicioaal de paso ea deter
ainado lugar 7 en Epoca ·cierta una s111aa de d~aero. dejanclo ea la
anti&uedad su caricter probatorio o confesorio. 

De esta foraa a trawf!s de la historia irja -
surgiendo las ~iversas categorfas de los títulos. que apciyados ea 
el foraalisao ro•aao encuentran la raz6n de la obli1aci6a que CG!!. 
signan. en la teoría del coatrato literal. la i:ail nace por la 

sola virtud de la escTitura. Nis tarde. el titulo se traasforaa -
en un docuaento constitutiwo de un derecho aut6aol90. (S} 

Por lo que respecta a los tinilos a la orden 
y al portador. hist6ricaaente sur1en de una aaneTa si•ulta.ea lo
que peraitiri a persona distinta al acreedor priaitiwo eje.-.citar
el derecho consignado en el docuaento. dos causas influyeroa en -
su aparici6n, la pri•era el derecho procesal consistente C. la 
prohibici6n de que hubiera representaci6a ea juicio y una seauada 
circunstancia de car.lcter aaterial atiende a la prohibici6a de 
cedel' crEditos. 

La cliusula al portador aparece taalltiEa du-
l'ante la Edad Nedia. cono coasecueacia de que la pel'scraa pasa a -
ocupar ua lugar secundario ea la relaci6a camltial'ia. q~o ca
pri••r lugar el objeto de la prestacl611. Duraate el sislo Jl la 
cl.lusula al pol'tador preseat~ una doble fo .... : La alteraatiYa y -
la foraa pura. en la pl'iaera el ejercicio det·~rec:lto doculleat..._ 
correspond(a a la persona desianada en el llisao o bien al porta-
dor del docuaeato, en la segunda foraa el ejercicio del derecllo -
era sencilla11ente del tenedor del titulo; ea ambos casos el deu·-



dcr -=-serv.ab;a eD. <l!leineclhm <ie csii11ii.ir k .D.~ii.1tiimuu::1i.r6n :a.O.~ .. -

esc:;a Ins1tilt\!llti6a ¡preir.allet:i!i eJl !Flr:Jl:M:.ii:A,. Jffoltanh 'V .illl<alllllllii:ll,. ~ 

<ili&itlose en el reno Cle!l -411 .o.ir-ire eD. sqh lCU_ 

& ~ <ilitClll:n ~urs :s.e 'llllliidait !bllffio
el. ""11dlre de IDelwb IPiml!lica., elr.Jdl <ilem:laii.inMbDs "'clfet:inll1S & «m11cir-

cio .. y se ?tr.aesf"o~ - lbU.Jleltes lile ~ ~1AÍS aall ¡palt1ta-

dor ec e.l acto de S1111 pn:sea~ci&i,. sim .if111nuDii.D:d. ~ -, cli.lN:tU-

1~- comt d..ilae.-o e!'ecitii-. eiiitire .D.<OS ::a~ e&clbDS comren:il.a-
les que 1t11ti.llizabul JI.os ~lles s<e ~tm:: JJ;as Jl.ii.ltJuw., 

los ¡aacaTés • .los -les._el ~- lla ll.etina <iie ~i•,. eU !'.lelJiiUO

ciai-to. e~tera. coa eil.os ~lLii.~ ltVi!a clla$e c6e coo11g1aas "!1-

v-tas. lo ai- ._ero .ae - JPll~ iv- ea G:lltll'alS r6e JI.a llRiisnB lllll

ci6a o 4.e.l exlt.-.uajeir.u. (6) 

Ea DAlllltO i& io:>s d'.1tlallles ;a ]la Cllllllilen., se ea--
ClleZtraG lic;a.di)s llist6ri~te a ll;a J.e1tir:a <4e CólllJ6i111., se :sii.diml -

deatro de los 4~tos ac - paúmi.DIS- JA 1t4'Jl'llll!s '6e h ~ 

l.a a l;a onlea ell. -....SOr Se Clll-.p~tf.11 ;;a .,.. ... :aD. ipr~ ~•·-ürir 
o a S<lol llll.&Dlila~rio o ili- a s. sucesor. ll.o .-e wiiene ;a t";a.i;iJiiaur -

el ejeTCicio del den:c:U. el tt(tisilllli ¡plllilh pasar Jle;,¡ii.~ a -

DallOS de mi "Cercero qtte D.o jpiresell~ d CClilnt• cv&»b arte JI.a:> -

lril*ier;a recibido ¡por Yalmi~ clliell ¡primer ~.eles~. iJXDll" -

le .- se !busca~ fora..s ele ~r .- !La f!ClSe$ii.6n <6ell. 1ti1llJillla

fuese leg(1Ci1U • ., se n:air:re ill ¡pr:i6:ar:D.o ;a ttr.a~ a - cbc&nneinhl

campleaeat;ario U-ui'lt P!!'lltallr'illt.Gn"iu. (!lte.ii~i:aci.fnl !PJlll'Oll lfimes -

psvces.;ales) e21 Ale111U1i:a se uitilliz45 h c;aa-1c;1 ·.de 1111111ll1U111tail ({Wliill.ll~

ltrieE) la cuil se ¡¡n:e:senul8a .Mllte eD. ""1ea6tr IJ:llmj!UZl~ite <DDn d

titulo. y que con.-ais1t(a eu 11.;a <lllec.ll;zur.aci&zi rie:t ¡piriime<r ~ <&e -

babel" oltGr¡guo el doc_.,11:0 wcll1ltt'll1ta:riamsute-

1Posteiricnu= 1te. JJ.;a .a~i.~i6n se 1hll<Ce cm ell 

aismo -doeume:nu•. 1lSI s'lólCelii6 ~ i':r;¡i:m:ii.JI .._lte ell s.ii¡:D.1111 DlllI w -
en lulli.:i. la .anoucim se ill:M:ii..;a a ¡pie allell. éloovmeinu.,. siilll ~ 

es:ta fól[Ull1.1l.;a agoulb;a lJA o~ a 1.a Jl'll".illlleir• lt~ii.si6n. pn> !l;as

e&iceacias del :tr.lfico comen::li.al ~t::r.im oma mvew:a sa11llim:ii.6n ea 

l;a .. gir;aca-eatloso .. COI! lo cual el!. ~lto .aailpdeire IUJr.ll tt:ii.n:xill.a

cióa als ...-plia a uaris de sa:&slllf!DS lti1t1111h11res. 

ft} TBllA. Felipe tie .J. Del"edllt IJllelrCUllCil Hez.ic:a.o. a!!p_ aa:.· Jl'i&S-
197 y s.s. 

(S) CAR.UGUES y DI.U ~n. J1'1All!uh- Traca= "1-e IDen:clbli llllen:am 
icil. T. U &!. lllewi:u.a de De~ illlen::a111tall. lllldrillil-11SS$. --= 
~ES• 77. 700 y s.s. 

(6) SEGDVIA. Edu;iil'do. Mad;a. IA)' ~ltOS de c.-Nilttlll. :apuntes -
p.ar.;a su histori;a. &l. Di;arios. aewisltas 7 IP.atlir.;aciiOJ!e31 S..A..
Jbdrid- 1913. ~~s. 61 F s.s. 



Actual .. nte y de acuerdo o nuestra legisla-~ 

ción, los títulos de crédito se establecen ceno cosaS--.. rcantiles 

muebles y los operaciones que ellos consignen san actas de c.,..r-

cio el documento se establece COCl3 necesario paro ej•rcitCJC' el d~ 

recho literal que en él se consigna, siendo necesaria su exhibi-

ción poro ha~er valer ese derecho. Par últi..,, solo puedo decir -

que la creación de los títulos de crédito asegura uno rápida y f-ª. 
cil circulación de lo riqueza, viniendo a fl>Vorecer lo vida lllOde!: 

na, constituyendo documentos de i~ortancio vital en el desarro--

llo del coaercia. 

Z.- LOS TJTULOS-YALOR EN LA DOCTRINA. 

La Institución Juridica de las Titulas-valor 
se va fo~ndo en diversos ao•entos históricos. desarrollandose -
de acuerdo a las exigencias de una vida jurídica ca11ercial aoder
na. 

Por esta razón, la Doctrina fuE aje•• a los
princ1p1os •is fa•iliares de otras Instituciones, reflejiftdose en 
criterios divididos. •isaos que poco a poco fueron logrando esta
blecer las caracteristicas fundamentales y collUl\es que guarda.a 
entre si los titulas-valor. y asi •isao, taabifn existen diversas 
opiniones de los juristas respecto a cuil es el funda111ento o ra-
zón de la obligación consignada en el doCUJ1ento. 

Dentro del presente teaa analizaré unicaaen
te las Teorias referentes al fu.ndaaento de la obligaci6n consig-
nada ~n el título, en virtud de que he reservado un capitulo al -
estudio Je las principales caracteristicas de Estos. 

Los •4s destacados tratadistas se han pre-oc!:!. 
pado en la realización de tesis explicativas del fundaaeato o ra
z6n de la ob1igaci6n que consignan los titulas de crédito. o bien 
de la denoainada relaci6n cartular. deno•inaci6n que se le atrib.!!. 
ye por el fen6aeno de la incorporación. {1) 

En su aayorla los -.rcantilistas buscaban 
una solución inspirándose en el Derecho Caabiario Ro.ano. el cual 
apoyaba su tearla en un contrato fora:al celebrado entre eaisor y
el pri•er to.ador del docu.ento 0 p~rfeccioaladose el contrato ha~ 
ta el aoaento en que el GltiJIO .toaador presentara el titulo para

su pago. 
Sin ellbarao. esta soluci6n no satisface por

co•plcto. qued:mJo a un lado el contrato y sur¡:iendo nuevas ideas 
entre las que se encuentran. la teorta Je la declaración unilate
ral de ta voluntad del deudor. 

t 1) CF.R\"t\:\'TFS Alll»L\IJA. Ra61. Tlt:.1los y Operacto-s de CrEdno •.. Ed. 
Herrero ~ . .\. Nfu.:<), 1979. ?S.1. ll. 



. Por otro lado Vivante formula su teor[a to-
mando conceptos de las dos anteriores. estableciendo que el fund~ 
mento, en todo caso debe buscarse en el contrato originario, cua~ 
do se trate del deudor con el primer tomador del titulo, y en la
declaraci6n unilateral de la voluntad, con relaci6n a ulteriores
tomadores del documento. 

Por lo que el contenido de la Doctrina queda 
separado en tres ·grandes grupos: 

Teor[as Contractuales. 
Teorías Unilaterales. 
Teorlas Intermedias, Dualistas o EclEctica. 

Con respecto a las priaeras, éstas.fueron 
apoyadas fundaaentalmente por Savigny. Coldschaidt, Cierte y Ei-
nert, entre otros. De influencias civilista, basan el funda•ento
de la obligación consig~ada en el título en la relaci6n jurldica
entre suscriptor y tomador del docUlllento. 

Estas a su vez, se han dividido de la si·--
guiente manera: Las llaaadas teor[as contractuales sobre un dere
cho directo. siendo aquEllas que separan definitiva•ente el nego
cio caabiario, tanto de las relaciones de que provino, co•o de 
los actos que daban origen a las sucesivas transaisiones. 

En segundo t6rmino destacan aquéllas Teor[as 
denominadas por el •aestro Esteva Ruiz, co•o Teor[as del derecho
privado, que establecen que la obligación consignada en el docu·· 
mento deriva del contrato celebrado entre suscriptor y el primer
adquiriente, y ven en las sucesivas transmisiones una cesi6n del
derecho. 

Por otro lado, sobresalen las llamadas Teo·
rías del contrato literal, cuya principal característica radicab
an que se separa el negocio cambiario del contrato cambiario. 

Por Gltimo aquellas Teorlas que consideran -
que el derecho del adquiriente no deriva de la transmisión del 
titulo sino ~ue se desprende de la relaci6n juridica directa con· 
el emitente del docuaento. (Z) 

Por lo que respecta a las Teorías Unilatera· 
les, éstas encuentran el fundaaento, en un acto unilateral de vo· 
luntad, quedando desligada la rolaci6n entre e•itcnte y primer 
toaador. 

Sus principales precursores fueron Stobber.
Bruschentlini. Stein, Arcangelli y Kuntze. (3) 

El Glti•o grupo, es él de las Teorías lnter• 
medias o EclEctica, encabezada por Vivante y apoyada por Jacobi. 

De una manera objetiva, estos tres irandes -
grupos quedan clasificados en la siguiente foraa: 



TEORIAS CONTRACTUALES: 

Del derecho derivado. 
Del derecho directo. 
De la Delegaci6n. 
De Savigny. 
De Coldschmidt. 
De Gierke. 

TEORIAS UNILATERALES: 

TEOR!AS INTERMEDIAS: 

De la Creaci6n Pura. 
De la Personifitaci6n. 
De Bruschentlini. 
De Stein. 
De la Emisi6n. 

De Vivante. 
De Jacobi. 

De acuerdo a la exposici6n que Ascarelli ha
ce respecto a estas teorias Contractuales y Unilaterales, de tal
manera que seAala: 
"Las que preceden, expliquen y justifiquen las que siguen. sin r!_ 
parar en s'i la sucesi6n no fu6 inaediata. en el tie•po, y en si 
las Doctrinas que pertenecen a la misma categoría tradicional se
presentan destacadas o entrecruzadas por otras de distinta categ!!_ 
ria". 

Me permito explicar brevemente en que consi~ 
ten cada una de ellas, de acuerdo a la clasificaci6n anterior. 

En relaci6n a las teor{as contractuales: 
Teoría del derecho derivado. Considera que la obligaci6n deriva • 
del contrato celebrado entre suscriptor y primer tomador, y ven • 
en las sucesivas transmisiones una cesi6n del derecho. 
Teorfa del Derecho Directo. 

Es aquella, que separa el nogocio ca•biario· 
de las relaciones de que provino. asl como de los actos que die·· 
ron origen a las sucesivas trans•isiones. Pens•ndose que el e•i·· 
tente y el tomador son personas deterainadas. y la celebraci6n 
del contrato es lo que ori¡ina la ob~l1aci6n. 
Teorla de la Dele¡acidn. 

Se debe a Un1er y Thaller. Los cuales basan• 

(Z) l!STEVA RIHZ, Rohorto. f.os Tftulos de Crédito on el IJorocho 
MoAlcano. F.d. Cultura, M6xico l'J.\ll, Págs. 17, 306 y s.:1. 

(ll Cl:RVANTES AllUHADA, Ra<il. Op. Cit. l'llg. l4. 



la obligaci6n en la celebración del contrato entre delegante, de
legado y delegatorio. La estructura de la delegaci6n implic·a tres 
negocios, dos referentes a la•voluntad del delegante los cuales -
se presentan como dos negocios unilaterales receptivos, no siendo 
necesario para su· validez el consentimiento de la parte a quien -
va dirigida la declaración, quedando Esta Oltima simplemente noti 
ficada de la obligaci6n. Uno de los negocios va dirigido por el -
delegante al delegatario, con el fin de saber la aceptación de la 
promesa de d6bito de parte del delegado. El Gltimo negocio radica 
en la autorización para asumir la obligaci6n por lo que resta uni 
camente la declaración de voluntad de obligarse que el delegado -
emite y dirige al delegatario. 

Teoria de Savigny. 
Desarrolla su Doctrina tratando de superar • 

las dificultades que se presentan para justificar las relaciones
del deudor con los tenedores del titulo que lo han adquirido por
conducto del tomador, considerando el fundamento de la obligaci6n 
derivado de la celebraci6n del contrato entre persona inde~t'lllin~ 

da -cum incerta persona- y el deudor. 
Teoria de Goldschlllidt. Para 61, la obligaci6n reside en la cele-
braci6n del contrato del primer tomador, a favor de El mismo, y -
a la vez a favor de sucesivos tomadores. 
Teoria de Gierke. Nos indica, que la emisi6n es la oferta del dey 
dor, y es necesario para la constituci6n del vinculo jurídico que 
el deudor acepte la oferta. (4) 

"En relaci6n a las Teorías Unilaterales: 
Teoria de la Creaci6n Pura. Es formulada por Kuntze, public~ndose 
al mismo tiempo escritos de Sachsse. El nacimiento de la obliga-· 
ci6n la consideran concomitante a la creaci6n del titulo, al mo-
mento en que se manifiesta la voluntad, el documento adquiere un
valor patrimonial, bas~ndose en el hecho de que se ha creado una-

obligaci6n con la suscripci6n del titulo, pero quedando sujeta a
una condici6n suspensiva que consiste er el hecho de que el títu
lo llegue a manos de persona que se ostente como legitima a tenor 
del mismo documento. (S) 

-Es decir, se sustituye el contrato por un 
acto jurldico mediante el cual se crea el título y su eficacia 
queda en suspenso hasta que el docwnento llegue a manos de un te~ 

cero. (6) 
Teo~{a de la Personificaci6n. Cs aportada por Bekker. Quien sos-
tiene que el titular del derecho es el tltulo mismo, consider4nd~ 
se de tal forma. que la~persona que ejercite el derecho es un re· 
presentante. Es decir, el papel se personifica haciendo el sus--
criptor una promesa obligatoria a favor del documento. (7) 
Teor[a de Bruschontlini. Sostiene que la obligaci6n debe incluir
se dentro de las cosas por estar comprendida dentro de ellas. 
Teor{a de Stein. Establece que la obligac16n es una cosa, ya que-



si hay derer.hos absolutos también existen obligaciones absolutas. 
Teorra de la Emisi6n. Es necesario para la. creación del vinculo • 
jurídico, el acto de entrega del documento al primer tomador, no· 
sie~do suficiente la suscripci6n del titulo por parte del deudor
ya que ésto no debe tomarse como base de la obligaci6n, sino que
mediante ese acto de entrega nace a la vida jurídica la obliga--
ci6n. Dicha Doctrina se debe a Jolly y Stobbe. 

Por IHtimo, tenemos 1-as Teortas Intermedias: 
Establecen el fundamento de la obligación consignada en el titulo 
baslindose en los dos grupos anteriores. Por un lado, Jacobi al 

igual que Vivante, se apoyan en el Contrato Originario, Jacobi, -
sosteniendo que será en el contrato de cambio, siempre que el do
cumento no pase a terceros, y cuando éste circule la obligación -
radicará en la apariencia jur{dica que resulte del mismo. 

En cuanto a Vivante, agrega cuando el docu-
mento pase a terceros se considerará que la obligación deriva de
la ma.nifestaci6n unilateral de voluntad, al momento de quedar es
tampada la firma en el tituló

0

de crédito. (9) 
Dicha Doctrina a juicio de Tena no debe to-

marse en cuenta, ya que no va acorde a la 16gica.juridica, siendo 
preciso que el acto de voluntad de que depende la creación del 
titulo, no fuese uno porque siéndolo también su contenido y su di 
recci6n serta una. (10) 

" 

(4) ULLOA, Manuel. Apuntes de Derecho Mercantil. 

( S) 

(6) 

( 7) 

ASCARELLI, Tullio. Teor1a General de los Títulos de Crédito. 
Tr. ,!4"René Cacheau."<. Ed. Jus. México 1947. Págs. 25 y s.s. 
MANTILLA f.IOLINA L., Roberto. Trtulos de Crédito Cambiarios. 
Ed. Porrfia S.A. M6xico 1947, Plig, 29. 
MANTILLA MOLINA L., Roberto. Trtulos de Crlldito Cambiarios. 
Op. Cit. P4g. 28. 

(9) .;:¡:;.;~-.\~TES . .\HUNAUA, Rafil. Op. Cit. 1'4g. l4. 
{10) TENA, l'el1pc de J. Derecho /.ferc:.rntiJ Mex1cu110. Ed. l'orrCia. 

S.A. Nllx1cu 1978, ~5gs. JOZ y s.s. 



3. - TERMINOLOG IA 

No existe un criterio unifo~me sobre cuál d~ 
be ser la denominaci6n correcta para los títulos cambiarías, en-
contr5ndose divididas las opiniones entre los diversos tratadis-· 
tas. Unos, a favor de la Doctrina Italiana de donde proviene el • 
término "ti tul os de crédito", otros se inclinan por el tecnici~mo 
germánico "tl:tulos-valor". 

Sin embargo y en ambos casos la terminololia 
no satisface el concepto que los mismos implican. Nuestra legisl!. 
ci6n ha considerado correctas las dos expresiones y asi lo ha ma
nifestado en sus textos donde encontramos la pal2hra títulos de • 
crédito en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y la expre
sión t1tulos-valor en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.(1) 
Pero siempre la denominación títulos de crédito se consideró por
nuestros legisladores como tradicional y así lo ~xpresan a partir 
del año 1897 cuando surgen las primeras leyes sobre Instituciones 
de Crédito. (2) 

La Doctrina Italiana nos indica que la expr~ 

si6n titulos de crédito, aún cuando no todos ellos consignen un -
derecho de crédito se puede utilitar sin ningOn peligro, ya que -
basta con que éstos reunan las caractertsticas juridicas y reali-. 
ccn una función económica, base de su disciplina, no ~mportando -
en todo caso el sentido literal qe la expresión, sino·su alcance
jurídico, el cuál se basa en la !=Onexi6n que guarda e°l' documento-. 
con la circulación del mismo. 

En lo que hace al tecnicismo germAnico 
"wertpapier" traducido como titulos·valor, tampoco de acuerdo a -
la categoria de los títulos cambiarlos puede ser correcta, en vi,!: 
tud de que no todos los titulas tienen como elemento esencial la
incorporaci6n de un valor, vinculándose tal denominación a la im!. 
gen de la incorporación. (3) 

En ambos casos, la terminología es impropia
ya que como señala Tena - desde un punto de vista comprende más,_ 
y desde otro, comprende menos de lo que puede ser el contenido j~ 
ridico de esta clase de documentos •• (4} 

De lo que so deduce que los términos son im· 
propios y al mismo· tiempo correctos, es decir, resulta indiferen
te utilizar uno u otro término, considerfindose sinónimos, radican. 
do la importancia de los mismos en su alcance juridico y no en su 

alcance literal. 

(1) 

(.!) 

CERVANTES AllU~l.\OA, R:iOl. Títulos y Operaciones de Crédito. Ed, 
:i~rr«'r.l S.A •• '-léxico- liHiJ, P55. s. 
RODRICUEZ RODRICUEZ, Joaqutn. De rocho ~lercant il. Ed. PorrCia 
S,,\,, ~16xico- l!JS7, P~g. 1 SS. 

(l) ASCARElLl, Tulllo. Teorta General de los T{tulos de Crédito. 
Tr. R~né Cnrhoaux. EJ. Jus. ~éxico•l!J47, P~gs. 26 y s.s. 

lO Té'.\• feltpc . nerecho Men:ant1I Mex1C:Jno. Eü. Porreía S.A., 
't.íx Ha· l'l78, J>tlg. loo. 



4.- NATURALEZA JURIOICA : 
a) Características Principales. 
b) Clasificación de los Títulos-valor. 

ta Instituci6n de los Títulos de Crédito se
distingue de los demás documentos legales en que. guardan una con~ 
xión intima con el derecho que incorporan, que.implica la esencia 
de su na~uraleza jurídica. 

Cuando nace un título de crédito simultánea-
mente nace una relación jurídica que será permanente mientras 11a-· 
terialmente exista el documento. En sus orígenes, como anterior-
mente se ha senalado, la relación jurídica implicaba una obliga-
ci6n personal, actualmente la obligación cartular se explica en -
la posesión del titulo, que ya no se considera como un instrumen
to probatorio sino que constituye un documento dispositivo para -
la existencia de un derecho~ La esencia del título de crédito ra
dica en el nexo entre documento y derecho, subordinándose el der~ 
cho a la suerte del papel, de tal fo-rma que la posesión del títu
lo es una condición para el ejercicio del derecho facultando a s~ 

titular para exigir las prestaciones determinadas por el mismo. 
Subraya un importante tratadista - Existe un 

título de crédito, allí donde hay una obligación constatada por -
escrito, a la cuál atribuye la Ley los efectos que son peculiares 
de aquellos documentos, el título de crédito produce en mayor o -
menor grado las caractertsticas de incorporación~ autonomía, leg! 
timidad y literalidad - . e 1 J 

su Doctrina tradicionalmente ha sido creada
por mercantilistas, por lo que su esencia jur1dica pertenece a la 
esfora morcantil, en razón de que tienon como finalidad un orden
comercial o económico. 

Encontr4ndose la justificación de su existe!!_ 
cin en los servicios jurídicos y comerciales que desempenan y que 
van de acuerdo a los intereses que exige una seguridad en el trl
fico mercantil de la riqueza. 

(1) VICE~TE ! CrlL~. Agust(n. los Tltulos de Cr6dito en la Doctri 
na y en et Derecho Positivo. Segunda Edición. Ed. ~ac1onal, ~ 
N6ci~o·t948, r~g. 34. 

'··"':-



a) CARACTERISTICAS PRINCIPALES. 

Los títulos de crédito o títulos-valor, re-
presentan una serie de documentos legales diversos en su conteni

do y en su forma, cuyo nacimiento corresponde a distintos momen·

tos históricos, pero todos ellos guardan entre sí características 

singulares que los distinguen de los demás documentos legales. 

Todos ellos incorporan una promesa unilate-

ral sujeta al cumplimiento de una prestación, todos ellos, tam·-· 

bién contribuyen a una mejor circulación de la riqueza lográndose 
una mayor facilidad, certeza y seguridad en las operaciones mer-

cant~les. La teoría Unitaria Jurídica ha conjuntado los caracte-

res Formales que debe satisface1 el titulo estableciéndose como -

los principales la incorporación, la literalidad, la autonomía y

la legitimación. 

Estos elementos constitutivos de los títulos 

de crédito son exigidos por nuestra Ley como requisitos formales

de tales documentos, son impuestos so pena de nulidad y su ausen

cia provoca la insubsistencia de los mi~mos, asi encontramos que

nuestro artículo So. de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi

to establece como títulos de crédito los documentos necesarios 

para ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna, lo 

que equivale a presumir que dichos requisitos deben existir al 

momento de la creación del titulo y de su presentación, es decir

al momento de ser invocado el derecho cartular que en base al pr~ 

pío documento se consigne. (1) 

~o5tro ordonomionto jurídico se inspira en-

los conceptos d"' Cósar Vivonto, ,quién dofine los títulos do crédl, 

to corno - ~'" docuomonto necesario para ejercitor el dorecho lite-

rol y o~tónomo "'Kprosado en el mismo-. (2) 

• n .\$.~L;t.!"!.ll, Tullio. Teorh General de los Títulos de Crl!dito. 
Op. Clt. Pjgs. JI y J2. 

(2) CERVANTES AnU'"OA, Raúl. Títulos y Operocionos du Crédlto. 
Op. Cit. Pág. 9, 



De una manera breve los anteriores caracterÍ.§. 

ticas consisten: 

INCORPORACION. Fue val~roda Ooctrinalrnente -

por Savigny corno lo tronsfusion del derecho con el documento de -

tal ~odo que lo suerte del primero quedo unida inseparablemente 

o lo del segundo. 

~o incorporación no:e corno consecuencia del -

ritmo del creoiente comercio,~e tol manero que lo entrego del 

título substituye lo tradición material de la coso y facilito lo 

circulación de los bienes, transmitiendo sucesivamente los crédi

tos o derechos incorporados al documento por lo que es necesaria 

la posesión del título, lo que trae com~ consecuencia que sólo el 

poseedor del documento pueda exigir y transmitir el derecho docu-

me'ntol. Desde el momento en que el derecho se ha rnoteriolizodo en 

el documento existirá entre derecho y popal un ligamen que sin el 

título no se podrá aprovechar el derecho, por lo que lo incorpor~ 

ción realiza lo función primordial y fundamental de los títulos -

de crédito en virtud de que e 1 derecho documentado por reglo 9"".2. 

rol quéld.o ví-.culodo el popol d.tsde su origen determi-.ondo el c:on

~enido y lo me~~~a del mismo, ya que atribuye a su poseedor lo ·i~ 

tegridod del derecho. (3) 

El principio no se puede derogar sino en ca
sos muy excepcionales, que así mismo confirman el principio'. Esa· 
compenecraci6n derecho·documento condiciona el ejercicio del der!!. 
cho, en virtud de que si no se posee el título no se puede hacer
efectívo el derecho que el documento establezca en contra del 
obligado, ni se puede transmitir a un tercero, ni se puede dejar
en garantfa, quedando sin efecto el derecho por lo que la tenen-
cia decide de modo soberano la titularidad de éste - no es ún ju~ 
go de palabras decir que la posesión del titulo es el titulo de -

. la posesi6n • (Bolaffio) ya que los títulos de crédito convierten 
en algo accesorio el derecho no aplicándose la regla general do · 
que los derechos existen independientemente de los documentos Pº!. 
que en este caso el documento es el que tiene la virtud de atri-~ 
bui r un derecho y es to es precisamente lo que carnc:teri za a los -
titulos-vnlor. (~) 

(3) 901.AFFIO, ROCCO, VIVANTE. Principios do Derecho Morcontil. 
Porte General. Tomo Ill. Trd. Delio VlterDG oo Friedur y So~
tlago-Sent{s Molondo. Edior Soc. Anom. Editores. 1947. Póg, 
50:! 'I s.s. 

(-ll Tl:!llA, Felipe Je J. Derecho ~tercantil ~h!Jcu:ano. Op. Cit.' l'ág. ' ... 



LITERALIDAD. Consiste en atender al escrito
del documento. a las prestaciones que literalmente se expresen en 
el mismo quedando su contenido. su extensi6n y sus modalidades d~ 
pendiendo exclusivamente del tenedor del documento. Su anteceden
te lo encontramos en el Contrato Literal de los romanos cuyo ele
mento objetivo radicaba precisamente en la escritura. Al referir
nos a literal nos estamos refiriendo al derecho en cuanto a su 
contenido, en cuanto a su alcance y en cuanto a las limitaciones
que en el mismo t!tulo se establecen. (5) 

En ocasiones el texto puede estar contradi-
cho o nulificado por causas ajenas al propio documento o bien por 
la misma Ley, en éstos casos prevalecerá el texto de la Ley sobre 
el texto del documento. en virtud de que la literalidad es presu!!. 
cionalmente la medida del derecho incorporado al documento. (6) 

AUTONOMIA. La autonomía significa que el de
recho que cada titular sucesivo va adquiriendo sobre el título y
sobre los derechos que éste implica son independientes y propios
lo que facilitará la circulaci~n de los documentos, ya que conte!! 
pla al titulo de crédito en su circulaci6n, todo acreedor poste-
rior elimina al anterior acreedor porque coma el lugar de posee-
dor actual, con facultad de exigir la prestaci6n principal o acc~ 

soria que el titulo establezca. La autonomía presenta un aspecto
bipartita, desde un punto de vista activo consiste en que cada 
uno de los aJquirientcs del documento obtiene al mismo tieJDpo un
derecho aut6nomo en relaci6n al t!tulo de crédito y a los dere--
chos que éste incorpore, como seftalamos antes. 

Desde el punto de vista pasivo, consiste en· 
que también independiente lo es la obligación del signatario o 
suscriptor del título. El concepto de autonomía es un ele•ento 
esencial e integrativo de los titulas de crédito, cuya funci6n e~ 
plica - Vivante - es ejercitar un derecho propio que no se puede
li.mitar o destruir por "relaciones que hayan mediado entre deudor
y anteriores poseedore-s. (7) 

(6) 

~l.\XTrLL.\ ~IOLlX . .\, Roberto. Derqcho Mercantil. Ed. PorrGa S.A. 
Mfxico-1977, P4¡. J9. 

CERVANTES AHUMADA, RaGl. Títulos y Operaciones Je CrEdito. 
Op. Cit. P.5g. 11. 

(7) Vlrl\Tr, rasar. Tratado de Derecho Mercantil. Tomo 11. Trad. 
EspJ~Ola. Pag. SS6. 



La Doctrina afirma que el derecho cartular -
nace como aut6nomo, lo cuál se verifica al momento en que el trt~ 
lo entra a la circulación con lo que se protege a los adquirien-
tes de buena fe, y no podrán oponérseles excepciones que hubieren 
podido ser interpuestas al anterior tenedor.· 

Como última característica, 
LEGITIMACION: Se ha considerado una conse·-

cuencia lógica y jurtdica de la incorporación, consistente en el
hecho de que el poseedor del documento se legitima al momento en
que exhibe el mismo .con el fin de ejercer el derecho que en éste
se consigna, siempre y cuando se reunan la demostraci6n de que 
existe un crédito y la titularidad e identidad de quién recibe el 
pago. 

La legitimación se obtiene a través de quién 
posee el docUJDento o bien mediante la posesión sumada a otros re
quisitos, por lo que presenta un doble aspecto: activo y pasivo. 

La legitimación activa ser4 cuando. la propi!, 
dad o calidad que presenta el tttulo de crédito faculte a supo-
seedor y éste pueda exigir del obligado o deudor el cumplimiento-· 
de la prestación a la que se comprometió. Será legitimación pasi
va, la obligación del deudor de cumplir con ésta liber&ndose de -
la obligación al momento de cubrir la prestación a la que se obl!. 
g6 con respecto a la persona que aparezca como titular del docu-
mento. (8) 

La legitimación hace posible el ejercicio 
del derecho por quién se ostente como titular, sea o no en reali
dad un titular verdadero. 

b) CLASIFICACION DE LOS TITULOS-VALOR. 

Existen diversos criterios jurídicos al res
pecto, de los cuales he tomado la siguiente clasificación: 

t.- De acuerdo a la Ley que los rige: 
Nominados o Ttpicos. 
Innominados. 

z.- Por el derecho que incorporan son: 
Personalés o Corporativos. 
Obli¡¡acion:ales .• 
Reales, de Tradición o Representativos. 

3. - Por la for111a de su croacl!Sn son: 
Singulares. 
Sori:ales. 

4.- Por la sustantividnd Jol documento: 
Principales. 
Accesorios. 

181 llRIA, RoJrigo. Ot•reclio 'l•·rcanr11. l:J. ~·.1Jrld•l!>6Z. l':igs. ,S95 
> s ... 



s.- De acuerdo al negocio causante: 
Causales. 
Abstractos. 

6.- De acuerdo a quien los emite: 
Plíbl.í.ccis. 
Privados. 

7.- Conforme a su circulaci6n: 
·~o~inativos o ~ireccos. 
A la Orden. 
Al Portador. 

Atendiendo a la primera divisi6n que corres· 
ponde a la Ley que los rige, son: Títulos de crédito noninados e• 
innominados. 

Los primeros son aquéllos que de manera ex-
presa reglamenta la Ley. Los innominados, son los títulos que se
consagran a ·t·raviis de los usos mercantiles, en virtud de que por
su misma naturaleza pueden llenar los requisitos fundaaentales 
que ~a Ley exige. 

Por ol derecho que incorporarr se pueden cla-. 
sificar en: Personales o Corporativos.- Atribuyen a su ~itular el 
carácter de miembro de una corporaci6n, como ejemplo se seftala 
una acci6n de la Sociedad An6nima. 

Los Títulos de crédito Obligacionales, tie·· 
nen como finalidad un derecho de crédito, facultando a su titular 
para exigir las prestaciones a las cuáles se ha obligado el sus-
criptor. 

Y atendiendo a esta clasificaci6n pertenecen 
también; Los títulos reales, de tradici6n o representativos. Que
tienen como principal característica un derecho real sobre la me.r. 
cancia que ampara el titulo, Messineo reune el concepto como si-
gue: 

- En cuanto a su contenido, dan derecho no a 
una prestaci6n en dinero, sino a una cantidad determinada de mer· 
canelas que se encuentran depositadas en poder del expedidor del· 
documento • 

•El.poseedor del titulo representativo est~ 
r4 en posesi6n de las mercancias por medio de un representante o· 
se~ el depositarlo, el cual a su vez posee las mercancias nomino· 
.alieno·~ 



- Por lo que respecta al derecho que incor¡i2. 
ran, no atribuyen s6lo un futuro derecho de crédito, sino que en
consecuencia y como derivación de la posesión de las·mercanc{as -
atribuyen un de~echo actual de disposición sobre las mismas. El -
titular tiene la posibilidad de investir a otro del derecho de 
posesión sobre el titulo -
e 1> 

Estos ~1tulos guardan una !nti•a relación 
con las mercancías 0 y la circulaci6n material de éstas se reali:a 
a través del docwaento. Su contenido es un.derecho de crédito qi;e 
permite a su vez al titular exigir las mercancías de acuerdo a lo 
consignado en el titulo, asi mismo, también lo es, un derecho 
real sobre las mercancías. Un docUJ11ento tipicamente representaci
vo de mercancías lo es el Certificado de depósito, motivo de la -
presente tesis y que analizar6 detalladamente. 

En tercer lugar.y de acuerdo a la forma de -
su creación podrln ser: 

Singulares. Cuando nacen mediante un solo 
acto de creación, se emiten separada o aisladamente,' y su conteni 
do es diferente como sucede con una letra de cambio. Y seriales:
cuando nacen en masa, se emiten conjuntaaente y su contenido.den
tro de cada serie es uniforme, co•o en los títulos de deuda pdbli 
ca y en acciones u obligaciones de sociedades. 

En relación a la susiantividad del docWllenta. 
se dividen en: Principales y Accesorios; en realidad es un sólo -
documento de crédito con un tupón 'o anexo, que confinna el conte
nido del primero y sigue su suerte. 

Según el negocio jurídico que causo su ami~ 

sión padrón ser: Causales y Abstractos, funcionan ligados al ne;~ 

cio subyacente, que es el que les sirve de causa. Dicha clasifi~~ 

ción se utilizo en el Derecho Español, mismo qu• también distin--

gue títulos públicos de títulos privadas, serán documentos de crf 

dito pÚb icos cuando 5e emitan por entidades públlcas, es decir -

entidades pertenecientes al Estado y serán privados cu0<1do 5e re~ 

licen por particulares. 

·Por último, s• dividen de acuerdo o la form2 

de su circuloci6n en nominativos, títulos a la orden y títulos al 

portador. 

( 1) CIJRVANTES AHUMADA, Ra(il. Ti tu los y Operaciones de Cr6dit.o. 
011. Cit. Pá¡s. 17 y 18. . ' 



Serán nominotivos o directos cuando designen 

directamente com titular del derecho o uno persono determinado, 

su circulación debido a ello es limitado, en virtud da que solo 

esa persono quedo facultada paro exigir el cumplimiento de la 

obligación documental. Su origen radica en el propio título de 

crédito, poro su tronsmisión es necesario establecer en el mismo 

lo clóusulo de endoso, surtiendo efecto unicomento entro las par-

tes, lo que proporciona mayor seguridad en el ejercicio del dere-

Cho. 

En reloción o los títulos o la orden, en un -

se~~i~~ cmplio as considerodo co~o un título nomi~ativo, yo que 

también sa expida o favor de persona cierto y determinado, pero -

su transmisión es mediante el endoso y lo entrego misma del títu

lo. cumpliéndose lo obligación documental o favor del primer tomg 

dor si•ndo ilimitados los tran~nisiones de acuerdo a las endosos 

que se realicen y de acuerdo a quién resulte el último adquirien

te o tenedor legítimo adquirirá el carácter de titular del dere--

cho autónomo que incorpora al documento. 

De acuerdo a nuestra· Ley, se permite al te-
nedor qu~ no· desee que el doclllllento se transmita por endosos in-
cluir en el titulo· la inscripci6n de no negociable r.ealizllndose -
desde ·ese momento la transmisi6n mediante una cesi6n ordinaria. 

Resta unicamente de acuerdo a la clasifica-.
ci6n por su circulaci6n, los títulos al portador, la ley de su 
circulaci6n permite que éstos se transmitan simplemente por tradi 
ci6n, no design~ndose a persona alguna como titular del derecho -
documental, de esta manera cualquier persona que lo posea está 
facultada para ejercitar el derecho que en el mismo se consigne. 

S.- SU FUNCION ECONOMICA. 

Desde el punto de vista econdmico. los titu
las de crédito tienen como funci6n primordial la de realizar un -
servicio en la circulaci6n de los bienes o de la riqueza, sin e•
bargo su contenido no siempre constituye derechos de cr6dito pee!! 
niarios, sino que ta•bi6n abarca derechos de disposici6n sobre 
cosas corporales que puede estar unido a un derecho de cr6dito o
bien su contenido pueden ser diversos derechos de acuerdo a su 
cate¡orta tal es el caso de los titulas de participaci6n soci~l. 
( 1) 

(1) URJA, Rodrigo. Derecho Mercantil. Tercera Edici6n. Hadrid-
1962. P5g. 38. 



Pero generalmente se han considerado como 
cosas mercantiles sujetas a compra, venta o permuta, por lo que -
su finalidad se presume de orden econ6mico protegida por su cont~ 
nido literal constituyendo su raz6n de ser la circulaci6n. 

El titulo consigna un valor patrimonial que
representa una obligación para el deudor y una utilidad para el -
titular del mismo, quién mediante el docUJ11ento adquiere seguridad 
para el cumplimiento de la prestación y al mismo tiempo tiene la
posibilidad de poder negociar con éste antes de su vencimiento, -
pudiendo realizar operaciones distintas entre st. 

No todos los títulos tienen la misma finali
dad o función económica, ya que ésta queda sujeta a la naturaleza 
del documento, algunos de acuerdo a su creación como sucede con -
los títulos a la orden o al portador tienden a facilitar su circ'I! 
laci6n y a realizar a través de ellos diversas transacciones, 
otros están destinados a permanecer en manos de su primer titular 
y resulta más complicada su transmisión. 

Algunos tratadistas, consideran que no puede 
existir una ·rápida circulación de la riqueza a través de los tít~ 
los de crédito, en virtud de que deben cerciorarse los nuevos ad
quirientes de que el documento se tr~nsmite'legalmente y que el -
derecho qui se adquiere es legítimo, sin embargo y a pesar de ese 
riesgo, su función económic~ es muy amplia facilitando las opera
ciones pablicas y privada=, constituyendo una de las Institucio-
nes jurtdicas más perfectas y que mayor beneficio proporcionan a
la vida comercial contempor4nea. 

CAPITULO II 

EL CERTIFICADO DE DEPOSITO Y EL BONO DE PRENDA. 

l.· Concepto del ce.rtificado de depósito. 
2.- Resefta histórica. 3.· El certificado de depósito y el bono de 
prenda en el Sistema Jurtdico An¡losajón y en el Latinoamericano. 
4. - Naturaleza Jurtdica : a) Su contenido, b) Su emis i6n y circu
laci6n; c) El certificado de depósito de mercanctas en tr&nsito,
d) Sus requisitos formales, e) R6gi.111en en los sistemas. s.- Fun·
ción Econ6•ica : a) Problemas que se presentan durante su circul.! 
cidn, b) Procedi•ientos relncivos a su control interno dentro de
un almac6n ¡eneral de depóslco. 6,• El bono de prenda: a) <Ancep• 

to. 



l.· CONCEPTO DEL CERTIFICADO DE DHPOSITO. 

El certificado de dep6sito es un documento • 
que en nuestra legislaci6n se reconoce como titulo de crédito, en 
virtud de satisfacer todos los requis~tos que como tal se le exi· 
gen. 

Desde un punto de vista jurtdico en cuanto a 
su finalidad como t1tulo de cr6dito queda expresado por el art1c~ 
lo 229 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito lo -
siguiente : • El certificado de depósito acredita la propiedad de 
mercanctas o bienes depositados en el alsaacén que lo emite; el 
bono de prenda, la constitución de un crédito prendario sobre las 
mercanc1as o bienes indicados en el certificado de depósito co··· 
rrespondiente. 

Sólo los alJ11acenes generales de depósito au
torizados conforme a la Ley General de Instituciones de Crddito, -
podr4n expedir estos t1tulos. 

Las constancias, recihos o certificados que
otras personas o instituciones expidan para acreditaT el dep6sito 
de bienes o mercanctas, no producir4n efectos como t1tulos de cr! 
dito. -· 

Esta es la definiciOn que establece nuestra· 
Ley, por otro lado, ~esde un punto de vista dogmAtico el certifi· 
cado de deposito forma parte de la familia de ios tttulos repre·· 
sentativos o de tradiciOn, junto con los t1tulos de prenda (bono· 
de prenda) y los t1tulos de transporte (conocimiento de embarque), 
Su nombre fue adoptado en nuestro Derecho tomando como base tanto 
la denominaci6n alemana "warenpapiere" o "traditionspapiere", as1 
~J~~ Je la cl3si!icaci6n de la Doctrina Italiana quien los esta•• 
blcciera con el nombre de "titoli rapresentativi di 111erci" o bien 
como "titoli di tradhione". (1) 

Importantes juristas nos han aportado sus 
conceptos sobre el certificado de dep6sito, todos ellos coinciden 
~n que este documento posee caracter1sticas que lo diferencian de 
los otros t1tulos de crédito, entre las mas destacadas opiniones· 
tenemos la de Bolaffio quién lo denominaba f~ de depósito, subra· 
yando que es un titulo representativo de mercader1as que se podia 
acompaftar.de una nota de prenda, por medio de tste el almacenista 
detentaba las mercader1as por cuenta del le¡ttiao poseedor del d!!_ 

comento y debta estar a sus 6rdenes, as1 el derecho a disponer de 
las mercanc1as se¡u1a la circulación del titulo y la posesi6n del 
mis•o se equiparaba a posesi6n de los bienes. (Z) 

(1) ROORICUEZ RODRlCUEZ, Joaquln. Op, Ci~. PI¡. 397, 

(?) BOLAFFIO. ROCCO. \'IVANTI!. Op. Cit. Paa. 309, 



Entre los tratadistas espatlol.os Rodrigo Uria 
io con~idera como un t1tulo de resguardo de depósito en un alna-
c!n general equivaliendo la posesión dei t1tulo a la posesión 
real de las mercancias en él especificadas y su transmisión o~era 
la transmisión de éstas, por 1o que la circulaci6n material de 
las mercanc1as se puede susti~uir por la circulaci6n del titulo. 
(l) 

Entre los juristas contempor&neos tenemos la 
opini6n de Rafael de Pina Vara quién lo establece como un t1tulo
de cr!dito expedido por un aLmac!n general de dep6sito cuya fina
lidad es la de acreditar la propiedad de mercanctas o bienes dep2. 
sitados en el almacén.que lo emite y que atribuye a su tenedor l.!:_ 
g1timo el derecho exclusivo a disponer de dichas mercanc1as o bi.!:_ 
nes. (4) 

Por ot~o lado Felipe Tena lo establece como
aquél ~ocumento exped.ido po:r los almacenes generales de dep6sito
al depositante a cambio de la mercanc1a o efectos que éste le en
trega, lo cuál.constituye la nota caractertstica de estas instit~ 
cienes~ (S) 

La noci6n que nos brinda Joaqu!n Rodriguez -
es que el certificado de dep6sito es un titulo-valor expedido por 
un Almac~n General de Dep6sito que certifica la recepción de las
mercanc1as que en 61 se mencionan y mediante el cuál el tenedor -
legitimo tiene el dominio y la disposición de las mismas. (6) 

El maestro y autor mexicano Rafil Cervantes -
Ahumada lo considera el documento m~s t1pico de los titulas repr.!:_ 
sentativos, creado por los almacenes generales de depósito que se 
encuentran reglamentados como Organizaciones Auxiliares ,de Cr~di
to. (7). Una noción distinta y un concepto más amplio es .el del -
tratadista Luis Mu~oz que en términos generales est~blece que el
certificado de depOsito en Almacenes Generales es un acto de co-
mercio de los negociables, unilateral, intervivos y por lo tanto, 
consiguiente negocio jur~dico mercantil pTopio de las organizaci2, 
nes au~iliares de crédito que pueden legalmente celebrarlo Rejor
que operación de crEdito. tipo, t1pico, nominado, de fiducia, su
jeto a cllusulas negociables o a conditio iuris, que consiste en
una sola declaración unilateral de contenido volitivo, circulante, 
recepticia, dirigida a persona incierta, pues -subraya- el certi
ficado tiene como funci6n negocial la circulaci6n de la rique~a y 

que, como titulo-valor representativo de mercancla de depósito es 
probatorio, dispositivo, literal, autónomo con cautio discreta, -
·que confler-e poder de legitimación activa y pasiva, en virtud del 
cual el tene~or legitimado del certificado tiene el poder de dis
posición de las •ercanc1as depositadas, en virtud de la incorpor.!, 



ci6n o inmanencia del derecho, sobre aquellas al titulo-valor, 
pues que el almacén general creador y emisor certifica la recel-
ci6n de las mercanc1as. (8) 

(3) URIA, Rodrigo, Derecho Mercantil, Ja, Edicitln, Ed,· Madrid 
MCMLXII.l962. P5g, 527. 

(4) DE PINA VARA, Rafael. Op. Cit. Plg. 417, 
(S) TENA, Felipe de J. Op. Cit, Plg, 571, 
(6) RODRIGUE? RODRIGUE?, Joaqufn. Op. Cit. P4g, 397, 

(7) CER\'ASTES .urom.DA, Ralll. Op. Ch. P.lg, 158. 

(S) ~U~o:, Luis, Derecho Bancario Mexicano, Mex. 1974, P•1. 336, 



Basándome en los anteriores criterios concl~-

yo que le importancia del certtrtcedo de dep6sito radica en ene.!. 

rrar caracter!attcas diversas a las que poseen las demás titulas 

valor, toda vez, de que ostenta un derecha de cfedita t{pica de!!. 

tra de la ca tegar-la a la cual pertenece y· al mismo tiempo tncorp~ 

ra un derecho real de dominio sobre bienes o mercanc{aa que en el 

mismo se designan. de tal forma que su contenido implica la poai

bil 1dad na de obtener una prestaci6n en dinero sino la de obtener 

una cantidad determinada de mercanc{as designadas individual o 9.!. 
néricamente por el propio documento y de acuerdo a la naturaleza 
de las mismas. 

Otras notas dlatintivas que presenta es la re

ferente a su expedición la cual corresponde de manera exclusiva 

a las almacenens generales de depósito debidamente autorizados P.!. 
ra realizar tal actividad como Instituciones Auxiliares de Cfed.!. 

to. En .cuento a su circulaci6n, también se distingue, ya que de 

acuerdo a su nat~raleza podrá ser expedido o nominativamente, 

par lo que hace a su poseedor legitimo será aquella persona a la 

cual se le entregue el certificado de dep6sito bastando ello pa

ra que éste obtenga plena dominio y disposici6n sobre las merca!!. 

c{as. 

Tomando en cuenta todas estas caracterlsticas 

cgnsldero que el certificada de.depósito es aquel titula ~a cré

dito mediante el cual se acredita la propiedad de mercanc!as que 

en el mismo se seftalan, ~Pavor de aquella persona que ostente -

el documento como poseedor legitima, par ese hecho ~btiene el d2 

minia y la disposici6n de les mismas. As{ mismo, cuenta el cert.!. 

ficado de depósito como documento principal con otro titulo de -
cuya función es la de acreditar la constituc16n de un crédito 

prendario sobre las mercanclas que se encuentren determinadas -

~~r el primero su~slstlenaa el certtricado de depósito par s1 -
misma con a sin la presencia del bono de prenda, ambas documen-
tos proporcionan la actividad principal a loa Almacenes Generales 

de Depósito. 
Z.- RESERA HISTORICA. 

As1 como los demAs t1tulos-valor también el

certificado de dep6sita surge en el mundo mercantilista y materi.!!_ 

lista ligado a una causa t1pica, en su casa fué al Contrata de D~ 

p6s.ito. Sin embargo existen antecedentes mas rematas de su apari· 

ci6n y éstos los encontramos en las negociaciones que se realiza· 

ban durante la época del Renacimiento por las mercaderes de Vene

cia, se asegura que dichas comerciantes exigían a aquella persona 

a la cual encomendaban la g~arda de sus mercaderlas un recibo que 

acreditara y garantizara tal custodia y que posteriormente el re· 

c!bo alcanzó la categorta da titula de crédito en su forma mas 

primitiva, circulando de mana en mano dentro del gremio de las c2 

merciantes logrando el depositante de la mercancta que la Banca • 

le concediera présta•os prendarios. 



Europa Central adoptó con entusiasmo esta 
forma de comercio y consider6 al simple recibo de almacén colllO un 
t1tulo de crédito v4li~o sobre las mercanc1as depositadas. acor-
dando para el libre comercio como requisito la entrega de dicho -
comprobante de depósito aceptando los banqueros de Lombard1a de. -
los comerciantes el documento en calidad de prenda del pr!stamo -
solicitado. lo cual mis adelante se conocer.ta como el llamado 
"prl!stamo Lombardo". 

Como dicha pr4ctica comercial se volvi6 muy
comOn en Europa trajo como consecuencia grandes abusos resultando 
la pignoraci6n desfavorable a los propietarios de las mercanctas~ 
y al mismo tiempo la Iglesia Cat6lica coabatid'este método a tra
vl!s de la creacidn de la Institucidn "Monte de Piedad" la cual 
:~r~!ti6 pignorar los bienes mediante bajos intereses. 

Y es hasta la creaci6n del Contrato de Dep6-
sito cuando de manera for111al y como consecuencia de l!ste surge el 
certificado de dep6sito. El dep6slto es un contrato por el cual -
una persona llamada depositante entrega a otra que recibe el nom
bre de depositario, alguna cosa para que !ste la devuelva en el -

tiempo convenido o cuando le fuese requerido para ello, la princ.!. 
pal finalidad del depósito es la de guardar la cosa o mercancta. 
(1) 

A su nacimiento el depósito se consider6 
siempre de carActer comercial. surgiendo de un acto de coaercio -
realiiado por un comerciante o por cuenta de !ste. su objetivo 
era guardar una cosa mueble aparejada a la obligaci6n de devolve.r. 
la al momento en que se solicitara, perfeccionAndose el contraco
por ese hecho. (2) 

Sus caractertsticas principales son que el -
depositario siempre era comerciante. implicando el dep6sito por -
s1 mismo una operaci6n comercial. Constituyendo la obligaciCn de
custodiar las mercanctas su finalidad Onica. 

(1) 

(?) 

?A.\IORA ARRIETA. Armando. Principios Elementales de Derec!:o _ -
Mercantil. Primera Edición. Ed. Publicaciones de la Univers1-
dad de Sn. Francisco Xavier de Chuquisaca. 1962. pj¡. 156. 

URIA, Rodrigo. Op. Clt. PI\¡. S?7. 



3.- El Certificado de depósito y el bono de 

prenda en el Sistema Jurídico Anglosajón y en el Latinoamerica

no. 

El certificado de depósito y el bono de pre~ 

do son títulos de crédito que se encuentran reglomentados por -

el Oere
0

cho Mercantil, romo del ºDerecho que de manera especial y 

singular supervisa los actividades privadas consideradas actos 

de comercio. Surge a finales de la Edad Medio como un Derecho -

de clase en el seno de los gremios y .de las corporaciones toma~ 

do como base los principios del Derecho Civil. Francia fue la -

primera Nación que se preocupó por clasificar las actividades -

propias del comercio y establece el primer Código de Comercio 

en 1807 ó Código de Comercio de Napoléón, el cual atribuye a la 

disciplina un carácter objetivo lo que confirma la evolución -

del Derecho Mercantil al parejo del desarrollo económico de los 

países europeos ·que posan del período feudal a la economía urb.2 

na y a una etapa de libre ccnbio y de comercio internacional. 

( 1) 

Durante el siglo XIX los códigos de comer--

cio de otras naciones recogen la influencia del Código de Napo

león, así coma también el Código de Comercio Alemán el que opa~ 

ta la teoría del Acta de Comercio. 

En Latinoamérica el derecho mercantil evolu

cionó lentamente como consecuencia de que nuestºro continente se 

encontraba baja el mando de España quién nos sujetaba a su legi~ 

loción, la cual no distinguía el derecho civil del mercantil, -

contándose únicamente con las Ordenanzas de Bilbao que regula-

:c~ !as operaciones ~ercantiles y con las Ordenanzas de Luis XIV 

del Comercio y de la Marina, fuera de éstas quedaban únicamente 

las Siete Partidas de Alfonso X El Sabio que en su Partida Quin

ta hace referencia a las obligaciones en contratos de materia me~ 

cantil. 

Durante lo época colonial en Latinoamérica -

las-únicas leyes de carácter mercantil fueron dictadas en forma 

da Ordenanzas para los consulados de Mé~ico, Lima, Guatemala, C!a, 

rocas y Chile, destacando las Ordenanzas de Burgas y la de Sevi

lla cuya funci6n se destinó a ser un centro para el desarrollo -

del comercio en beneficio de la Corono Espa~olo, posteriormente 

se recopiló el llamado Derecho de Indios, que tampoco distingula 

entre derecha civil y mercantil, funcionando unicomente una ju-

risdicción comercial especial dedicada a dirimir conflictos de -

los mercaderes matriculadas. (2). 

,. 
(1) ROCCO, Alfredo. Principios do Derecho Mercantil. Ed. Nocio-

n~l. 10, Ea. P:;. 1 y s.s. 

(2) 3AR~~RA GRAF, Jorga, El Oorecho Mercantil en América Latino. 
Ed. In ati tut o da Oerectio Cornparado. 1 a, Ed. 1963. Pdgs. 1 J 1 '·s. 



Y es hasta las Convenciones de Ginebra cua~ 
do se pretende unificar el derecho combiario y por vez primera -

se toma en cuento la reglamentación para el Certificado de dep6e 
sito y el Bono do prendo. Principalmente contribuyó a la elaborg 
ción de la Teoría Unilateral del Título de Crédito Vivanta, quién 

fijó los caracteres comunes do los títulos al portador, a lo or

den y nominativos, siendo Bonelli quien inicio el estudio cient! 
fico de los títulos de crédito en la Doctrina Italiana. 
8 En el derecho Anglo-Norteamericano los pni.!! 

cipios aportados son diferentes a los aportados por la Doctrina 

Italiana, ya que en sus respectivas Teorías Generales sobre el -

Titulo de Crédito,~! primero admite la letra da cambio ol porta
dor y en cambio el·. Derecho Italiano solamente acepta el endoso -

cambiario al portador. Sin embargo Vivante con el fin de que la 
teoría comprenda o todos los títulJs de crédito modifica la def.!,_ 
nición de Brunner, y establece como título da crédito todo aquel 

documento necesario para el ejercicio del derecho literal y out~ 

nomo en él consignado. Fundamentalmente son idénticas los princ~ 

píos jurídicos que reglamentan a todos los títulos de crédito, -

considerándose que la Doctrina Italiana abarca un concepto mas -
amplio de los mismos que el que prevalece en las doctrinas ex--

tranjeras, como es el concepto de la negotiable instrument en el 

derecho anglosajón que establecía la cualidad de negotiable ins

trument a l~s documentos que tuvieran por objeto el pago de uno 

suma de dinero. 

En el derecho anglo-americano el concepto -
de negotioble instrument es mas restringido que el del título de 

cr,dito, y en este sentido el certificado de depósito•.como títu

lo do crédito sobro mercanc!as ero considerado como •quasi nego

tiable instrument•, subrayando el derecho anglosojón que los t!
tulos que tienen por objeto el pogo de dinero generalmente son -

abstractos mientras que los títulos que tienen por objeto la en
trega de ..rcanc!os son causales. En cuanto a la Doctrina Ltalia
na y la Germ6nica son mas acordes en sus ideo~, orient6ndose la 

Doctrina Francesa en otro sentido y siendo totalmente diferente 

a todas ellas la Doctrina Anglosajona. 
Las características generales y las reglas 

básicos de los títulos de cr,dito son independientes del hecho -

de que el título este vinculado a una operacidn de cr,dito. pero 

tanto lo Doctrino Italiana como la Internacional crearon ona --

~on1trucci6n jurídica conjuntamente a los t!tulas basados en op~ 
raciones de crldito y a· los que se basan en operaciones distin-

tas, asl encontramos que el derecho angloomericano del negotiable 
in•trument comprende tambi'n al cheque. que la doctrino italiana 

c'onaiderd un tltulo de cr,dito impropio. 



Los italianos siempre utilizaron la expre-

si6n títulos de~r4dito aún en aquellos documentos que no reu- -
n{an las característicos propias do los mismos y no satisfacían 

una funci6n de cr4dito. mientras que los ingleses mantenían una 

conexión entre título de cr4dito y circulaci6n, utilizando el 

t4rmino negotiable instrument, que basa la funcidn del título en 

su circulabilidad. 
En la doctrino italiana el título otorga o 

su titular el derecha de exigir lo prestacidn consignada en el -

mismo ejecutando al mismo tiempo una contraprestación teni4ndose 

que cumplir con uno condici6n para que legitimamente se pueda 
exigir lo prestaci6n que 4ste consigne, tal condición representa 
el ejercicio o lo conservación de un derecho y de no cumplirse -

da lugar a lo p4rdida o a la imposibilidad del derecho. La dac-
trina italiana consideró al certificado de depósito como un tít~ 

lo causal dada la conexión m6s íntima que en ellos ae verifica -

entre título de cr4dito y relación fundamental. (3) 

En relación al bono de prenda, ha mantenido 

una singular importancia en la legislación comparada. en Francia 

se reglamentaban sucesivamente tres tipos de bonos de prenda que 

eran el bono de prendo ogrícolo, el hotelero y el petrolero, fi

guras jurídicas que no se contemplan en nuestro derecho, Y.que -

ol derecho francés establecía con el fin de daoilitar •l crédito 

sobre mercancías, representando por un lado a favor del titular 

del documento un derecho real de garantía sobre mercancías y por 

el otro, permitiendo a través de su incorporación en un título -

de crldito, ordine in derrote,· la circulación de ese dorecho, --

mientras que la cambiol agrícola italiana tradicionalmente esta-

bleció al bono de prenda como un título representativo de marco~ 

cías que están on podar da almacenes da depósito. (4) 

(3) ASCE~LLl, Tuli~. Teoría G•nwral d• los Títulos du Cr,dito. 
Págs, 19 y s,s, 

(4) Los diversos títul~s d• crédito causales. Pág. 203. 



Otras clrcunatancias que lnrluyen en sus dlreren-

clas son indudablemente los hechos histdricos que privaron -

en latinoamérica y otros muy distintos por los que atravesa

ron lngl atérra y Estad·oa Unidos de Norteamérica. - El si et eme 

anglo-sajón no rué un derecho coneuetudinario eino que au 

principal ruente de Derecho rué le Jurisprudencia, canaider!!.. 

ron siempre como regla general el procedente, ea decir loa 

casos resueltos por loa tribunales de Justicia sirven para -

.resol-ver at roa casa e, c ircunatanc la que el Derecho r rencés 

ignoró, teniendo como principal rJente de Derecho la Ley, r~ 

aolviéndoee los caeos de acuerdo B las normas jur!dicae cad!. 

ricadaa, a este respecto también ea •arca otr~ diferencia, 

se dice que el Derecho angla-e1tJón es un dere.cha '"!º eecrita 

par su escaza existencia de Códigos, a diferencie de Franela 

que cantó con una extensa Cadificecidn de Leyes, el papel 

que la Ley jugó en estos sistemas aimplemente rué distinta, 

como distinta rué la clasirlceción del Derecho.- Franela pa

ra su estudio eatableció derechae especiales dlv1d1éndalo en 

ramas para. su mejor comprensión, es! creó par ejemplo el de

recho civil, el mercantil Y.el· proces~l, en tanto el anglo

sajón utilizó métodos mis técnicoaºcreanda el Common.Lsw que 

desde La Edad Hedia las mantuvo independientes y rieles a 

sus tradlctanes. 

En cambio más unidas y semejantes ruaran loa sist~ 

mas jur!dlcos de Franela. Eapalla, Ital.la, Alemanta y en ~en!. 

ral latlnoa•irlca, y en otra ramilla como Inglaterra y Esta

dos Unidos se crearan conceptos que •n ••ancla ror•aron un 

Derecha propia.- Na obstante entre iatae doe ultl~a• las no

ciones de Derecha tuvlaran caracter!e~icaa dlversaa, aparta!!.· 

da al derecho norteamericano el concepta de Derecho Federal 

no exlatente en Inglaterra, que constate en el aiste•• da p~ 

aar a votaclóri las leyea par el Cjngresa dentro del cuadra 

de Poder•• que lea reconoce su Canstltucldn y el tener la r!!.. 

cultad cada uno de los Eatadae de lntegrar su leg1elac1ón.-



Cancepta• fundementalea i•itadaa paatertarmente par varia• 

pa{aea.- Ex1at1enda en el ~erecha norteamericana cierta al•!. 

lltud con el latinoamericana en cuanto a que la lev escrita 

ea tomada en primer término; pero siempre presentando re•i•

tencia a la ciencia Jurídica romana en base de nuestras ·1na-

titucionea. (5) 

La legialación latinoamericana a direrencia de ~a 

anglo sajona a·parece por etapas, sobre toda rué tardía en ••

terial mercant 11, encontramos pa!aea como Panamá que se re--

•anta a loa primeros anos de la dicada de los sesenta su re

gl a•entación acerca da los t!tul oa-vel ar, previéndose hasta_ 

entonces en sus proyectos le creación de·lnstitucionea 

Auxiliar•• de Cr4dito. (7) 

El derecho combiario ae dsaarrolld en ba•e -

a figuras jurídicas contempladas desde diferentes puntos de 'vista 

por cada uno de loa aiatemoa.- El derecho anglo-aaj6n •• boa6 •n 

principios jurídicos del Conmon Law y la Low Herchant exigiendo -

en la negotiobl• inatrunente a trav4a de su nuevo C6digo de come.!: 

cio - Uniform COIN'Rercial Iraft Coda requiai tos diferentes a los 

eatablecidoa por nuestro sist19111a., ,y tomondo en cuenta que su ori

gen la tuvo en loa usos mercantil•• con· motivo del trdfico merca,2 

til promovido en laa cruzadas, su efecto cambiario ~uvo gran i111po.!: 

tancia en la econ01T1!0 anglo-sajona, primeramente apareci6 la letra 

de cambio y el cheque. 

'(6) Allné O.vid- Tr•t8do d• Derecno Civil Callparl!lda. lntrOllUCCldn 111. Emt!!. 
dio d• lo• derecha• •xtr11njeros v al. m4tada cmparativ:. •• 

Editorial. Revl•U de 0.recha Privado. Ual. XXXIII, f'Bdrld. 19SJ. 
~·- 261. y •••• 

47) eAENES P., Roberto y YALUIRINO, Arturo.- ArMorio de Dere~ho. 
Afto X, No. 10, PonOllld, 1972, P6g. 59 



Nuestra fannación jurídica en conbio es rom2 

nista, para lo cual se morcan algunos diferencias en cuanto a los 

títulos-valor del si~tema latinoamericano y la negatiablo Instru

ment en al sistema anglo-americano. Nosotros basamos el origen del 

título de crédito precisamente en la causa que motiva au nacimie~ 

to, en cambia en el sistema anglo-sajón e~iste una figura denomi

nada valuable cansideratian que se traduce como la cosa dada por 

el acreedor al deudor, a cambia de la obligación qua el deudor --

contrae, o·travéa de lo cansidarotian se reglomenta lo relativo -

al incumplimiento da las 

obligaciones consignadas en el título, pudiéndose hacer exi-

gible caercitivamente ante la autoridad judicial el 1ncumpl,!:. 

miento del benericio económico prometido.- En este sentido , 

:e establece que el título de crédito no tiene autonomía.del 

contrata aubyacenta y na logra reunir las característicaa de 

independencia que el Derecho germano aportó para.el sistema 

latinoamericano, dependiendo pera su validez de la obligs--

ción básica, por lo que le Teoría de la Conaideretion presu

~· que todo título-valar he sido emitido con velusb~• conai

deration y que le falta de ésta invelida la eficacia del ne

gotiable inatrument, existiendo la excepcidn frente al tene

dor de buena re y rrent~ a persone que derive su derecho de 

·éste, dejando e aelvo_la preauncidn jurls et de jure le neg!!_ 

ciabilidad y e\ crédito del tenedorºde buena re.- Es decir, 

que aunque por caminos diferentes ambas teorías encu~atrsn 

la ruerza jurídica del documento en el documento m~smo. 

Ascaralli aenala: - El concepto técnlco de la eut~ 

nomía ea aKtrano el derecho anglo-saján péro au reglamenta-

éldn práctica llega a resultados slmllarea a loa prevlatoa 

en la convencido da Ginebra.- Reconoce a la cemblal como do-

cumento conatltutlvo paro entlende que la valldel de la obl.!:. 

gaclón eatá aubordlneda a la valuabl• conalderatian paro la 

exhtenclB dm lleta se pre11ume. (8) 

(7) FrllQH Trías Rzlnán.- ClJadarnos da Derecha ~lo,.,,erlcanoa, Brircaiona, 
.:lit io/Dlc lanbra 195~ • Plíga. 15 y •.a. 



El derecho snglo-eejón requlere al tenedor de bue

na re • lndue caurae - alguno• requlaitas co•o son el de ha

ber tomado el. instrumento en el curso de una operación nar-

mal de aua negocios, a través de entrega a trsnlMlllsión en 

Loa cesas de t!tulos de cridlto aL portador, y si rui a La 

orden por entrega completa mediante endoso y aie•pre con va

luable consideret1on, además de no ser tan riguroso en el -

sentida de que la negot1abl e lnatrumeni; see por escri_to, r!_ 

qulsita que en nuestro derecho l~ marca una de sus princlpa-

1._ea caracter!sticas que ea la llteral.ldad, para el.la \os ln

gl eses solucionan el 1probl ema can otra r lgura Jur{dlca desc!!. 

nacida en el sistema latlnoamerlcana y que es la •TearCa de 

le parole evldence rule• que reduce la supreaac!a de la es-

crito sabre el testimonio oral. admitiendo toda prueba de C!!. 

rácter verbal que pueda Qasvirtuar el texto y contenido 1111s-

111a del t{tu\a. 

Otra diferencia más se •arca con la lnatltucidn 

del •Oel lvary • que canal.ate en l.a transia laldn de l• negotia

ble instrUMent con le intención de que surta erectas legal~• 

ex~giendo La Oe1lvery le presencia da tres c1rcunstanciaa: 

1.- Que l• transmisión sea completa • carpues an!. 

...... -
2.- Que se trana111lta materi•l•ente, y 

3.- Qua lleva la tranaM1sldn al dnl1110 de doa1n1o 

sabre el docu•ento al cesionaria. 

Nas resta •nallzar sus diferencias en cuanto a lea 

acclonaa y excapclonee cambiarla• en uno y otra siateiaa.

Laa ut111zedea en nuestro Oarecho han quedada previstas en -

un capCtulo poaterlar, y _en cuanto al •late111a qua aatlllQoe 

c0111parando na contempla •adldaa tan dráat1caa, estableclind!!, 

a• que La relatlvo a le ••ialdn, neoac1acldn y cu•p\1•1ento 

da Le obllgecidn cans1Qnada en.el tttulo d•b• resolver•• .•n 

ju lelo. 



Ea decir, que na se clestrican como en nuestro de

recha en rorma espec !rica cual es son 1 as acciones y e>ecepcl!:!_ 

nes camb1arias, sino que existen inr1n1dad de poaib1lidadea 

que corresponde al juzagador establecer el carácter que ea-

tas tangan, par la que las puede juzgar desde un punto de 

vista abstracto a determinarlo como casual - En el.primer 

sentido, admitirá coma excepciones unicamente las rundadas 

en el documenta rec!pracamente"tadaa las excepciones odmisi

blea y derivadas del cbntrato base de La negatiable instru-

ment y que a su vez se dividen en reales a personales. 

Las reales o ebaalutas se basan en el propio títu

lo y pueden oponerse a todos los firmantes o te~edares 1ncl!:!. 

so al tenedor de buena re.- Las personales o relativas ae -

basan en la relación contractual y no pueden oponerse más 

que las partes inmediatas de la relación contractual. 

En e~te aspecto el derecho anglo-sajón orrece més 

posibilidades. 

4.- NATURALEZA .JlJUDICA. 

Grandes controversias ae han aueci tado entre loa m&s de.!!. 

tacadoa tratadistas en relación e que si el cert1r1cado de dep6sito aatiara

ce o no loa requisitos neceearioa para clasificarse dentro de la categoría -

de titulo decrédi to. 

Su naturaleza Juridica ha provocado d1vis16n eo las opl-

niones de jurlataa tan irrpartantee corro Bolarrto quién objeta que tal doeu-

rrento no es propio para ser cOTiaideraclo un Utula-valor,llUbrayanda: !;ue tie

ne una rinslidad distinta de l.os demás titulas de crédito, en cuanto a que -

loe titulas repreaentstivca de&R"'1e"8n una runci6n limitada conaiatente en -

anticipar la tranamie16n de ciertas merc:enciaa y a tranererir le d1apanlbil! 

dad de ln mi-a.Ü). Sin en011rgo la Doctrina Italiana la recanac16 collll un 

tit~lc da trsd1ci6n can tedas 101 prlncipioa básicos como eon la literalidad 

autanamis, 1ncorporaci6n y leg1. Umaci6n, que 111 c;ertlrtcado de dep6al ta reu

ne al igual qua cualquiera de 101 otros titulas de crédito. En cuanto a su -

literalidad ae atienda tanto par el tltu~ar del documento como por el e~11ar 

e lo e>epraaamente pactada en el mismo, lo cual constituye una declaracl6n -

que i~Uca ls pro.,..sa de entreg1r una detirrmlnada cantidad d• 0111rc.-:l11a, -



incorpora aa1 m.lsno, uo derecho real de dominio y diapo111c16n 110bre loa ere.=, 

tos depaa~t.adoe que empara.El principio de legitimación se confirma aplicán

dose las mismas normas generelea que se aplicerien en el caso de cualquier -

otro t{tulo de crédlto,no 1aportanao la rorma de circulación que se le hubi.!, 

·re·otargeda por el emisor, la cual en el casa concreto del certificado de d.!, 

pósito únicamente puede ser nominativa, para que su tenedor legitimo adquie

ra todas loa derechas que del m1sl!'Q as deriven y que le ley le canrlere. 

Ea tantiién autanama funcionando dicha cerscter1at1ca de conformi
dad a la náturaleza del certificada, el cual se eru::uentra claeificaclo coma
causal en virtud de hacer referencia expresa a la causa que le di6 origen -

es decir 11 la obligllCiÓn principal y directa, la que indica la runci6n que

ley quiere que satisfaga as1 cama lea condiciones a que ea sobardina su 
cresc16n na sanc16nandoae las faltse de loa requisitos con e><cepciones opon.!. 
bles a terceras, repasando la causa en la exigencia de tutelar al obllgsdcr y 

a sus acreedores, la que da luQsr a le causalidad de la obl1gaci6n y as1 mi.!, 

ma puede generar una excepci6n oponible al tercera portadar pera limitada 
a la literalidad propia de los titulas de crédito, por consiguiente ealsnen

ta tiene lugar dentro de llmitea en las cublia ae apone el tercero portsdar

del dOCumento aquellas e.u:epcianes que en las titulas de crédito na precedan 

de la abstracc16n las cuales corresponden a los viclaa del consentimiento ea 
decir cp.Je el acto jur1dico se ves afectada por un vi.el.a de la voluntad ya 
sea error,violencia o dala en el canaentimienta relacionadas can ls"literal.!. 

dad propia de cualquier titula cantliaria, qua es la que suceda can el cert1-
f1cad0!!.e depósito.- El derecho a le prestsci6n cona1Qnaci6n en el titula de

riva precisamente del derecha· sobre el misma d!! donde deriva can autonam1a -

la titularidad del derecha csrtulsr.(2) 
Cuipl1éndase can el principio de autanomis na aienda paslble que el 

antsr1ar t1tul"r transmita s. un nuevo adquirente las excepciones de nuUclad

ina><1atenc1a a destrucción de la rnercsnc1a. La prestación consignada en el -

certirlcado de depósito es una entrega de casos mercantiles nuebles,la que -
impllea una variante en este tipa de dUCumentaa ea relación s atrae t1tulas

valor rad1csnda la Dbligaci6n en tanto -

no en la entrega de une dstermlneda 8UllQ de dinero, sine -

que se basa en la entreQa material de casas runglbles a na

que bajo au custodia guarda el e111isar y que hsbrll da daval

Vllrlaa a la preaentaci6n del certif icsda. 

La Inat1tuc16n Jur1dics de las Titulat1 de 

··-Crédito perm1t16 al Oarecho Ma:rcant11 realizar pracedimie.!?, 

toa da cin:ulec16n que rac111tsr6n laa operacianea comercia-
Le• cona eucede.s_on loa titulas repreaentativoa que permiten -

q..c a trsvia de la sin-ple entreQa del certiricado se adquiere 

la paaesi6n de los erectas depoeitadoe,radiclll'ldo au esencia -
en el CORPUS a IH!S en la casa mi9"'8,lo que const1tuy11 le ra-
z6n da su emia16n mediante el negocio jurldlca que realizan -



los Almeceneu Generales da Oep611lto, 11sugur11ndo a 1011 deposi

tantes una absoluta goront1a jur1dico y econ6mlca abarcando -

tanta un derecha real conc un derecho peraon11l, lo que es 

caopatible y se fundamentB ll'O los ert1culca 19,20 y 21 de la-

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Derivando eu cerácter mercantil BllllJlemente 

de le Bct1vidad coirercial que desarrollen,lo que constituye -

y contribuye e faciliter el crédlto durante la clrculec16n r1=_ 

tlc111 que ae logra de la mercanc1a por rredlo del t1tulo,ya 

que éste permite saber todas aua c11recterlat1ca11,quedando ple-. 

,_-ita reconocido en nuestra Derecho como titulo d.e crl!dito. 

Por lo que hece e la naturaleza jur1dica de -

los derechas que eqJare o confiere se plantea un problema en r.!. 

lación a que al éetos tranar1eren le propiedad o bien la pose~ 

alón de las mercitne1es en dep6sito. El articulo 229 de la Ley -

General da T1tuloa y Operaciones de Crédito estable qua se 

transrl.lu-e la prqliedad de bi!!l"lea o nercanc1aa dep6aitadaa para 

su custoaia en wi 111.llWJCén y la Doctrina habla de la fecul.tad que ~ 

tiene el tenedor del documento para poseer loa biem1a mueblen en J 

depósito. 

Sin enbiu-go 111 poaea16n ea un tema muy dlecutlda en 111 cunl los .tr.!! 

tadistaá no han logrado un criterio unirol'lrfl y cuya naturaleza v rundllmento 

jur!dico han originado diversas tecr1as, en Rene 118 concebla como IÍ1AGINEH 

OOMINII 1.m11gén da dominio considerada p&r11 algunos como un estado d• hecha 

consiatente en retener une coea de modo exclusivo para el usa y dierrute de -

la al- con ANil1JS OOHlNil cono consecuenci11 de un derecha real o personal 

o bien aln derecha alguno. 

En tanto otros juristas establecen una teor1a ecléct1c11 reconaclen

doen la poses16n un elemento de hecha y otro de derecho que ae conserven in

dependientes pero 111 mismo tlenpo relacionados entre s1. lo que provoca une -

dobla naturaleza- jurldica conailltente en que como hecho ea reconocid11 por 111-

l.ey y tutelada lo qua trae cono consecuenci11 que produzca erecta11 Jurldlcoa

la r:J.ie 111 convertiré en un derecha. D~chll teala es sostenida por Savic;¡ny quil?n 

establece que la poaeai6n or1glnar1omente ea un hecha y un derecho cuyas -

el~toa intec;¡rativoa son al CORPUS y el ANil'US, siendo el ANUlJS el pr6po

a1ta o la .l.ntenl:16n del poseedor de aervirse de la cesa cama propia y el 

a:R'US la Hter1or1zac16n de eH 6n1111J.(lt). 

Aal mlmNJ •• eatabl.aca que la paa1111l6n da loa derecha• da crfrdlta 

produce -10 eractoa reatr1ng1doa y eapecl11lea diatintoa de loa derechas rea

l.ea qua pueden ••latir sobra una casa.Por lo qua ln poaeai6n repreaenta el P!!. 

der da hacho ejercido aobr• una coaa.(5). 
Par lo~ el titulo representativo con11tltuya tadavl11 un capitula 

acierto .n 111 lnaU.tuci6n del Titula de Crédito y no ae ha aredo 11urtcl11nte

Bll!nte el terreno en dicha materia, por lo que nos preguntamos cual relevareis 

esuma la clrcunatancla da que un titulo representativo de coa1111 clartaa y 

determinadas aea tant>lfrn atribuido a la diversidad del 



derecho incorporada la que produce el erecta real de le posesión de le casa 

redicancto la er1cac1e representativa en qui~ pasee el cert1r1cado pera po
der tener le mercenc1a. 

Generando la declaración cartular e favor del pasee~ 
'dar de buena re un derecho literal y eut6norro aienda la cause miame de le -
DbUgeci(ln bese de le ein1ei6n del titulo, ad tantiién ea un Bapecto fundefte!!. 
tal de le 1nvest1gac16n la denominada fun::i6n diepoaitive del docLM!lento CD!!. 

alstente en el derecho que ell'pere " eu legitima poseedor pare exigir lB - -
preatac16n consignada, lo qua propiamente constituye un derecha a un trener_! 

rlmlento de le mere ene la. (6) • 

(1) ROORIGUEZ RODAIGLEZ,Joequin.Derecha Hercentll.Op.C1t.plsg.J99. 

(2) ASCARELLI,Tullic. Titules Cauealea y Negaclo Declaret1vo.Treducc16n de -
.lllviar Cechaauxa.Revlsta de la Escuela Nacional ~e Jurisprudencia.Tomo XI 
l'fÚll.ltt..a::n.eRE-OICIEtSRE 191-9. Hblco.pége. 1J6 Y a.a. 

(J) VICENTE V GELLA, Aguet1n. Loa tltuloa de Crédito en le Doctrina y en al 
Derecho Paaitlvo.Edl~rial Cultura.p6ga. 162 y a.a. 

(t.) DE PINA VARA, Rafael. Derecho Clvll 11exlcano.(8lenea-Suceaionee) Edltorlel 
Parrúa S.A. Sexta Edici6n. Méxlca 1975,pége.ltO v a.e. 

(5) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho.Edltarlel Porrúe S.A. Déc.! 
11111 ed1ct6n. 11éx1cc l981.pág. J6l. 

(6) DC»1INEDO, Fransceaco. Rivista dl Oiritta Clvlle. Núm.5 Anno x. 
SEPntr-eRE:-OCn.eRE l. %4 ,Publ lcez Iones Birreatrale .Edlz lanl CEOAM PAOOVA. 
p6ga. 499 y 11.a. 



A) Su contenido. 

El contenido y alcance del certificado de -
dep6sito se ajusta al texto literal del mismo y se ,determina por 
el articulo 231 da la Ley General de Tttulos y Operaciones de 
Crédito. 

Caracterizándose el documento precisamente
por su contenido. el cual da derecho a una cantidad determinada
de cosas muebles, ya de naturaleza especifica, ya gen6ricamente· 
designadas. (1). A este respecto la ley no hace distinción algu· 
na en cuanto a la clase de mercancias que los certificados deban 
amparar en su contenido, gozando de plena libertad en este senti 
do existiendo la limitación por parte de los ~lmacenes quienes -
se reservan la facultad de no admitir aquellos productos que co~ 
sideren peligrosos o difíciles de custodiar. 

En cuanto a que la mercancía debe designar
se individual o gen6ricamente, es importante ya que de acuerdo a 
6sto si se especificó como productos individuales el almac6n so
lo podrt expedir un solo bono de prenda en relaci6n a cada certi 
ficado y si la desi1naci6n fu6 gen6rica cabe la posibilidad de -
expedir bonos de prenda múltiples a solicitud del depositante. -
Ho perteneciendo, por supuesto los bienes al almac6n que suscri
be los tttulos, sino que son propiedad de aqu61 a quien se le e~ 
tregue el docuaento. 

El titulo encierra un derecho de disposi--
ci6n sobre las mercancias, incorporando un derecho de cr6dito P!!. 
ra exigir su entreg~ o devolución, asl como un derecho real de -
prenda sobre los efectos depositados. 

CONTENIDO JURIOICD. 

I.- La menc16n de ser certlr1cado de dep6aito y bono da prenda -

respectivamente. 

II.- La daalgnac16n y rlrme del almacén. 

III.- El lugar del dep6alto. 

IV.- La recha del e~pedlc16n del titulo V. El número da arden qua 

deberá aar igual para el certlricado de depósito y para al -

bono o los bono• relativos, y al núMero proorealvo da éatoa. 

cuando •• expida varloa en relac16n con un solo certlrlcado. 

VI.- L- mencl6n de haber aldo conatltu!do el dep6alto con dealgn.!, 

cl6n 1nd1v1dual o oen6rlca da las eercanc1ea o erect~e rea

pectivoa. 

VII.- La aapac1f1cac16n da la• •arcanciaa o blenea dep6altadoa, 
con •anc16n de au naturaleza, calidad y cantidad V d• la• d.!. 

m&s clcunatanc1ea que alrvan para eu 1dertlr1cac\6n. 



VIII.- El plazo senalado para el depósito. 

IX.- El nombre del depositante. 

x.- La mención de estar o no sujetos los bienes o mer~anc1ua ma

teria del depósito el pago de derechos, impuestos o reepons~ 
bilidadee riscales y cuando para la conatitución del depósi

to sea requisi\o previo el rormar le liquidación de tales d! 

rechoa, nota de esa liquidación. 

XI.- La. men c i6n de estar o no asegurados los bienes o mercancias 

depositadaa y del importe del seguro, en su caso. 
XlI.- La mención de los adeudos o de las tarifas en favor del alma

cen o en su caso la mención de no ex1atir tales adeudos. 

B) SU EMISION V CIRCULACION. 

Su emisión es exclusiva de loe Almacenes Generales de Dep! 

sito conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zacionea Auxiliares y se realiza una vez que el almacén y el depo~i-

tente se ha~ puesto de acuerdo fijando las condiciones de almacena--

m~ento. 

Por lo que hace a au circulacidn: Su Función representati~ 

va los hacía los únicos Títulos-valor en los que libremente ee esta

blecía la forma de circulación por el emiaor al momento de redactar-· 

lo y lo cual podía libremente cambiarse en cualquier tiempo por su -

tenedor legítimo, lo que implicaba una circulación máa amplia, ya 

que con ello tenían la posibilidad de eer nominativos, al portador o 

bien a favor del depositante o de un tercero, ain embargo por inici!!_ 

tiva del Ejecutivo presentada en diciembre de 1982, se establecen r!!_ 

formas y adiciones a diversas disposiciones de carácter mercantil, -

Proyecto que a continuación se anexa al presente capítula: 

(1) ESTEVA RUIZ, Roberto. Op. Cit. Pág. 264, 



36/82 

C. C. SECRETARIOS DE IA 
H. <:AMARA DE DIPUTADOS 
P r e s e n ·t e s • 

En ejercicio de la facultad que concede 
al Ejecutivo Federal el Artículo 71, fracción x. y 
72 inciso f) de la constitución Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos, por su digno conducto soma 
to a la consideración de esa H. cámara de Diputad~s. 
la presente iniciativa de Decreto que Establece, Re 
forma y A~iciona Diversas Disposiciones de carácte; 
Mercantil. 

Tomando en cuenta que la Constitución Po 
lítica que nos rige, en su artículo 27 establece el 
derecho de la Nación de imponer a la propiedad pri
vada las modalidades que dicte el interés público, 
es de considerarse que el mismo se prese:;;va tenien
do conocimiento pleno de los propietarios de las n~ 
qociaciones que realizan la actividad productiva -
del país, por lo que, resulta de importancia funda
mental obligar a que las acciones, los bonos de fun 
dador, las obligaciones excepto las que se inscri-
ban en la Comisión Nacional de Valores y se coloquen 
en el extranjero entre el gran público inversionis
ta, certificados de depósito y los certificados de 
participación se expidan en forma nominativa. 

As! mismo, tambi6n por motivos que dicta 
el interés público y con apego ~st.ricto a lo esta-
blecido por la constitución Política, se busca con
vertir a nominativos los títulos valor que se hayan 
emitido al portador antes de la !echa do entrada en 
vigor del Decreto cuya iniciativa presento, salva--
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9ua.rdando plenamente la propiedad de dichos títulos 
y permitiendo a sus titula.rea el ejercicio de los -
derechos derivados de lns mismos. A tal efecto se 
establece la obligación do las emisoras para conver 
tir a nominativos aquéllos títulos al portador que
hubieran expedido. 

Por otra parte se considera a l.a supre
sión del anonimato de las a.ce.iones. los bonos de -
fundador. las obligaciones, los certificados de de
p6sito y los certificados de participaci6n. como -
una -dida necesaria para. lograr de forma más efi-
oiente la justicia. fiscal, ya que tal medida permi
te a la administración pública conocer los ingresos 
que realmente perciben sus titulares y de esta for
lllA se puede determinar su capacidad económica y cuan 
tifica.r la contribución qµe deben hacer al Estado -
en .loa términos que aeAala el artículo 31. fracción 
XV de nuestra Constitución Política. 

En virtud de lo anterior se proponen di
versas modificaciones a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de crédito. así como a la Ley General -
de Sociedades Mercantiles, a efecto de que a partir 
del lo. de enero de 1983, las acciones, los bonos -
de fundador, las ob:U.gaciones, los certificados da 
dep6sito y los certificados de participación que di 
chos ordenamientos re<;¡ulan sólo se emitan como nom!. 
nativos. · 

En atención a las consideraciones que 
contiene la presente exposición de motivos y a1 e~eg_ 
to de qua el H. , Congreso ~· la Unión tenqa conoc,i-
adanto de la misma - permito aomster a esa r•p?=•
••ntaci6n naciona1 la siguiente iniciativa: ·de 

·.' 
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DECRE'l'O QUE ESTABLECE, REFORMA Y ADICXONA DXVERSAS 
DXSPOSXC:CONES DE CARACT.ER .MERCA.N'l'IL 

AAT.ICUW PR~.- Se REFORMAN lo• ar
tículos 209 pri.mer párra~o. 210 .fraccionas .:oc y x 
que pasan a ser X y XI respectivamente, 228-1 _pri
mer párrafo, 231 fracción IX. 232 fracción I y 238 
primer párrafo. da la Ley Geslaral de Títulos y O~ 
raciones da Créditoi se AD:a:::IONAN los artículo• 32 
con un Último párrafo, 210 COI\ una fracción X pa-
sando las actual.es fracciones de la I a la X a ser 
de la IX a la XX. respectiva&Dente, 228-n con una -
fracción I pasando l.as ac:ti.ialLas fracciones da l.a -
X a la X a ser da la x:r a la XI, respectivamente.
de la cit~da Ley yr se DERCGI. el segundo párrafo -
del art!cul.o 238. de la mem:ionada Ley, para que-
dar como sigue: 

ARTXCUW 32.-

Tratándose da acc:ionea. bonos de funda
dot', obli9acionee, ce.i:tificadoa de depósito y ce~ 
tificados de participacl. ón eJ. endoso siempre aerá
a favor de persona determinada.1 el endoso en blan
co o al portador no producirá o~ecto alguno. 

AR'l'XCULO 209. - Las obligaciones serán 
nominativas y deberán enú.ti.l::ae ón denominaciones-
de cien pesos o de sus múltiplos, e>CCepto t~atán-
dose de obligaciones que •• .inscriban en la Collli.-
aién Nacional de Valorea y se coloquen en el ex-
tranjero entre e1 9ran púb1ico invorsioniata, en -
cuyo caso ,pocb:'án emitirse al portador. 
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....... -.......... · ........... ., ....... -..... . 
ART:tCULO 210. - •••••••••••••••.••••••••• 

:t.- Nombre, nacionalidad y domicil.io del 
obligacionista. excepto en los casos en que se tra
te de obligaciones emitidas al portador en loa tér
minos del primer párrafo del artículo anterior. 

X.- La firma autógrafa de los administra 
dores de la sociedad, autorizados al efecto, o bie; 
l.a firma impresa en facsímil. de dichos administrad.Q. 
res, a condición, en es~e Último caso, de que se d.!!, 

.posite el original de las firmas respectivas en el_ 
Registro Público de Comercio en que se haya reqistr,!!_ 
do la sociedad emisora.· 

X:t. - La firma autÓ<;Jrafa del representante 
común de los obligacionistas, o bien la firma impr.!!, 
sa en facsímil de dicho representante, a condición, 
en este último caso, de que se deposite el. original 
de dicha firma en el. Registro Público de Comercio 
en que se haya registrado la .sociec:lad emisora. 

ARTICULO 228 1.- Los certificados serán_ 
nominativos con cupones también nominativos y debe
rán emitirse por series, en denominaciones de cien_ 
pesos o.de sus múltiplos • 

. . ~ ............ " ........................... . 
ARTJ:Cl1LO 228 n. - ••••.••••••••.•••.• , ••• 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del. 
titular del certificado • 

. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. . 
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ARTICUU> 231.- •••••••••••••••••••••••~ 

IX.- Bl nombre dol depositante: 

..... -....... ·.· ............... -........ . 
ARTICUW 232.-

I.-. El nombre del. tomador del bonor 

ARTICULO 238.- Los certificadas de de
pósito y los bonos de prenda deberán ser emitidos 
a :favor del depositante o de. un tercero. 

(Se deroga el se9undo párrafo). 

ARTICULO SEGUNDO. - Se REFORMAN los ar
tículos 108 en su encabezado, 111, 125 fracción I, 
127. 128 en su encabe&ado, 129, llO, 131,-209, y 
24~ de la Ley General de Sociedades Mercantil.es; -
se ADICIONAN los artículos 108 con una fracción I 
pasando las actuales fracciones de la I a la VX a 
ser de la II a la VII. respectivamente, de la cit.!, 
da Ley y: so DEROGAN el. primero y cuarto párrafos 
del artículo 117, la fracción :rv del. artículo 128 
y el 218. do la mancionada Ley. para quedar como -
sigue: 
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ARTICULO 108.
berán contener: 

Los bonos de fundador d.!!, 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio -
del fundador: 

ARTICULO 111.- Las acciones en que se
divide el capital scx::ial de una scx::iedad anónima 
estarán representadas por títulos nominativos que 
servirán para acreditar y transmitir la calidad y 
los derechos de socio, y se regirán por las disp2 

, siciones relativas a valores literales, en lo que 
sea compatible con su naturaleza y no sea modifi-
cado por la presente Ley. · 

ARTICULO 117.- (Se derog~n los párra
fos primero y cuarto). 

ARTICULO 125.-

I.- El nombre, nacionalidad y domicilio 
del accionista1 

.......................................... 
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ARTICULO 127.- Los títul.os de las accio 
nes llovarán adheridos cupones, que se desprenda-= 
rán del título y que se entreqarán a la sociedad -
contra el pago de dividendos o intereses. Los cu
pones serán siempre nominativos. Los certificados 
provisionales podrán tener también cupones. 

ARTICULO .128.- Las sociedades anónimas 
tendrán un regiatro de acciones que contendrá: 

~······································ 

IV.- (Se deroga) • 

/: 
ARTICULO 129.- La sociedad considerará 

colllO duefto.de las acciones a quien aparezca inscr~ 
to como tal en el reqistro a que se refiere el. ar
tículo anterior. A 'aste efecto, la. ·sociedad debe
rá inscribir en dicho registro, a petición de cuaJ.. 
quier titular, las transinisiones que se efectúen. 

ARTICULO 130.- En el contrato social P.2 
drá pactarse qua la transmisión de J.as acciones s§. 
lo se haqa con la autorización del consejo de·admi 
ni.stración. El co~sejo podrá neqar la autoriza--:: 
ción desiqnando un comprador de las acciones al --
precio corriente en el mercado. · 

'· 



ARTICULO ·J.31.- La b::ansmíé'ión de una 
DEHCIA OLLA "EPUet.•CA.acci6n que se efectúe por 'medio diveJ:"eo del. endoso-

. 
A 
.i· 

deberá anotarse en el título de la acción • 

.ARTl:CUIO 209.- El capital. social. estará 
• dividido en acciones y no podrán· cederse si.n el co_!! 
:sentimiento de la totalidad de los colllllt\ditadoe y -
.e:t. de 1.as dos terceras partes de J.os comanditarios. 

ARTXCULO 218.- (Se deroqa). 

ARTXCUID 349.- Las sumas que pertenez--
can a.l.os accionistas y que no fueran cobradas en el. 

-tra.riscurso de. dos meses. contados desde 1.a aproba-
~i6n del.·balance final. se depositarán en una inst! 

-:t:ución de crédito con la indicación del accionista. 
Dichas sumas se pagarán por la insti.tución de crédi 
to en qué se hl.lbiese constituido el depósito. -

'l'RANSX'l'ORJ:OS 

ART1CUID PRIMERO.- El. presente Decreto
·:entrará en vigor en toda la República el. d!a lo. de 
enero de 1983. 

AllT1CUI.O SEGUNOO.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a to di.apuesto por el. 
.prese~ta Decreto. 

ARTl:CUI.O TERCERO.- Laa sociedades podrán 
a.mi.ti% acciones y obligaciones al portador hasta el 
31. de llllU:'ZO de 1983, siempre que dichas acciones y 
obligaciones se hubieran emitido en vi.rtud de acue~ 
do de asamblea general da accionistas de la emiso-
Ta, tOllll\do antes del 10 de dicíembre de 1982, Lo -

_ dispuesto en este artículo no es aplicable tratán-
dose de sociedades mercantiles de capital. variable, 
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AR'l'J:CULO CUARTO.- Las acciones, los bo 
nos de fundador, las obligaciones, los certifica....= 
dos de depósito y los certificados de participa
ción, emitidos al portador con anterioridad a l.a -
fecha de entrada en vigor del presente.Decreto, de 
:berán ser convertidos e11 nominativos por las emisc; 
·ras cuando los titulares de los mismos as! se lo -
soliciten, sin necesidad de acuerdo de asamblea. 

·A partir del lo. de enero de 1984 los -
títulos de crédito al portador a que se refiere es 
te artículo, no podrán seguir circulando o ejercer 
se los derechos que los mismos lleven incorporadoi° 
sino se convierten en nominativos. cuando las emi. 

-soras de dichos títulos se nieguen a convertirlos
. en nominativos, para ejercer l.os derechos que l.l.e

van incorpox-ados deberán depositarse en el. :X:nstitu. 
to para el Depósito de Va.lores, quedando autoriza.:: 
do dicho instituto· pal:'a expedir certificados de d,!! 
pósito nominativos que amparen l.os títulos de cré
dito al. portador depositados, dichos certificados 
'tendrán el carácter de títulos de crédito no neqo
cial>l.e y se regirán por la.s disposiciones del. Capí 
tulo VI del 'l'itulo I de la Ley General de Títulos

-y operaciones da crédito. Los títulos da crédito-
al. ~tador depositados en los términos de este pi, 
rrafo se canjearán por títulos nominativos eait~~ 
dos por la sociedad emisora. Asimismo los titul.a
res de l.oa títulos que se depositen en los términos 
de este párrafo, deberán presentar aviso ante la -
Dirección General de Fiscalización de la Secreta-
ría de Hacienda y crédito Público, manifestando l.a 
negativa de la emisora de convertir a nominativoa
loa títulos expedidos al po:rtador. 
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A partir del lo. de enero de 1984 las 
emisoras de títulos de crédito al portador a que 
se réfiere este aJ:"t!culo, no podrán pagar los i.!l 
teresas o dividendos o permitir el ejercicio de 
los demás derechos derivados de dichos títulos,-

. mientras no se cumpla raspee.to de los m.i.smos con 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Ruego a ustedes e.e.secretarios se siI_ 
van dar cueni:.a de esta iniciativa a la 11. Cámara 
de Diputados para los efectos constitucionales C2. 
rrespondientes • 

México, D.P.,. a 10 de diciembre de 1982. 

EL PR,ESIOENTB CONSTJ:TUCIONAL DE LOS 

ESTADOS~. 

~ ...... ~ 
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c-:-··::s!-:·:{:::S UNIDAS DE HACIENDA y 
C {."~~·:'.~'•.: .:.•'JBLICO Y DE CetU-:I!CIO 

:?or vir':•~':!. c!.e existir algunas omisiones, as! r.o"v 

:..~ c~.:::l...-~:z!.e~cie. c!e :::e~o:-~.r e:: ~ic"';amen !>resentndo· con moti vu l~f: 

~-.:.e:-, .::" :~~"'>:.-:-~c!o si~o c::>robe.<!o en el oeno de las Comisione!! 

:.·~fª~ e.~ .·:.~ciendñ y _Cr'!<!:. ';o):>{:b~ico y de Cocercio • lo que o ·· 

co~~i.~ue.c:.~.:. .!;,., e::tableee., es f!\~'!J se propone a e:stñ H. Cóll't·"'": 

T~A S:::: !!'O :S. I OS: 

~'::1 ".:ceo!'! :•C.•l'l'.::!.ol.' orc!ene.mi.entos l.egales distin>;o"' 

3. ~~~'! • e.= e.c.cc'.e ~e ::::e::"ci<.•na."l ~.n:- acciones, los bonos de !tm<"••·:·-'· 

1 



•. 

les obi1gac!one$ y los cer~ificados Ue depósito, como titulas va-

lar el portodar, deberá entenderse coma referidos a no•1notiv3s. 

En el tercer renglón oel negundo párrafo oel ArtÍC.,!!. 

lo '.:uerto, de!J!! corregirse la peletira nlna, 1:2eb1endo quedur !ieua ,.!!. 

~2'!1 !as s!la!Jos a fin de que ,digo sl. no. Aslmiamo, en el ae•to 

ren:!~n de!lcr~ agregarse la palabra naciona~. para queoar: 

ARTICULO CUA~TO.- • • • • • • • •••••• 

. ' 
A partir del 1o. de enero de 198~ loa tituloa de -

crédito a~ portador a que sE refiere eote art{cu~o, no podrán se-

gulr clrcuiando o ejercerse loa·oerechaa que lós"ru1$mos lléven 1!! 

corporados s1 no se convierten en nom1notivos. Cuaodo,laa emiso

ras de dichos titulas ~e ntegúen a convertirlos en nom1netlvos, -

para ej~r~er los de~echos ~ue l!evan 1ncarpor~doa deberán de~~sl

'.;arse en el !ns~1tu~o·uac1onal para el 9epá~ito de ~alaroa, oue-

~a~~o autorizado dic~o !nstituto ~ara expedlr cert1f'1cadas de ce-

~~~!~D ~o~!~at1vos'qu~ a~~eren los t1~u!os pe crju1ta al por~L~~r 

c~;=s!tada~. Clchon cPr~lf~cado5 tendrán.el caracter de t{tul~~ -

~~ ~ré~!~o no neg~clo~!c y se_r~glrán por las d¿oposiclonea·oel -

~.~:~u!~ ~= ~~! T!tulo I ce la ley Gener~l-de Titulo• y Oper~:1a

~~9 !le ::ro!~!!.'.;~.. Los t! '.;u!~s de créd1 ta al. portador depo11l tallo:; -

i:- l=' "..f:r<n!nus de c,-nt.e p!Jrr<1fo se canjearán por t!tulo11 noml,':H.!_ 

v~~e~lt!~~s por ln ·~c!cd~d emtsoru. A&lmlsmo la~ titulara~ ~e 

!'Is !:!t.uJ·,~ 111.1c-¿_;-tl1!p'!t!!ltcn ~n los tGr..Ílnos de u.te pl.rr:.ra, :le· 

" 
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la anterior iniciativa comprende otros aapectoa mercanti--

lea no previstas en· éste tesis pera que can el rtn de que na quedara 

incaap.leta la iaisme, se presenta en la rarma original en que rué so

metida el Congreso, quedando aprobada en esos miamos términos. 

En relacidn a lea diapaslclonea que rigen a los certirica

das de depdsita y a loe banas de prenda, quedan reformadas la rrac __ 

cidn IX del artículo 231, 232 y el 238 en !IU primer párraro, derogá!!_ 

daae el segunda. 

En el casa del artículo 231 que establece el contenida tei!!_ 

to del certlflcada de depdaito coma del bpn~.de prenda, se eateble-

c!a en la r1;a,1~~d'n IX qua 111 t!tulo debía ·i:t1nt1tnar1 - EL narabre del

depaaitante ó, ~~u casa, la aención de ser expedida• loa t!tulaa -

al portador¡ ahora únicaaente ae· aeftal.ará - El nombre del depaat--

tanta 

Po~ lo que hace al artículo 232 qua aatablec• 111 contenido 

del bona de prenda, se suprime •a la mención da ser al portador • ~. 

para quedar únicaaente en su rraccld'n I El naabra del tOlledor del b~ 

no. 

V en relacldn el artículo 238º que establecía una libra cl!:,. 
\ 

culacidn a apcidn del emitente del certificad~ de depdalto y del bo-

na de prenda, quedo l tmi teda eata tacul tea en_::\~~ a1Qulentea tér•l-

naa: 

Artículo 238 .- loa certlftcadaa de depdaita y loa bonos -

da prenda deberán ser eattidoa a ravor del depositante o de un terc~ 

ro. 

( Sa deroga en el aeQundo pirrara ). 

De tfat11 maner11 adlo tienen el c11rlcter de nom1net111oa, la

que ti!tc>~~c• que e•r'n ••1t1do11 a ravar de persone determinada.- Pu-

d&enda llevar•• 11 ctdil por c11•ino11 d1rarente11 111 clrculac1dn ael ce~ 

'lftcado de d•pda1ta y del bono da prenda, o blen en rorma conjunta, 

siendo '•t11 últl•a ror1111 111 mis común en nueatro aiatema, no siendo-

eucepttbla una emlaldn lndependlente entre ambos, toda vez qua el b~ 

no de prenda ea un t!tula de crédito de carácter accesorio cuyo nact 

miento quada sujeto al d~! certtrtcedo de depdalto. 



i.úi;.AR.. oÉ. i:iéi>os iió ............... · . · · · · · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
¡)¿~i~iii¿. b¿d~g~ ............................ z :;. : ................. . 
Entidad 

••••9•'0••························································· 
FECHA FIRMA DEL SOLICITANTE 

.......................... , ..... , .................................. . 

7) COMPROBANTE DE SALIDA DE MERCANCIAS. 

AL~~CENES GENERALES DE DEPOSITO, S.A. 
AGENCIA. 

Sr ••.•••••.•.•.••••. ORDEN DE SALIDA No ••••••••••.•••.•.••••.••••• · 
(foliado) 

Dirección .• ; . • • • • • • fecha ..•.•••••••••••••.•.•••••••••.••••• 

Sirvase ent:regar al portador de la 
presente y cuenta del certificado- Certificado No ••...•••.•.•••• 
de Depósito que se cita, lo si···· 
guiente: 
(ESTE ES UN SELLO DE LA OF .) Bodega ....................... . 

Depositan te.. • • • • • . • • . . • • • • . • • • • • . Entrega .••••••••••••••• , •.•••• 
Almacén........................... (TOTAL O PARCIAL) 

Boleta de entrada NGm •••.•.••••••• 

BULTOS 
(en nam. y· 
let:ra) 

KILOS VALOR MF.ll.CANCIAS 
SEGUN ANOTACION CERTIFICADA. 

................................................................... 
Peso real de la Entrega.,, ••••••••••• Xli, Los servicios han si~ 

cobrados hasta., •••• , 

.......................... , ....................................... . 
Maniobras: Recibo No,,.,., •• ,.,.,., ....... . 
Adjunto las fornas •.•.••.•••••••• '. ••••••• 

Fecha: •••••••••••••••••.•.•..••••• , .••••• 

Las firmas del depos 
tante y del.endosata 
rio fueron confTont• 

·das por .•••••••••••. 

É;t~·¡~;tit~~i6~-~~·;~·h~~~·;;;p~~~~bÍ~-d~i·~~i·~;~·d;·¿;i~·~;d 
Je .!'.Jl i.:!.l. 



d) SUS REQUISITOS F~MALES. 

El artículo 231 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Cr,dito establece la forma que deben revestir 

los certificados de dep6sito. Mismos que se clasifican en: 

1.- PERSONALES, 

2.- DOCUMENTALES. 

3 • - REl.A T IVOS AL DEPOSITO DE LA MERCANCIA. 

4.- RELATIVOS A LAS MERCANClAS DEPOSITADAS. 

Son Personales: 

La designaci6n y la finna del Almac'n Gene-
ral de Oep6sito que lo expide, y el n0111bre del depositante de las 

mercancías a bienes, o bien la menci6n de ser título nominativo. 

Son Documentos: 

La mención de ser •certificado de dep6sito•, 

la fecha.en que se expide el documento, y el número de orden que 

le corresponde. 

Son Relativos al Dep6sito de la Mercancía: 

El lugar del depósito, la menci6n de haber -

sida constituido el depósito con designoci6n individual o gen4ri

ca de las mercancías o efectos respectivos, y lo menci6n de los -

adeudos o de los tarifas en favor del almacén general de dep6sito 

o en su caso lo mnción de no existir tales adeudos. 

Son Relativos o la Mercancía Depositada. 

1 
Su especificoci6n, en reloci6n a la natural~ 

za, calidad y cantidad de la rre rcanc:!a y demás datos que sirvan -

para su identificación, aa! COlllO, la mención de estar o no asegu
l"Qdos los bie,...s a~p~sitodos, o en su caso el importe del seguro. 
(,) 

Como antecedente de los requisitos fo1'lll&les
seftalados anteriormente encontramos los establecidos por el Cddi

¡o de Comercio Italiano, que en relaciOn al certificado de depOs! 

to o f! ~e ~ep6sito, como ellos lo denoainaban, nos indican: Que
el contenido de este documento se integraba mediante el nombre y
apellido, condicidn y domicilio del depositante, si era comercia!!. 

te tal circunstancia se anotarla con la firma, si se trataba de -

una sociedad se seftalarta la razOn o denominación social y por O! 

timo 'se podla presentar el caso de que un •andatario lo firmara, -

entonces se exi¡ta de es,te su nombre, su firma y la razón social

del mandante. El lugar del depOsito era la ubicaciOn del almacen

donde se recibirla la mercaderla, el cutl servla de recinto a los 

bienes a depositar, lo que se establec1a con el fin de comprobar

la identidad y la dili¡ente custodia de los bienes. 



La naturaleza y cantidad en relaci6n al peso 
neto y bruto de los efectos depositados requer1a que se le •arca
sen con el nombre mas conocido que tuvieran en el comercio, con -
el objeto de determinarlas tomándose en cuenta la marca y el olla.,!_ 
ro. Por Decreto de fecha 26 de marzo de 1848 dictado en Francia -
se exigió un requisito mas consistente en que el certificado de -
depósito lndicar1a el valor venal de la mercanc1a, comprobado ae
diante una pericia realizada el mismo d14 del depósito, posterio~ 
mente la Ley de 1858 establece una reforma· y el valor venal antes 
exi¡ido se establece como facultativo, 

0

El documento tambien indicarla si las merca.!!. 
etas estab~n o no aduanadas o aseguradas, al indicarse en ~l tlt~ 
lo afirmativamente se presU1111a que en su totalidad la mercancla -
se encontraba amparada. el ·a1macdn deb1a indicar la suma por la -
cual quedaban aseguradas con el objeto de determinar el limite •! 
xiao de garantla que pod1an ofrecer a quien prestara sobro ellas, 

Otros requisitos formales lo eran la firma -
del alaacen y la fecha do terminácidn con el objeto de establecer 
el 11anto por alaacenaje, 

Como se observa no han variado en aucho Es-
tos requisitos con los que actualaente se especifican para el ce~ 
tificado de dep6sito. (2) 

(1) OE PINA VARA 0 Rafael. Elemento& de Derecho Mercantil Me~icono, 
Op. Cit. P.Sga, 417 y s.s. 

(2) BOLAFFIO, ROCCO, VIVANTE. Principios de Derecho Mercantil. ~e 
recho Co•ercial. Tr. Rev. de Derecho Privado. Tomo XV. Ed. ~jj 
cional S.A •• Priaera Edici6n, 1955. P4gs. 309 y s.s. 



E) REGIMEN EN LOS SITEMAS. 

El r4gimen legal de los t!tulos de crldito determina la incorporación 

del dominio y derecha de disposición sobre las mercancías, reuni4ndo

se los principios que enmarcan su categoría a&!' tambiln encontrdmos 

el de legitimación cuando el tenedor del documento posee materialmen

te el.título valor. 

En cuanto a la Literalidad esta se presenta al momento en que se ••-
tablece los derechos del emisor y titular del document·o, y a lo textua.!, 

mente escrito se atender6 y da lo cual depe~don los efectos legal•• 

que produzca, por Último analizamos la Autonomía la cual recaba para 

si mi'smo el adqui ren.te del certificado de dep6si to. (1) El rlgimen -

va de acuerdo a las diferentes especias de t!tulos de cr,dito toman-

do ·en cuenta su forma de circulación de la cual dependan ks consecue~ 

cias jurídica• que provoquen, lo cual tambiln dependera de la legit! 

moción y transmición del· mismo. Ver.bigracia;· Si el tf'tulo es al por

tador, caso en el cual ya no~• encuentran previs•os los certificados 

de dep6sito, para su legitimación requiere de su exhibición frente al 

deudor -la posseso qualunque- traducido como la simple detención del <.: 
documento presLmiendose que ha quedado satisfecho el requisito de cg 

pacidad•para.recibir el pago (2). La situación jurídica de los bia-

nes amparados por un certificado de dep6sito implica que la mercan-

cía por encontrar~e representadá en un título tiene protección para 

su circulación, para que cuolqu~er acto de dominio o gravamen sobre 

los bienes depositados queden sin efecto alguno. sino comprende ma
terialmente al propio documento. Se corrobora nuevamente los princi

pios de Doctrina que lHls establecen la categoría de tf'tulos de crld!, 

to. (3) 

(t) NUNOZ, Luis. Op. cit~ pág. 197. 

(2) SALANDRA, Vittorio. Curso de Derecho Mercantil. Edt. jus. Mlxico 
1949 Primera Edición. Póg. 177. 

(3) CERVANTES AHUMADA, Raúl. obro cit. pág. 161, 



S.· FUNCION ECONOMICA. 

El certificado de dep6sito aport6 grandes 
ventajas al tr4fico comercial, su importancia radica en facilitar 
una realizac16n rlpida de las operaciones sobre mercanctas o bie
nes que se desplazan a trav!s de este docuaento y que aaterial•e!!. 
te se encuentran inm6viles. facilitar el crfdito durante la círt:!!_ 
laci6n de la aercancta y los anticipos sobre ella. constituye su~ 
funci6n noraal - nos seftala Rocco - (1) toda vez. que los comer-· 
ciantes de¡iositan en los alaacenes •er~anctas para especular. te~ 
•inando la especulaci6n al •omento en que el coaerciante endosa -
el ~ertificado de dep6sito que da derecho a la entrega pura y si!!, 
ple de las aercanc1as· y de esta foraa las vende. 

La Instituci6n de los t1tulos de crfdito ha

tenido aran iaportancia en la fo1"11~ci6n del comercio aoderno. ast 
la funci6n econ6aica del.certificado consiste priaordialaente en
bacer circular las aercanc1as. lo cual equivale a que el adqui-·
riente al recibir el titulo conoce de aanera rlpida y eficaz las
caracterlsticas de los bienes que adquiere, per•itiendo que el_d.!, 
rocho circule con facilidad y se transmita tambifn con facilidad. 
(Z) 

La esencia de los t1tulos representativos Ta 
dica en que la Ley los considera la cosa •is11a otorgando a su po
seedor la plena posesi6n aaterial y jurtdica de la •ercanc1a, por 
lo que este pleno doainio exige la existencia previa de las ais-
aas en poder de la persona que debe verificar su entre1a 7 que d! · 

·cha entres• sea precisa•ente a su .aDdario es decir que el titulo 
este suscrito por la peTsona que tensa la posesi6n .. terial ases!. 
rtndose la clrculaci6n en el &abito co .. rclal. 

(1) ROCCO, Alfredo. Derecho Mercantil, Objetivo, Libro 1. Pas.190, 
(Z) ASCARELLI, Tullo. Op. Cit. P•a. l. 



A) PROBLEMqs QUE SE PRESENTAN DURANTE SU CIRCULACIDN. 

- Los títulos cembiarlo9 como, en generel los t!tu_ 

los de crédito, nacen con vocación pera correr 

mundo - (1) 

Son comunes los problemas que durante su c1rculec16~· 

presentan loa títulos-velar en rezdn de que todos ellas se en

cuentran sujetos e un mismo sistema jurídico, existiendo al.gu

na• caracter!stlcas diversas en cuenta a la determinación da 

la rorn111, en que circularán.- En el ceso concreto can entela--

cidn ae aenald.que el certlficeda de depdsito sólo puede clrc!:!. 

lar nominetivaaente, consistiendo su obligación cambisria en 

el necha de acreditar la propiedad de bienes a mercenc!es dep!!. 

altadoa en un almacén general de depósito. 

Le clrculacidn se inicie al momento en que el Al•a-

cén lo emite,. a partir de ésta circunstancie contendrá loa re

qulaltos que la Ley le establezca, can el objeto de lograr una 

l !cita c1rcul1Ícldn que atribuya a su poseedor l eg !t lma el der!. 

cha exclusiva e disponer d~ las mercanc!as. qua en el misma se 

mencione, que para reivindicar, secuestrar o gravar en cual 

quier ror•e l.os bienes representados por el título, sa tendrlf 

qua ralv1nd1cer a gravar el título •1smo, na porque las mell:'C•!!. ·" 

c!aa se encuentren ruera del comercio - es que, por esta!:' re--

presentadas par un título de crldlta, en la qua reap.n:ta al 

derecho de disposición sobre ellas y para protección de su cir

culación, ning6n acto de dominio o de gravámen sobre las mercan

cías puede tener efec.tos jurídicas si el acto no comprende, mat.!. 

rialment• al t:Ctula misma,(2) 

Como t~tulo de Cr,dito atraviesa por varias etapas, 

como son lo qu• 1• brindo su origen que es lo emisión a ••pedl-

cidn, el endoso, el protesto, las excepciones que pudieron opone!: 

sale contra lo o~cián q~e deriva y su cancelación,- Algunos de -

estas figuras ya se han revisado como as el caso de au emisión, 



en la cual de acuerda a nuestra ordenomiénto jurídico se observan 
las _siguientes características: Es un título nominativo a favor -
de una persona cuya nombre se consigne en al texto mismo del dac~ 
mento, cuando por expresarlo el título mismo, o prevenirlo la... ley 

que lo rige, el título deba ser inscrito en un registro del emisor, 

éste no estará obligado o reconocer como tenedor legítimo sino a
quien figure como tal a la vez en el documento y en el registro, 

lo que acarreo como consecuencua el hecho de que si es necesario 

el registro, ningún acto u operación referente al crédito surtirá 

efectos contra el emisor, o contra los terceros, sino se inscriba 
en el registro y en el título. 

Los títulos nominativos se entenderán siempre extendí-
dos a lo orden, salvo insercción en su texto, o en el de su 

endoso, de las cláusulas •no a la orden• 6 •no negociable•, en 

este caso sólo seró transmitible en la formo y con los efectos de-

~. una Cesión ordinaria ó Ces;{ón del Cr,dit"o.-·En su carácter de nomi 

nativos sólo serán transmisibles por endoso y entrega del título 

mismo, sin prejuicio de que puedan tran'smitirse por cualquier otro 

medio legal. 

La consecuencia de violación a la anterior disposición 

subroga al adquirente en todos los derechos que el título ~onfiere, 

sujetándolo o todos las excepciones personales que el obligado - -
habría podido oponer al autor de la transmisión antes de 4sta,-El

odquirente tendrá el derecho de exigir la entrega del título(3). 

Las anteriores disposiciones son comunes a los títulos 

nomi:"lotivos. 

Por lo que hace o .. lo figura jurídica denominado Endoso, 

es aquella que 11Urgida históricamente como cláusula accesoria de 

la letra de cambio viene a evolucionar y ~gilizar la circulación 

de los títulos de crédito sustituy,ndola la cesión de derechos.- Se

define como una cláusula accesoria e inseparoble del título, en vi~ 

tud de la cual el acreedor cambiarlo pone o otro en su lugar tran~ 
firiéndole el título con efectos limitados o ilimitados- (4).Cuyo 

objetivo principal es la función legitimadora, teniendo como ele-
mentas personales 

(1) Título• de Crifdit.o Cambl11ria11.- llantill11 Malina Roberto L. 
Dp. CU. Pilg. 51 

(2) Cervantes Ahumada, R~úl,- Títulos y Operaciones de Crédito. 

Op. Clt, Póg, 161 

(3) Artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la Ley General de -
Títulos y Op, de Crédito. 

(4) Título y Op. de Cr,dito, c. Ahumado Raúl. 
0p, Cit. Pág. 21 



endosente, peraons que transfiere el título y at &núoastar~o, 

persone que recibe el documento, consistiendo en una aimple 

snoteclán sl reverso del 111ismo, lo que baste ·para transmitir 

la propiedad del título legitimado a su nuevo adquirente y a -

su vaz facultándolo pare ejercer el derecho literal que canal~ 

na. 

El End~so se claaif'lca en: 

1) Endoso en Blanco o Incompleto.- la ley permite en 

el srt !culo 32 el endoso en bl aneo con 1 a sol e r lrma del endo

sante. - En°eate ceso cualquier tenedor puede llenar con auno!!_ 

bre, o el de-un tercero. el endoso en blanco o transmitir el 

título ain llenar el endoso. 

El Endoso al portador produce los efectos del endcaü 

en blanco.- Sin embargo esta d1spos1clón por inlcietlva del E

jecutivo en 1982 queda adicionada en loa siguientes término~. 

- ~retándose de eccionea, bonoa de rundador, obliga

cionea. cartlflcadoa de depósito y certificados de participa-~ 

.cidn el endoso siempre será a fsvor de personsa determ1nsdaa; 

el endoso en Dlsnco o al portador no produclró erecto alguno. 

2) l:náoao al portador.- Se establee• también como e~ 

doso en blanco o 1ncompl•to par.loe e~•ctos que produce. 

3) Endoso pleno y limitado.- Se divide a eu vez en 

endoao en procuraclán o en gerant!a cuando aua erectos jur!dL 

coa aon limitadoa y endoso en propiedad cuando ea pleno.- El· 

endono en propiedad trenariere la propiedad del t!tulo v to-

do• los derecho• a e~ 1nherentea. na .abllga aoliderlemente el 

andoeante, aino an loe casos en que la ley eateblezca aaltda

ridad:- Cuando le ley eateblazce follderidad •n la rasponaab!. 

11dad de Los endoaantee. deto• pueden librara• de •lla aedia!!. 

te la cl4uaula •ain •1 reeponaebl11dad• o alguna aqulvelente 



. ~-.. ~·· 
: . 

• - El endosatarlo'adqulere el carácter de acreedor caabiarlo, 

inmune a todas laa. excepcionea que no resulten de l~ eacrlto 

en el título, o a las de carácter personal que contra el ten·

ga la persona a quien recla•e el pago del documenta, ea decl: 

adquiere un derecho sutdnoma. 

La ley establece la obligación autónoma del enda-

aante para caai todos los t{tul aa que reglamente, 1111í, el . e!!. 

dosante queda abl igado en títulos de crédito como la letra de 

ca•bio, el pagaré,. el cheque y en el bona de prenda y adlo d.!. 

Ja de ser obligado en las obligaciones de las aocledadea aná

ni•as y en el certlrlcada de depósito. 

~ endoao en proéuracián a en garantía tlane erec

tos jurídicos limitados y ·aa reglamenta par lo dispuesto en 

el. art !cul a JS de la ley de la Mat erla que a 1 a l et re dice: 

- El endoso que contenga lea claúsul11a •en p~ocur.!. 

cidn, •al cabroª, u otra equivalente, na transrlere la propl~ 

dad; pero raculta el endosatario para presentar el documenta 

a la aceptacldn, para cobrarla Judlc1al a extrajudicialmente, 

para en~aaarla en procuración y para prateatarlo en su casa.

El endosataria tendrá todas las derechas y obllgaclanes de un 

••ndatarla.~ El •andato contenida en el endoso na termina can 

la •uerte a Incapacidad del endosante, y su revacsclón na su!:. 

te erectos respecta ~e terceros, sino desde que el endosa ae 

cancele conror•e al artículo 41 del ordenamiento invocado. 

En el caso de este art !culo, las obl lgacS011 11dl o P!!. 

-dráo oponer al tsnedor del título las excepciones que ten ____ _ 

isr!an contra el endosante. 

POr la que ae dice que sua el'ectaa san l lmlt11dos. 

toda vez que una conaecuancla de esto ea el que las obliga!Sa• 

podrán opon'er al endaaatarlo las excepclanes que· tengan can-

tra al endoasnte, en virtud isa que el endoastar1o actúa por -

cuente del endos•nte. 



·cuando al endoso ea en garañt!a pueden antreg•rae 

t!tulaa de crédito coma garantía de un adeudo, la que conrte

re al endosatario todos loa derechas y obl1gac1anes de un 

acree.dar prendarla del título endosada y loa respectl·voa der!. 

éno!! ,. no p:.:di•H·.da apwne:i'iiil .,l. emiaa~n:ar1o en garantía 1 as -•• .;. 

cepcianes p<1rsonal as que tengan contr11 el andoaanta.- Ea da-

ctraa qua el endosa en garantía., es una 111anera de establecer 

un daracho rool do p"renda sobra lo cosa marcc¡ntiÍ. o 1:!'tulo da

crldi to, adquiriendo un dar•Chl): autónomo o di teranéio del endo

so en procuración. - €:1 endoso en garantía que.da reglamentado 
por al art!'culo 36 de lo Ley da Títulos y Operaciones d• C~adi

to. 

4.- Endoso en Retorno.- Se presenta cuando la Ley e~ 

teaipla la posibilidad de que el título de crédito venga a parar 

~o:r end~so. ·a .~nos· de' ún ~~11.gado ·~!'!--e
1

!. =:i::;;w ti~ulo..;·- ,. 

. Eá decir que en una misma persona •• reunen las cal.!. 

dada• de deudor y acreedor, existiendo lo posibilidad de qua el 

documento vuelva a la;!:_irculación. 

El endoso produce.tres efectos: 

a) Documentar al traspaso del título. 

b) Legitimgr al adquirente, como nuevo y eut6~omo 
creador cambiarlo~ y 

e) La obligación d• garantía del andosanta. 

En relación ol protesto¡ es un acto solemne y l.e1101. 

por -dio del cual se oeredito tehaciantamanta el pago de uno -· 

prestación consi~nado en el título de crédito, toda vez. que -

su destino es al de ser pagada a su vencimiento, siendo una fo.!: 

ma t!mi~a de cOMprobar •1 incumplimiento, cuando •l doc~nto -

se ha present4do on tiempo paro requerir su pago y el obligado 

dejó total o parcialmente da aeeptorlo a pagarlo. 



En. 11!1 ceso del cer.ttrlcedo de depósito y del bono de 
••. :--1 · •• 

prenda· .i protesto debé practlcárse prec111a111ente en el alamacén 
.. 

que la .haya expedido y eri contra del tenedor .eventual de éste, 

eún cuenda no. se conozco· au nombre o dl'reccián, ni est·d··:pr'esen

te en el seta del proteo to. - El bo'no de ¡:irenda no, pagad~· en 

tt.e~pa, total a parcialmente. ·debe protes'taree a más tardar el 

segundo dfe hábll Que siga a su vencimiento. en loe mismas tér-

. •in.os que rigen lo dispuesto para le _letra de c-bio .. v que 'áon:'· 

Q'ue el pr~teáto· co111a - manera euténU.~if-de deamaatrar que un d!!_ 

cU..enta. rué presenta~a··¡;¡;i¡;rtüii.a~~nte' para au pago se real izaré 

.ante'La, preaencte'de un runcion!!'rto que ténge ré pública o en 

su def'ecta_y 11 rsttá de etite.la m"xl~~ eutorldad pal!tlca del -

'lugar', siempre se· practicará antes d•l vencialÍ.anto del t !tul o y 

d ii:he','cirÍ:unstencj,a conatárá 'en al 1111111110. d"~tarm 1niindaae 'el re-

qultrl•hnto del pago en contra del obl lga_da. 
. . . ,•', 

anofecidn que el el111acán. ponga -en el bono da pre!!. 
"' 

La 

da o en hoja anexa, en este caso este hecha surte las ere .. taa 

pel protesta; por lo que el ten11dor ,del bono da p.renda dará av.!, 

60 de la falte de pago a todos loa elgnatarioa del 'docÍ.llllentÓ, 

pldiencfo que dent~o de' loa ocho d_!a11 sigule'Mtea a la reche del . ~ , . ' . 
. . . ,, , 

· protasto, el al11acén proceda a la venta ·de l.ae mercanc!áa a bl!!, 

-ne.e depoal tedas en re111ate públ lea •. 

En cér•lnoa legales la venta de la mercenc!a aa re __ 

-•rte, en loa caeos d• remata. en 

1.~· Pega de'l•pueetoa, derecho• o reapanaebllld•d••· 

~. - Pega dml adeuda a ravar del al1uclfn. 

l.- .Pega del valor canal¡¡nado en loe bonas de prenda en rala __ _ 

clcfn ~.un certlrtcedo de depdaito entre,.lo• iuatlntoa ten••· 

do~•e·de loa bonos. 

4. • Por . IJl: t_l•o. ·y de exl at ir re,eerve ·deapuis de ef tÍct uedoa loa 

antlÍrlores pagos. el ah1eclfn :10 pomir8 • dlepo11Ú1dn dl!l t!_· 

tedor, del' éertlr ~c~do de de~cí•ltD. 
•j' 



.Si loa blenéa a mercancías hubieren estada asegura-

do•, el l•parte de le indemnización, se repartirá en caso de 

Slftleatro en la misma rorma al·udida. 

Otros p:-oblemae que pueden presentarse dui-anta .au 

.éiri;'ulacióñ'.··son 111 de.'hacer:vale.r. eu acclón.cambl_a,rie v. las ex

cepciones c¡ue d·e .ésta der 1 ven. - En un sentido procesal • 1 e 

acción ea '1 a manera mediante 1 a cual se recurre ·a 1 a ·autor.idad· 

j~dlclal con .. el r1n de hacer. valer un derecho y poder obtener 
';.' 

el CIJÍllpllaieOtO de una prestación, ya aeÍI B 'traves del Cobra O 

~·el ·embargo de blenl!e del deudor que g1nant icen 1 ª· obl.1gac ión a 

la cual ae·comprometiá. quedando aattarecho el crédito. 

El·. taned.o:r de un bona de prenda puede ejercitar su -

acclón Clll'lbiaria contra la persona que. haya negociado el b_ono 

PJ:l1" :prJ.llU!Za 11e.t; separad-ente del certtr !cado de d.epóalto, . y 

contra 1011 _endosen tea posterl.ores del bono_ y los aval latas • ..:. La 
ácción clÍ1111Jlarla. 11erá directa, cuando ·~u rundamento sea un·a o · 

·bliga.ción camblar.ia directá,' es decir contra ,loe que tíanen una 

deuda en virtud. del documenta, y sei-á acción cambiei-la de regr!.. ~ 

-so cuando se establezca contra los aignatarloe antei-iores; loa 

obl igadoa, en v!a de regreso que paguen el bono. 

La.'.t:¡iducidsd y pi-eacripció", son medloe legales de 

.extinguir dei-ecnos.y obligacioneá. 

·En e~, caso de le prescripcidn por el aólo ti-anscurao 

del t lempo. - La caducidad se presenta cuando las derecnos del· 

titular del documento no sattaracen detei-m1nados requisitos 

dentro de un plazo tambi~n d~tei-m1nado por la Ley, lo que .trae 

co•o canaecuencla que ee pierda la poalbillded de apoyeise en ~ 

ne a~qlón ·pare h~ce~ valer: el derecno, perd1dndosa date. 

Lae ác.clonee del tenedor del bono ·de prenda, cont re 

.:J.o• endaaantes y sus eva1.1etaa, caducan: 



1.- Cuando no rué protestado el bono conrorme le ley. 

2.- Por no haberse·real1zado por el tenedor la venta en loa 

ocho díaa siguientes a la recha del protesto. 

J.- Por no hacerse va~er la accidn cambiarla dentro de loa trea 

me~ea que sigan a la recha.de la venta de los bienea depoal 

tedas •. o bien al día en que el almacén niegue la entrega de_ 

l• calJ.dad procedente de.'la venta o retira de mercancías.- a 

bien por concep_to de lnc1emnl zaciÓn· en 1 oa ca11011 de al ni es_ 

tro. 

Conservando el tene· dar del bono unicamente su accidn . . !'-' 

contra quien haya negociado éste por vez primera aeparadamente 
• . 

. del certiricado de depási to y contra. sus aval tatas. 

En cuanto a la prescripción. las acciones derlvadaa 

del certiricado de depósito para el. retiro de las mercancías 

prescriben en tres anos contadoa a partir del vencimiento del 

plazo aetlalado para el depósito en el cert1ricado.- Las deriva-

'aaa del bono de prenda también prescriben en tres anos. a partir 

del· venci•iento del mismo. - Loa miaiaas tér• lnos son aplicables 

para recoger las cantidades que obren en poder del al•acén. 

Por lo que hace a las acclonea derivadas_ de un título 

de crédito como es el cert1r1cado de depósito se pueden oponer 

excepciones o derensaa personales por parte del d11111andada y e•_ 

ta• pueden aer por: 

1.- Jncatapetencla y ralta de personalidad en el actor. 

2.- L•s que se runden en el hecho de no haber sido el deiaandado 

quien Tlr•Ó el documento •. 

J.- Por ral ta de representactdn. de poder bastante o de racul te.;.· 

dea iégalea del que aua~r1be el título a no•bre del demanda

do, s.•l va que se trate de un tenedor de buena ré. 

lt .- La de tncap11c!dad del demandado al suecr1o1r el título. 

s.• Por o-ia1_ón de les requisitos y. menciones en el título o el 

acta en él consignado que deben llev11r. 



6.- La alteración al texto del documento o de loa de~áa actos 

que en al consten • 

. 7.- Cuando ae runden en el hecho de que el título no es negocia_ 

ble. 

·e.- las .'ltue se funden en la cancelación del i;ítul.o, o en la sus

penaló~ de·eu pago ordanada judicialmente. 

9.- Por prescr1pc1dn y caducidad.· 

10.-· Por ralte de elementos. jurídicos neceser'tos para el ejerc1-

c10· da la accidn, y 

11.- Las paraonales. del demandt!dO c~ntra el actor. 
. ' 

· Lae axcepc1onea 'resultan de las relacione• en~re de __ 

"'.andado y actor, ·por acaeión de· haberse c~l ebradÓ un negocio ju

r!dlco que dló lugar a un t!tul.o de crédito. 

Reata analizar el procedimiento de cancelación de loa 

· t!tuloa de cridito objeto de este estudio, loa cual11a se rigen. 

·par lae dlapoeicionea Jurídicas comunes a todoa elloa y en part!, 

cular las relativas a los títulos nomlnatlvoa a a la orden.- Se 

cant!Plple par le Doctrine loa casos de robo, destrucción o extr!_ 

v!o, y como protección del titular. ·del derecho se conceden doa 

ac.ciones, la reivindicatoria y la cancelación.- Se na seftalado ., 

q,H una de las caracter!etlcae de loa t!tuloe-valar es la 1ncor

parac1án· :del derecho consignada en et 
0

dacume.nto misma, entonces 

a trávas del procedimiento de cancelaci6n lo qua s• solicita es 

la suspensi6n del cumplimiento d• las obligaciones del misma con 

. •1 fin de que al documento deje de producir ·~•etas jurídicas. 

Lo cancalacidn d•l t!tulo nominativo extraviada, rob~ 

do o destruida se llevaró da conformidad con los artículos 44 45, 

46, 49,_.so·y demás relativos da la lay GanaÍ-al-de Títulos y op•r!, 
ciones de 0 cr,dito, que prevean los casas de pérdida da la posesión 
·dal documento. 

En ·cuanto a la occi6n .ra1vindlcatorio, 1a posibi lídad -
se establece. como remoto quedando sujeta al hec_ha d• qua· •l tlt!!_ 
lo- valar se logre recuperar, obligando a qÜian so niegue a devo!, 

verlo mediante un procudimiento j~dicial explicado en el artículo 
43 de la Ley de la Materia. 



.· 
b) PROCE:DlMIENTOS RELATIVOS A SU CONTROL IN-

TERNO DENTRO DEL ALMACEN GENERAL DE OEPO
SI TO. 

El control del certificado de dep6sito esta -

sujeto a las i:'ondiciones que sobre el almacenomiento se estipulen 

entre empreso {almacén) y deposi tanta de l;;.s mercancías, y su na
c.i~iento es una vez recibidos' los productos· o bienes en las bode-

.. gas·del;_ol!"acén, existiendo ant.es .que ·.1 certificado de. depósito 

una coo•tancia o comproba!"te de recepción de. merconcios, cuyos d.!! .. 
toa son los.siguientes: 
Li:i den0minaci6n de la -presa, el núÍlero de foli'o ;. l.a fecha en 

que se inicia el. depósiio, el lugar del depósi ~o, i'os generales -

del depositante, lo especificación _de lais mercon'c!as en cC:.anto a 

clas.e, pesó, valor, estado en.que se encuentren, calidad, número 

de bultos:.:)' u~idades, es nec~sario también que· se indiquen el nú-. 

mero del:,_f;.rrocarril o placas del ccni6n que .,transportó la• mer--. 

canc!os, ':la fecha de vencimiento. los fi nnos .. por lo recepción de 
la bodega responsable y por último'•• indicard·el número de cert!_ 
ficados de depósito qu;. se desean, os! como sus respectivos bon.o

º bonos de prendo,· en coso d.e tcwnbién solicitarlos. Una vez expe
dido el certificado de depósito acreditará lo propiedad de.merco!!. 
clos o' bienes deposi'todos en el almacén que lo emite. 

Cuando las merconc!os o bienes fueron desig-

nados individuoltllente, los almacenes s61o podrdn expedir PQf cada 

certificado de depósito un solo bono de prendo, pero si las mer-

conc!os se el asi fi coron como ·generales, lo.• almo cenes podrán exp.!. 

dir, o voluntad del depositante, bonos de prendo múltiples,'El b.2, 

no de prendo acreditara, la constitución de un crédito prendario. 

sobre los Mrcanc!as o bienes.indicados en el certificado de dep.2_ 

sito corresponaiente. Por lo que el nacimiento del bono de prendo 
quedo aujeto o la voluntad del depositante o bien cuando el cert! 
ficodo de depósito se emite con la mención expresa de no ser neg~ 

ciobl•. entonces no es posible la·expedicicSn del bono de prendo. 

Una vez que el almacen cuenta con el compro
bante de entrada Jos datos en este indicados servirtn co•o base -
para la expediciGn del certi.ficado de deposito, reservtndose el • 
alaacen las copias p~ra el control del al•acenista y pa~a las ofi 
cinas de l~ bodeaa •. En la pdctica -dicho comprobante es auy i111po~ 
tante, en virtud de que se coteja cuidadosa•~nte con el objeto de 
aclarar, antes de que formal•ente se expida el certificado -de de· 
pGsito, cualquier duda que sobre las: mercanctas pueda surgir 'o 
que sobre el titulo de cr!dito existi~ran. · 

Terminada esta fase, se procede a su control 
en registros especiales que expresan los siguientes datos: 



Ndaoro ~o comprobante de entrada. 
Fecha e·n la cual so roalir.15 la entrada de 
las aercanctas al alaac6n. 
Fecha en que se recibe por la seccil5n de Eai 
sido o Expedicidn de Certificados de Depdsi-::" 
to, el coaprobante de entrada de la mercan•• 
cta. · 
·Hombre del depositante. 
Clase de aercanc1as. 
Hdau-o de unidades o bultos. . . - . 

Peso de la aercancta. cuando se~clasific6 en 
foraa ."general o caracterlsticas de las mis·-·· 
•as cuando se especiflcd singularaente. 
Lugar del dep6sito~ 
Hdaero del o de los certificados de depdsito 
que se expedlrln por el al•acen. 
Pecha en la cuál se entreaan- a la seccidn de 
control. toda la documentacidn y datos reque 
ridos, con el fin.de evitar cualquier re~ra-=
so de envi6 de docuaentaciOn a las diversas· 
o.ficl11as del a1-cen. 

Una vea satisfechos los pasós anteriores, el ·certificado de depd• 
sl~o se expide. en original para el cliente depositante y con co• 
pias necesarias ·para ·el control de las aercancfas, siendo necesa• 
rio expedir coplas' para las secciC!nes de .Ealsidn o _Exped1c16n del 
C_erti.flcado de DepOsito, para la _de Control de Certificados. para 

certificados\ para la d• Canceloci6n de Certificados y por ~ltimo 

paro las bodegas almacsnadoros. 

Los datos tanto para •l certificado de dep6sito, como -
; 

para el bono de prenda se •stabl•cen como requisitos por la Ley -

General de Títulos y tperaciones'. de Crédito -•n. su artículo 231 y

son .los siguientes: 

I.- La menci6n de ser •certificado de dep6sito y •bono -
de prenda•_. ··.reapec:tivamente. 

II.- La desigria~i6n Y: la, firma del almacln. 

III.- El lugar del. dep6sito. 

IV.- La fecha d•': expediciún del título¡ 

v.- El número d;.•'orden, que deberó ser igual para el cert!, 

ficado .d• llep6sito y para el bono o bonos de prenda ...; 

relati~o.;·.'~ el número progresivo de 4stos. cuando ·--
se expidan varios •n relaci6n con. un solo certi ti cado~''' 

VI.- La.lnenci6n de haber sido constituído el dep6sito con 

de,signación. individual. o genérica de las mercanc!as 

o efectos relativos. 

VII. - La especi ti caci 6n de las .::•rcancfas 'ó bienes deposi_..;_-~;. 
todas, ºcon mención de su naturaleza, calidad y can

tidad y de las demás circunstancias que sirvan para 



;u icl1mt.l.f~caci6nJ 

VIII.- El plQZO senolado para.el dep6sito: 

IX.~ El nombre del depositOl\t•. 

x.- La menci6n de estar o no sujetos los bienes o merCCJ!! 
·cías mate,.i.o· del é:lepcSsito al pago de derechos.: i~u_•!. 
tas o responsabilidades fiscal••· y cuando para la :... 

constit~cicSn del_ depcSsito sea requisito previo el -

f'ormor la UquidacicSn de.tales.derechos, 'ni>ta de esa
UquidacicSn. 

XI.- La manci&\ de estar o no .a.segurados las. bi•n•s o -

mer'c~cí~s depositadas y el importe del:. s_aguro, •n -

su caso::,,.: 
XII.- La mencicSn.de los adeudos o de las tari·f'aa en favor 

del al1110c'n ª• en su caso, lo menci6n de no existir 

tales ádeu-· 

daa 

Adea6a H Hftalan ·.~ar •l articulo: 232. del C6dlgo · invocado, que;;} 

el' abono da p·rencia· contandri: 

I.- El nollbr• del ta•ador d•l bono• 
U •• El h•porta del. cr6dH!!. i:t:: ;l bünií''.'-;:.=f 

·repraaenta; 

III.- El tlpa da 1ntar6• pactado¡ 
IV. - La facha da vanc1•1anta • qua no po-
dr6 aar posterior a la facha en qua c~n-
cluya al"'dep6a1ta¡ 

v.- La r1r•• del tanador del cert1tlcada ·· 
qua negocio al b~no por pr1aera . vez;: · ,·, >.: 
VI.- La •enci6n, auacrlU por .el al•IÍc6~··'. 
o por la tnsU tuc16n de crfdJ. to que ··1ntiir.r, 

venga an la primera nagactacJ.6n dal bona, 

d• habar•• hecha la anotaci6n reapactlva 

en al cart1f1cado da dep6a1ta. 

Sl el cart1t1cado da dep6a1to aa ranovado aufr1r6 el •le•o pro;. 
cad1•1anto. que par.a su expadic16n _original sa ha aeftalado, 

111 .. •pre 'v• cuando ··aa encuentre ya vencido. Hasta este •o••nto al' 
cartittcado d• dap6slto na cruzado la sacc16n da E•1al6n o Expe ::; 
dlc16n de certltlcÍ.doa y unlca•enta lo heeoa dHprandldo del 'il'.'.:~, .-· bro talanarto, qua cuenta can loa •l••o• detoa qua conatan en ~ 
al titulo, a partir da aat• •o•anta se lnlcla su clrcul_ac16n •. , ;, 

Una vaz.ancontr6ndoaa al dacu•anto ruare 

dsl ah•aéfn, corraaponda • ht• d1•tr1bulr l•• coPl•• r~spac~!~:I: 
va• !!!!!. =:!.=:::= · ¡¡ ~-~ íi1vsra•• otlclnas que llevadn ; ceba· 10; •:.:_"_," 
control•• da cobro por sarv1c1oa y de erchivo par orden·pragra

sivo, heste el •o•ento an que regra•• al elmac6n el cartlf lca-

do. 



El certiilcñdü de dap6s1ta ~;;r=e= :! el
•acén cuando anta 6ata •• presenta au tenedor leo1t1ao a e•igir 
la entrega parcial o total de las mercanc1aa que s111¡:1ara ei tit.!! 
lo, in1ciandaae una nueva. raae en el procedimiento, a cargo de 
las oriclnas de contro1 y custodia del cert•r1cado y que tlener. 

ca~o 1unc16n las arectácicnes qu~ se realizar6n a loa certlrlc~ 
dos de dep6sito. 

existiendo una vigilancia con respecto al 
yenciaiento de los certificados .de dep6sito, _lo cual tiene como -
prop6sitó el poder e~ cada caso concreto, realizar el rescate, la 
cancelaci6n o la renovaci6n del alsao, to•indose en cuenta los d.! 
tos de identificacl6n del titulo que son el nelmero de certificado, 
la fecha de su expedici6n, la de su vencimiento, el noabre del de 
positante y deterainadas observaciones. 

El rescate procede cuando el tenedor del Ce.!. 
tif icado lo presenta ante el alaacen y una vei que el documento ~ 

. esta vencido y decide retirar las aercanc1as en ·depósito turnllnd!?. 
se el titulo al archiYo, para el caso de renovaciCln se le notifi
ca la. fecha de venciaiento del certificado de dep6slto al cenedor, 
ce: :1 ~bj~~~ de qtut 6ste aanifiestc =u voluntad de Tenovarlo o -
no, en el priaer caso si decide renovarlo, el alaac!n rescata •l
t1tulo y procede la emisión de un nuevo certificado de depdsito,
pero si a su venciaiento no se tienen noticias del tenedor el al• 
aacen le enviarl dos nuevos avisos notificindole el venciaiento -
del titulo y si a pesar de esto el tenedor no hiciere caso alguno, 
el alaacen realiza una cuenta por ~deudos y de no cubrirse &stos
oportunaaente se procede al remate.de las •ercanc1as de acuerdo a 
las disposiciones jur1dicas ·aplicables.· Por llltiao puede presen-
tarse el caso de que se pierda o destruya el certificado, el pro
cediaiento es 111uy sencillo, el tenedor harA saber al alaacen tal
circunstancia, para que este proceda a la cancelación del docUJ&e_!l 
to conforme al articulo 44 de la Ley General de Titulas y Opera-
clones de Cr8dlto. 

6.- CONCEPTO OEL BONO DE PRENDA. 

El bono d• prenda cooatituye un título reprasentativo 

de mercanc!as, JIU nacimiento •• debe o las pr6cticas conerciales 

y d•r.iva pr:lncipai-nte de •warront• en el derechl!.ingi'• y en-, 
el derecho franela. (1) 



Es un i!tulo-valor de cardcter accesorio y correlativo 

al certificado de depósito, y al igual de éste as una especie -

de sustituto de las mercancías en depósito, su nacimiento queda 

sujeto al nacimiento del documento principal -certificado de 

depósito - así como a la solicitud por porte del depositante, 

sie"llre y cuando, al certificada.do depósito na.expresa en su CO!!, 

~enido la frase •no negociable• o alguna otra similar. 

- Representa el contrato de préstamo con la consiguiente 

garantía de las mercancías depositadas, y confiere por sí mismo 

los derechos y preeminencias do un crédito prendario - (2) 

Lo podemos definir como un título de crédito accesorio 

al certificado de depósito, mediante a1·cual se hace constar un

crédita prendario sobre las mercancías o bienes depositadas, -

justi ticando precisomente la existencia da ase crldito prendario 

su principal fun~i6~, y cuya expedición corresponde de manera - -

exclusiva a los almacenes generalas de depósito. 

En cuanto a au contenido nuestra legislaci.ón establece 

como requisitos formales los mismos datos exigid~s para el cer-

tificado de depósito más el nombre del tomador del bono el impor

te del crédit~ que representa; el tipo de interls pactado en dicho 
crédito¡ la fecha de su vencimiento; la firma dal tenedor del car:, 

tificado que negocia el bono y ·1a r~zón puesta --

par el almacén o la 1nst1tuc16n de crédito que intervenga en la 

negac1ac16n del documenta, haciéndose constar que dicha negaci.!!. 

c16n se anotó debidamente en el cert1r1cada de depósito carrea

pandlente. 
Es importante eeftalar adem6e que deber6 -

tener incerto en 11u texto la 1aenc·16n de ser bono de prenda 11el 

como indicar que número ~~agre11lvo le ~nrreapande par• el caso 

Je expedición de bonos múltiples en relación e un sala certlrt

cedo de dep6e1ta, pudi~ndoee expedir solo un bono de prenda pe

ra el depóeita que tiene como objetiva mercanc!ee 1ndiv1duelea 

designadas. 

Par lo que hace 111 rorma de circuleci6n -

al igual que sucede carr el certlr!cada de dep6e1ta éste puede -

!l·er un1camante nomtnat.ive, e11jet6ndoee 11 lee ml11maa ¡•pg!ee oen!. 

rala~ que rigen al cert1rscado, eel el e~laor al redactarla 1n

dicar6 la rorma en qua circuleri. Par la tanta, el bono puede -

aer expedido, naminativamente. 



La Ley can respecta a la negoc1ac16n de -

bona, aatableca que sola puede ser negociada p~r primera vez' a.!! 

Paradasente del certificado correlativo, cuando intervenga el -

al•acén que la expidió a bien con la intervenci6n de una lnat1-

tuc16n de crédito, con el fin de que se haga constar en el cer

tificado de dep6aito la em1s16n de dicho bono y aal saegurar loa 

1nte%eaea del acreedor. Cuenda la persona s quién se ha extend.!, 

da el certificada y el bono endosa eate últiaa por primera oca

a16n· constituya con garantla'de las productos depaaitadaa el -

crédito prendarla y loa aubaecuentes endosos del bona trana•i-

ten loa derecha• del crédito prendarla que aspara el •lamo. De 

esta •anera la aarcancla depaaitada.aolo podrá antragarae a la 

preaentac16n del cart1f1cado y el bono da pranda reapectlvoa. 

Cuando en la pr1•era nagoc1ac16n del bona· 

1nterv1ane una 1nat1tuci6n de crédito d1ver•• al al•acén que la 

expld16 aa notificará al al•acén general de dap6alta tal 

cincunsrancia, comunlafndole los daros relativos a la operación y 
eo la• slgulenres negociaciones no sed ya necesaria la presencia 
de ln•ltuclonea de Crdcllro. •fao que ba•tar' el simple endoso· del 
titulo por su teoedor legitimo al posterior [9mador, el cual adquie-
re pleno dominio 90bre las men:ancfas o etecroe depositados y pue-
de en cualquier tiempo recogerlos, preseocaado el certWcado de 
depósito y el bollo o bonos de prenda respectivos y cubriendo las 
obligaciones derivadas del fisco y del abmcenaje. 

El bono mmblén está sujeto a una fecha de venci
miento, la cual es la misma del crédito prendarlo constituilo sobre 
las mercancías y cuando no es pagado a su venclmJento. de muiera 
ror:al o parcialmente, debe protestarse de acuerdo a la Ley y en el 
mismo almacén que exp.ldld el cerdffcado correspondiente, y ea ccin
tra del tenedor eventual de l!ste. 

Una vez realizado el pro1:esto, el tenedor podr4l eo
llclrar al almacbl la venta en remate plbllco de las llll!lrcancra. depo
sitas y lo que resulte del remate aplicarlo al pago del cddft o del 
cual sea acreedor, sle01>re que ya se han cubierto los impuestos que 
graven las mercancra., asr como los adeudos por servicio de allllllce
namlenro. 

De una manera muy general es en esta forma corm 
se realiza la negoclacldn del bono de prenda y queda especlfic.so en 
los ard'culm 236, 237 • 239, 242, 243 y 244 de la Ley Cenera! de Tí
tulos y Operaciones de Cr61lto. 

Las 11CClones con que cuenta el tenedor del bono de 
prenda, contra los endosanrea y sus avalistas prescrlbren en ues IUlos 
a· partir del venctmfento del bono y caducan por no haberse procestado 
el bono conforme a la Ley, por no haber pedido el tenedor la venta de 
1otl bienes depOlllrados y por no haberse ejerctr.ado la accloo dentro _de 
los itres meses que sigan a la fecha de la venta de los bienes depositado•. 

(1) CERVANTES AHUMADA, Raúl Op. Cit. Pd9. 161. 

(2) TE._. Falipe de J. Op. Cit. P69. 350. 



Los almacenes generales de depósito son In~ 

tituciones Auxiliares del Crédito supervisadas por la Comisión -
Nacional Bancaria y de Seguros y autorizados por la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público cuyo objetivo es el almacenamiento, 
guarJa y conservación de bienes o mercanctas individual o genéri 
camente de~ignadas, asl como la expedició~ de certificados de d.!, 
pósito y bonos de prenda. Pudiendo también realizar la transfor
mación de las mercancías depositadas a fin de aumentar el valor
de éstas sin variar esencialmente su naturaleza. como anterior-
mente qued6 asentado. 

El fundamento legal que justifica su crea-
ci6n y funcionamiento se encuentra contenido en los artlculos 3o. 
Y So. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza-
clones Auxiliares y en los arttculos 229 y siguientes de la Ley
G~neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

- Es una sociedad anónima dedicada a la cu! 
todia de mercancías (1) que flsicamente se integra por locales y 

bodegas adaptadas a las necesidades de almacenamiento y conserv! 
ci6n que requieren los productos, aplicando las medidas técnicas 
adecuadas que aseguren las condiciones de los bienes. Sus funci~ 

nes revisten multitud de aspectos y formas que nacen de la nece
sidad de los productores y comerciantes de contar con un lugar -
adecuado en el cual pudieran guardar el excedente de sus produc
tos y al mismo tiempo obtener crédito sobre los mismos, represe~ 

tanda el almacenamiento en estas Instituciones el medio para lo
grar lo-. 

En nuestro pats y de acuerdo al sistema ec2 
n6aico vigente basado en el mov1m1ento comer-.ial príncipalmente
cle los productos a¡rfcolas seguidos de las mercancías manufactu
radas y el de los bienes nacionales y extranjeros, ocasionó que• 
los almacenes se establecieran de tres tipos: Los destinados ex
clusivamente a graneros o dep6sitos especiales para semillas Y -

( 1) CERVANTES AllUMAO,\, llJúl. Op. Cit. P4g. Zlll. 



CAPITULO III 

BREVES CONSIDERACIONES RESPECTO A LOS ALMACENES GENERALES DE DE·· 
POSITO. 

l.· Origen y evolución de los almacenes gen~ 
rales de depósito: a) Concepto y naturaleza jur1dica, b) ~l alma• 
cena•iento entre los indlgenas, c) Los pósitos y alhóndigas dura~ 
te la Epoca colonial, d) Su desenvolvi•iento durante la Epoca in• 
dependiente. 2.· Los Organisaos Auxiliares de Cr6dito: a) Concep• 
to, b) Organización y finalidad de los organh•os auxiliares de • 
crEdito, c) Leyes vigentes en la RepOblica Mexicana sobre instit~ 
clones de crEdito. l.- Su función econóaica: a) Aspecto crediti-
cio, b) Recepción y custodia de los bienes, e) Entrega parcial o•. 
total de las aercanc1as. 4.- Disposiciones jur1dicas que rigen 
los almacenes generales de dep6sito. 

l.· ORICEN Y EVOLUCION DE LOS ALMACENES GENE
RALES DE DEPOSITO. 

El almacenamiento en 6pocas remotas se reali· 
z•ba de una manera muy sencilla, el hombre como Onica preocupaci6n 
tenta la de asegurarse el sustento por lo que en tiempos de abun-
dancia guardaba los frutos recolectados para el tiempo de escasez. 

Es hasta la Edad Media que con el auge del C!?_ 

metcio las necesidades de guardar la mercancta se acrecentan y el· 
con°stante traslado de la misma de una plaza a otra, exigen la cre,!l. 
ción de lugares que funcionaran como almacenes o bodegas para gua~ 
darlas, además de que el hecho de cargarlas representaba un riesgo, 
ya que en esa epoca reinaba el robo y el pillaje. 

Varias causas influyeron en la creaci6n de 
los almacenes de depósito durante la ~poca del P.enacimiento entre· 
las que destacan principalmente la desaparición del sistema feudal 
para dar lugar a la integración de las naciones, asl como el incr~ 
mento de las actividades comerciales, por lo que su existencia de~ 
de su origen ha estado ligada intf mamente al desarrollo del comer· 
cio. 

Las primeras bodegas surgen en el Mediterrl·· 
neo Oriental, ya que en esta zona se encontra~an los •ejores comet 
ciantes, destacando principalmente los venecianos establec1Endose• 
el primer almacl!n general de depósito coao lnsti.tuclón en el Puer· 
to de Liverpool, Inglaterra en el afto de 170!, extendiendose a Ho• 
landa, luego a Europa Central, para finalmente llegar al continen· 
te Americano. 



Su desarrollo en Inglaterra y Holanda favore· 
:!,.el ~es;1==~ ~e productos que a estos paises llegaban proceden
tes ce todo el mundo, su venta se realizaba a través de subastas · 
pOblicas y las mercanctas en ocasiones todavta se encontraban pro· 
vistas de sus embalajes originarios, (l). 

Fud en Francia hacia el afto 1848 cuando el l_!! 
.gislador se preocupa por lograr una disciplina jurtdica de esta 
institución, con el objeto de facilitar el depósito y proporcionar 
seguridad en el crédito a los comerciantes y productores, haciendo 
ver las.ventajas que proporcionarla el almacén como lugar de depo
sito, el cual establecerla mecanismos que facilitaran las operaci,!? 
nes para lograr·una custodia diligente de las mercanctas. En Méxi
co su evolución ha sido lenta y su existencia quedó sujéta a las -
diversas circunstancias poltticas por las que atraves6 nuestro 
pa1s, teniéndose conocimiento de la Institución en el afto 1834, 

pero su funcionamiento formal fud posterior, adem4s de que no se -
co,nta~a con un ordenamiento j ur1dico adecuado que los reglamentara. 

Una vez creada la Institución de Almacenes G!!, 
nerales de Dep6sito vino a sustituir a los Almacenes Fiscales cuya 
función principal era la de guardar mercanctas importadas cuyo;; d!:_ 
rechos no hablan sido cubiertos. Hacia el afto de 1837 se realiza-
ron los primeros ensayos sobre las ventajas que traerla su crea-·· 
ci6n, ya que su extenso uso en o tras naciones representó un avan· 
ce para su comercio y economta, sobre todo en los Estados Unidos • 
que de acuerdo a sus leyes y reglamentos utilizaban diversas cla·· 
ses de almacenes de depósito. 

Por Decreto de 11 de abril de 1837 se preten· 
de establecer los almacenes generales de depósito para lo cual se· 
establecen en México dos Puertos de Depósito, el primero en Vera·· 
cruz y después en San Blas, en Veracruz se llegaron a construir l~ 
gares apropiados que servirtan para alm3cenar la mcrcancta, sin e~ 
bargo en el segundo Puerto la disposici6n qued6 sin efecto. Para · 
1884, los almacenes eran una necesidad,_ no siendo posible su crea· 
c1~n de una manera definitiva por caTecerse de una legislación ad~ 
cuada que los reglamentara, para 1886 el Banco de Londres y México 
y Sud-América fundan por ver primera los Almacenes Generales do 
Consignación y Depósito, sin embargo aQn en esta época todavta no· 
existta una reglamentación apropiada para su funcionamiento, los • 

(1) BOLAFFIO, R0CCO, VJVANTE. Op, Cit, P~gs, 278 y s.s. Tomo·XV, 



servicios de almacenamiento, comisi6n y pignoraciones les propor-· 
cionnn en un principio una base sólida contando además con ln fa·· 
cultad de expedir t!tulos de crédito. Para '1887 por Decreto de fe· 
cha 14 de septiembre se fundan los Almacen'~ Generales de Depósito 
en la aduana de México, los cuales quedarian bajo el mando del Eje 

·~ -
cutivo y con la supervisión de la Administ.'(!lción de Renta de Méxi· 
co. 

Para el a~o de 1893 Pói- Decreto del 31 de oc· 
tubre se pretende crear un sistema de alma~enamiento basado en la· 
Ordenanza General de Aduanas Marttimas y Fr~nterizas con el fin de 
que en toda la República se establecieran; 

El primer almacén se Eunda en Guaymas y se a~ 
toriza su creación en los principales puer~~s del pais. En la Capi 
tal del pats por Decreto del lo. de junio de 1895 se funda un Alm! 
cén General de Depósito con el fin de facilitar las transacciones• 
y movilizar los productos nacionales, el almacén darta un mayor i~ 
pulso a la actividad nacional. 

En 1900 se dicta la p•imera Ley reglamentaria 
sobre Almacenes Generales de Depósito medi~~te la cual quedan est~ 
b1ecidos éstos como Instituciones Auxiliaras de Crédito para la 
guarda y custodia de mercanc1as, asi'misma se les dan plenas facu! 
tades para la expedición de certificados 'd• depósito y bonos de 
prenda. Sus funciones se dividtan en dos t!gos, la primera consis
tente en recibir mercanctas nacionales o ~Íranjeras que no hubie
ren cubierto los derechos de importación y otro servicio~~onsistea 
te en recibir mercanctas libres de gravamen. Exclusivamcnte,funci~ 
nar1an en la Capital, en litorales y en fronteras, su cnpital ini• 
cial m1nimo seria de quinientos mil pesos, y debian satisfacer los 
~~~:st:~s ~~~ ~s:3blecía la Secretoria de'Haciendo y Crédito Pú·
blico y su concesión era por cuarenta años. 

El Z9 de julio de 1901 se con~tituye la Soci~ 
dad An6nima do Almacenes Generales de Dep6sito de México y Vera•·· 
cru:z: integrada por la Secretario de Hacienda y Crédito Pfiblico, el 
Banco Central Mexicano, El Banco Mercantil de Ver;icru:z: y la Compa• 
ñia Banquera Anglo-Mexicana S.A. Su funcionamiento se inicia hasta 

el año 1902 y sus oficinas se ubican en la CiÜdad de México y en -
el Puerto do Veracru:z:, subsisten hasta el año 1928. Para 1936 en • 
la Segunda Convención Bancaria se propuso la .fundación de Almace-· 
nes Generales de Depósito S.A. los cuales so establecertan en las: 
capitales de los principales Estados de la República con previa a~ 
~ori:z:acidn de la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico. Sin em• 
bargo la concesi6n no fué aprovechada ~ino hasta que llegó a su 
término el periodo de. los Almacenes Generales de Dep6sito de Méxi
co y Veracru:z: S.A. quienes transmiten a los primeros las mercan·-
c1as que aan custodiaban ast como los respectivos certificados de
depós ito que hasta esa fecha quedaban pendientes. 



Asl mismo se crean los A}macenes Generales de 
Depól! i to del Crédito Agrícola, en base a·. la Ley de Crédito Agríco
la de 1931, mediante la autorización concedida al Banco Nacional~ 
de Crédito Agrtcola, iniciándose su funcionamiento en el nño 1932. 
El crédito ejidal estaba respaldado por las cosechas, las cuales -
se trataba de aprovechar para lograr el agricultor el máximo bene
ficio de las mismas, no contándose con bodegas apropiadas para su
almacenamiento. Siendo los cultivos guardados en las trojes de las 
haciendas, lo que ocasionaba el abuso por parte de los hacendados
que se apropiaban de las semillas y cosechas sin riesgo alguno y -

comerciaban con ellas, además de también aprovechar el cultivo de
pequeños propietarios que a falta de lugares apropiados para guar
dar sus productos, se velan en la necesidad de vender sus frutos a 
precios bajos. 

Terminado el periodo latifundista el problema 
se agudiza aOn más y el campesino o agricultor sigue con el mismo• 
problema, pero ahora ya no venderá sus productos al hacendado sino 
,::e 3.?3.ie::~ =.!: =::!-~·.z !.!gura en nuestra historia el tendero espa-
nol, todas escas causas influyeron en la creación de dichos almac~ 
nes y se pretende solucionar el problema. 

Los almacenes generales de depósito del créd! 
to agricola desarrollan como funciones el ser bodegas destinadas -
exclusivamente a graneros, depósitos de semillas, frutos y produc
tos agricolas industrializados o no, además se les facultó para 

recibir mercancías nacionales y extranjeras Je cualquier cipo, 
siempre que éstas hubieren cubierto sus impuestos. asf mismo que-· 
dan autorizados a expedir certificados de depósito y bonos de pre~ 
da. Su liquidación fué el 9 de mayo de 1936, coda vez, de que no -
se logr6 el éxito esperado y por el contrario ~ubo grandes abusos
que escas sociedades hicieron <le sus facultades. las protestas fu~ 
ron principalmente en contra de los arrendamientos que de locales
ajenos a falta de contar con los suyos, hacían los al~acenes, con
tratando locales pertenecientes a propios acaparadores y producto
res con lo cual el control sobro las mercanc!as se perdfa y 6stos
vendfan los productos sin comunicarlo a los almacenes, otra prote~ 
ta fu6 por parte del Banco de Crédito Agrícola quién realizaba las 
pignoraciones <le las mercancías mediante cuenta abierta que ponía
n disposición de.los almacenes, al desaparecer la prenda que res-
paldaba el préstamo, las pérdidas repercutían directamente en esta 
insittución. Su mal funcionamiento ocasionó el desinterés en las -
actividades del personal del propio almacén. 

Posteriormente y con car4cter de definitivo • 
se fundan los Almacenes Nacionales de Depdsito,· 



Tomando como base los proyectos realizados 
por los Almacenes Generales de Dep6sito de México y Yeracruz, asl
como el de Almacenes Generales de Depósito del Crédito Agrtcola se 
crean los Almacenes Nacionales de Depósito, cuyos servicios princi 
pales eran el resguardo de mercanclas y la expedición de tltulos • 
de crédito. 

Sus actividades se clasifican en la siguiente 
forma: 
Establecimiento de Agencias de Depósito en todo el país. 
Bodegas necesarias para zonas productoras y los mercados de consu• 
mo. 
Su finalidad sería la de proporcionar un servicio eficaz. 
Conservar en buen estado las mercancías dadas en dep6sito. 
Poner en contacto al depositante con las Instituciones de Crédito, 
Investigar las condiciones del mercado de los productos más impor
tantes del pats. 

Establecer normas para. la clasi .ficaci6n de los productos agricolas 
y, 
Estudiar los mercados de importación y exportaci6n. 

· En varias regiones de la RepGblica se establ~ 
cen agencias, funcionando las principales en la Ciudad de México,· 
Puebla, El Bajío, Guadalajara, Sonora, Sinaloa, La Laguna, Salti-· 
llo, Yeracruz, El Itsmo y Chiapas. 

·Los almacenes establecidos en la Ciudad de M!, 
xico, en Puebla, en Sinaloa y el de Sonora inician sus actividades 
en ~ase a las operaciones que dejaron pendientes los Almacenes de
Oep6si to de Crédito Agrfcola, que ya en esa época se encontraban · 
en liquidación, pasando asi mismo a su propiedad la mayor parte de 
los inmuebles que éstos habtan ueilizado y construyendo otros como 
bodegas especiales para el cuidado del trigo, los cuales se cons·· 
truyen en Cuadalajara, en Pénjnmo, Mich., en Irapuato y en Salti·
llo, para el mejor almacenamiento del algod6n se construyen bod.e·
gas especiales en las zonas norte del pals tales como Torre6n, Cd. 
Judrez, La redo, Tampico, Los Moch is. La Verdura, Sin. , Sinaloa, CJ:! 
liac4n y en Monterrey. 

Almacenes Nacionales de Dep6sito S.A. se pre~ 
cup6 adem4s de otros aspectos desempeftando determinados trabajos -
como lo eran el de cotización, para lo cual se informaba a través· 
de veinte plazas informantes, el de especificaciones de productos· 
contando con el servicio de laboratorios especializados en estu·-· 
diar las condiciones de los principales productos agr!colas como -
el trigo, el frijol, el ma!z, el garbanzo y ol arroz, adem4s pro•• 
porcionaba el servicio de aseguramiento de mercanclas. 



Como lnstituciOn Auxiliar de Cr6dito contaba· 
c~n 13 colabor3ción deº los Bancos. principalmente el Banco Nacio-
nal de Cr6dito Ej~dal. quién ngiliiaba los documentos de crédit~ • 
parn ejecutarse las operaciones con los almacenes •. Las operaciones 
do pignoración se extendieron a varias instituciones bancarias en· 
tre las que se encontraban el Banco de Londres.y ~W!xico S.A., el • 
Banco Nacional de M6xico S.A., el Banco Nacional de Jalisco S.A.,· 
el Banco Mercantil de Puebla S.A., el Banco Industrial de Jalisco, 
S.A., el Banco Mercantil Regional de Occidente, el Banco lndus--·
trial Refaccionario de León S.A •• que vinieron a dar confianta a -
los almacenes, actuando como agentes de pignoración en los lugares 
donde se hallaban ubicados los Almacenes Nacionales de Depósito, -
S.A. 

También fué de gran importancia la colabora-
ci6n que recibió por parte del Banco de Comercio Exterior S.A., 
quién se prestó para la realitaci6n de operaciones de importación
y exportación por conducto del almacén. Para 194Q la distribuci6n
de Agencias se extendió hasta lugares como Navojoa y Tapachula, 
siendo aOn as1, insuficientes y limitadas en comparación a las ne
cesidades econ6cicas del pais, y su mayor incremento $.e logró du- -
rante el periodo de 1938 a 1940. Los cuales hasta la fecha siguen
vi¡entes, desapareciendo Onicamente de las Agencias antes aencion!. 
das la de Zapotlán S.A. en Monterrey, pero creándose nuevas en el· 
Distrito Federal. como la de "Calle.ja" S.A., la de "Ocejo", la de· 
"Al verde" S.A., la de "Silos Vitcaya" S.A., "La Almacenadora" S.A •• 
"Almacenes de De.pósito C6met" S.A., surgiendo también nuevas bode
gas en San Luis Potosi, la Alaacenadora y Realizadora de AzOcar Y· 
Alcohol en "El Dorado" S.A., Sinaloa y las de Córdoba. Ver., Y en
M!rida, 'l'ucatAn. 

Actualmente han adquirido gran importancia y· 
son apTovechadas principalmente por los productores y especulado-
res. quienes reciben sus beneficios. 



a) CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

Actualmente nuestra Ley establece que son Al• 
macenes Generales de Depósito aquel}as Instituciones Au~iliares-de 
Crédito cuyo obje~ivo principal es el almacenamiento, guarda o COll 

servaci6n de bienes o mercanc!as y la expedici6n de certificados -
de dep6sito y bonos de prenda. También podrán realizar la transfo~ 
maci6n de las mercanc!as depositadas a fin de aumentar el valor de 
éstas, sin variar esencialmente su naturaleza. S6lo los almacenes• 
generales de depósito estar!n fácultados para expedir certificados 
de dep6sito y bonos de prenda, 

Los certificados podrán expedirse con o sin -
bonos de prenda, segdn lo solicite el depositante, pero la expedi· 
ción de dichos bonos deber! hacerse slmultaneamente a la de los 
certificados respectivos haciéndose constar en ellos, indefectibl~ 
mente si se expiden con o sin bonos. 

El bono o bonos expedidos. podrán ir adheridos 
al certificado o separados de él. 

Los almacenes llevarán un registro de los ce~ 
tificados y bonos de prenda que se expidan, en el que se anotarán· 
todos los datos contenidos en dichos titules incluyendo los deriv!. 
dos del aviso de la instituci6n de crédito que intervenga en la 
pri~era negociací6n del bono. 

Los almacenes generales de depósito son In~ 

tituciones Auxi·l.iares del Crédito supervisadns por la Comisi6n • 
Nacional Bancaria y de Seguros y autorizados por la Secretarfa · 
de Hacienda y Cr!dito POhlico curo objetivo es el almnccnami~nt~ 
guarda y conservación de bienes o mercancía~ individual o genfr! 
camente designadas, así como la expedición de certificados de d~ 
pósito y bonos de prenda. Pudiendo también reali:~r la tran~for· 
maci6n de las mercanctns depositadas a fin de numentar el valor· 
de éstas sin variar esencialmente su naturaleza, como anterior·· 
mente quedó asentado. 

El fundamento legal que justifica su crea•· 
ci6n y funcionamiento se encuentra contenido en los artfculos lo. 
y· So. de In Ley General de Instituciones de Credito y Orgnnlza·
ciones Auxiliares y en los articulas 229 y siguientes de la Ley• 
General de Tttulos y Operaciones de Cr6dito. 



• Es una sociedad anónima dedicada a la CU! 

todia de mercancias (1) que físicamente se integra por locales Y 
bodegas adaptadas a las necesidades de almacenamiento y conserv~ 

ción que requieren los productos, aplicando las medidas técnicas 
adecuadas que aseguren las condiciones de los bienes. Sus funci~ 
nes revisten multitud de aspectos y formas que nacen de la nece
sidad de los productores y comerciantes de contar con un lugar • 
adecuado en el cual pudieran guardar el excedente de sus produc· 
tos y al mismo tiempo obtener crédito sobre los mismos, represe~ 

tando el almacenamiento en estas Instituciones el medio para lo· 
grarlo. 

En nuestro pars y de acuerdo al sistema ec~ 
nómico vigente basado en el movimiento comercial principalmente· 
de los productos agrícolas seguidos de las mercancias manufactu
radas y el de los bienes nacionales y extranjeros, ocasionó que
los almacenes se establecieran de tres tipos: Los destinados ex
clusivamente a graneros o depósitos especiales para semillas y • 
demás frutos o productos agrtcolas, industriales o no; los que • 
además de estar facultados para recibir en depósito los frutos o 
productos agr!colas lo están también para admitir mercancías o · 
efectos nacionales o extranjeros de cualquier clase, por los que 
se hayan pagado ya los derechos CO:i"respondientes y~·:.1os que están 
autoriiados para recibir productos o bienes por los que no se 
han cubierto los impuestos de importaci6n e impuesto al valor 
agregado que graven dichas mercanctas. 

Existiendo las limitaciones sobre aquellos
bíenes o mercancías que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito 
PCiblico. 

Los requisitos para que puedan fundarse y • 

desempeñar sus funciones son los de registrarse ante la Comisión 
Nacional Bancaria y do Seguros, obtener Ja autorización de la S2 
cretarta de Hacienda y Crédito POblico, previa presentación de -
su escritura constitutiva y proyecto de reglamento y contar con· 
un capital mtnimo que la propia Secretaría les fije de acuerdo a 
la situación económica general del pats y de las regiones en que 
pzetenden operar. 

Teniendo caracter de Organización Auxiliar
de Crédito en virtud de constituirse con participación del Co··· 
bierno Federal, quién ademds tiene el derecho de nombrar la mayo 
ria del Consejo de Administración o de la Junta Directiva o bien 
de aprobar o vetar los acuerdos que la asamblea o el cons4jo 
adopten. 

(1) C!iRVANTllS Allll~IAOA, Ratlt. Op. Cit. Pllf.! . .?38, 



En cuanto a los requisitos materiales que -
deben reunir los locales, bodegas y oficinas propiedad de los al 
macenes o bien los que tomen en arrendamiento serán los que fije 
13 Comisi!= ~~~:~n3l Bancaria y de Seguros y que consisten en: • 
contar con accesos directos a la via pOblica, reuniendo condici~ 
nes de estabilidad y adaptabilidad que aseguren la conservaci6n
de las mercanctas sujetas al dep6sito. 

En el caso de bodegas destinadas a plantas~ 
de transformación de las mercancias depositadas éstas deben en-
centrarse en condiciones de salubridad e higiénicas proporciona~ 
do facilidades para el transporte y la carga y descarga de mer-· 
cancías. Es decir que como instituciones auxiliares de crédito · 
efectuan profesionalmente su actividad de depósito y desempeñan
su facultad de expedir los certificados de depósito y los bonos
de PTenda que constituyen su nota característica. Se habla de 
que los almacenes revisten dos formas de depósito, el regular o· 
depósito coman, cuando admiten bienes designados individualmente 
obligándose a conservarlos por el tiempo estipulado para su cus· 
todia y no existiendo responsabilidad en el caso de que estos 
bienes se descompusieran por causas no imputables al almacén; y
se ha denominado depósito irregular al.hecho de que el almacén -
reciba mercanc!as genéricamente designadas quedando el almacén -
obligado a asegurarlas y a conservar un.a existencia igual en ca
lidad y cantidad, pudiendo disponer de éstas a cambio de la con
dición referida. (2) 

Grandes beneficios han proporci~nado los al 
~acenes, tanto a la industria como al comercio, la agricultura -
y en general al público, siendo muy dificil llevar un control de 
almacenamiento en locales privados, por los altos costos que 
ello representaría y que se soluciona con la creación de almace• 
nes generales de depósito, cuyos costos son fijados de acuerdo • 
al volumen y valor de las mercancías garantizándose un debido 
control y cuidado sobre las mismas en virtud de contarse con un
ordenamjento jurídico que los reglamenta. 

Ofreciendo entre otras ventajas el poder al 
n~~enar dlversJ¿ad de bienes que por su naturaleza requieran de· 
terainado tipo de bodegas, el de brindar al comerciante o produs 
tor la posibilidad de escoger la forma de seguro para sus merca~ 
eras, el de lograr un equilibrio entre la d~manda de productos y 

(Z) /.!USOS, l.uis. Op. Cit. P4g. B2. 



su oferta y consumo, el de servir de reguladores del gobierno 
para un mejor control de los productos, el de proteger al agri-
cultor contra la voracidad de acaparadores, la de favorecer el -
comercio tanto nacional como exterior, pero su funci6n mAs impo~ 

tante es la de facilitar al depositante el derecho de transferir 
a otras personas la propiedad de dichas mercancías y el de emi-
tir certificados de dep6sito y bonos de prenda que permiten la -
circulaci6n de las mercanctas, indicando todas sus característi· 
cas como si materialmente estuvieran presentes en las operacio-
nes mercantiles. 

Por lo que respecta a su Naturaleza Jurídi-
ca: 

En el derecho romano el dep6sito signifiéa
ba custodia y restituci6n subrayando Ulpiano como caracteristica 
primordial del dep6sito la buena fe que suponía en ~l que reci-
b{a la cosa. (l). Teniendo el dep6sito una connotaci6n civil y· 
una mercantil coincidiendo ambas en que se trata de un contrato· 
oneroso por naturaleza -por el cual una de las partes, llamada -
depositario, se obliga hacia la otra, llamada depositante, a re· 
cibir una cosa que aquEl le confía para su guarda; así como a 
restituirla cuando la pida el depositante•. (4). 

Diferenci~ndose el concepto civil y el con
cepto mercantil de dep6sito en sus características jurídicas y -

en la fonna en que se perfeccionan, el primero es un contrato 
concensual y su perfeccionamiento se realiza por el simple con•• 
sentimiento de las partes, mientras que en materia mercantil el
dep6sito es un contrato real que se perfecciona mediante la en·· 
trega de la cosa objeto del dep6sito. 

El depdsito realizado en las almacenes gene-

roles de depósito es de naturaleza mercantil, en el que la cust~ 

dio es lo cousa negaciol típica, es decir le finalidad logal del 

contrato, yo que los efectos depositados son objeto de comercio 

a bien se haco a consecuencia de una operación comercial. Oeri-

vando su comercialidod de lo persona que asume lo función de de

positario, teniendo corócter comercial tonto poro el acreedor d~ 

positorio como para el deudor depositante, ya que los almacenes 

se constituyen como sociedades anónimas que profesionalmente de

•empeñon lo actividad dol depósito. (5). 



Para los dos contratantes.se ha considerado -

el depósito un octo da comercio, como subrayamosEnteriormente, -

paró al deposi·torio aún cuando deposite en ellos los frutos recE 

gidos de sus fundos y poro el depositario aunque el almacén lo -

ejercieran entidades morales, as! ero clasificado el depósito en 

la Doctrino Italiana considerando que el depósito en almacenes -

daba lugar o la emisión de títulos de crédito de naturaleza co-

mercial en virtud de la influencio económica de la institución -

destinada a facilitar el crédito a los cemerciantes y la circulg 

ción de la• mercancías. (6) 

No requería el contrato formQlidad alguno y -

bastaba con la entrega de la cosa mueble persiguiindose como fi

nalidad estricta lo custodia, que lo diferencia del contrato de 

transporte y del de prenda.- En el aspecto comercial es de gran 

interés aste contrato porque los almacenes generales da depósito 

se dedican exclusivamente al recibo de mercaderías paro su guar

da, y porque además eso operación integra uno de los más impor-

tantes sectores en la actividad bancario (7) 

Para que el dep6sito se considere de natur~ 
leza jurídica mercantil ha de reunir por los menos alguno de los 
siguientes requisitos: Que el depositario sea comerciante, que -
el depósito constituya por sr una operación mercantil o se haga
como causa o consecuencia de operaciones mercantiles o bien que
las cosas depositadas sean objeto de comercio. 

El depósito produce para el depositario la· 
obligación de guardar y conservar la cosa objeto del depósito 
que recibe y de devolverla al depositario cuando éste se lo sol~ 
cite, para el depositante sus obligaciones son las de retribuir
al depositario los gastos que ocasione la custodia de las merca!!_ 
cías. Por Oltimo seftalaremos que el contrato de dep6sito termina 
con la devolución de la cosa depositada por as! solicitarlo el • 
depositante o bien por renuncia del depositario a continuar el • 
depósito. 

(l) ROORIGUEZ RODRICUEZ, Joaquln. Derecho Bancario. Ed. Porraa. 
S.A. Za. Edición. M6x. 1964. Po'lg. 42. 

(~) PUENTE Y F.., Arturo. Principios de Derecho. Séptima Edicidn. 
Editorial Banca y Comercio. P4g. 173. 

(5) BARRERA GRAF, Jorge, Tratado de Derecho Mercantil. Ed. Po--

rrúo S.A. 1a. Edición. Méx. 1957. Pág. 109. 

(6) ROCCO, VlVANTE, BOLAFFlO. Op. Cit. Pág. 282. 

(7) URIA, Rodrago, Qp,Cit. Pág. 527. 



B) EL ALMACENAMIENTO ENTRE LOS INDIGENAS. 

En nuestras culturas autóctonas el problema 
central radicaba en el aislamiento entre los pueblos que encon-
trándose en un mismo territorio unos y otros se miraban como en~ 
migas, sin embargo todos desarrollaban como actividad comdn la -
agricultura, constituyendo su principal fuente de alimento el 
maíz y el frijol. 

El territorio dividido en sedoríos, como el 
maya, el mixteco, zapoteco, huasteco, tarasco, tlaxcalteca, etc! 
tera, tenía diversidad de costumbres, existieron formas de alma
cenamiento que garantizaban la conservación de los productos. 

Entre las m4s comunes tenemos el almacena-
miento a través de silos construidos bajo tierra y que utiliza-
han como dep6sitos de granos, otra forma era la consistente en -
desgranar maíz y meterlo en ollas cerradas enterradas bajo tie-
rra y que se utilizaban como dep6sitos de granos también, todo -
esto con el fin de proteger sus alimentos contra plagas y robos
que pudieren sufrir. 

Actualmente ~n algunas zonas pobladas por -
indios, como la zona del Mezquital se siguen conservando estas -
formas primitivas de almacenamiento, mismas que se extienden a -
otros lugares de nuestro territorio en donde aan el gobierno no
ha hecho posible llevar desarrollo y educaci6n. {1). 

C} LOS POSITOS Y ALHONDIGAS DURANTE LA EPO

CA COLONIAL. 

- La intervención Jel estado en la vida
~·..:.:~!.n.:.~.i ;r :..t regularizaci6n de los artfculos Je primera neces!_ 
dad en el mercado fueron las causas principales de que se esta•
bl ecieran en la época colonial dos instituciones económicas que
servirian de instrumentos para esos fines y que se denominaron -
pósitos y alhóndigas -

Instituciones 4ue una vez realizada la Con
quista, Espafta implantó en nuestro territorio práctica que a su
vez los espaftoles desarrollaron en la Península Ibérica durante· 
el siglo XIII y cuya herencia recibieron de las denominadas "an~ 
naes ctvicas romana·s" cuya función era la de un almacén que sur
tta pan a los ciudadanos romanos y que les sirvi6 do base para -
la creación de sus p6sitos. De acuerdo a los problemas existen-
tes en Espana como lo eran la escasez de caminos, de unidad pol! 
tlca y de miseria en.las clases populares, los pósitos lograron
éxito, toda vez que los campesinos lo vieron como un medio para
contener el alza de los precios del trigo su producto principal, 



ademas de que preventa los males ocasionados por pérdida de cos~ 
chas o.calamidades públicas y garantizaba a futuras generaciones 
el abastecimiento' de ma!l:, trigo, frijol, cebada y diversos gra
nos a tal grado se encontraban convencidos los campesinos y agri 
cultores espa~oles de sus ventajas que voluntariamente donaban -
al pósito determinada cantidad de granos e incluso en sus testa
mentos favorecían al pósito con tantas o cuantas fanegas de tri
go ·la fanega constituía una medida equivalente a dos arrobas y

cada arroba tenía un peso de 11.S kg. aproximadamente-. 
Los pósitos se fueron extendiendo por las -

comarcas y provincias ibéricas teniendo como principios fundame!l_ 
tales el hecho de que todos podían usarlo y conservarlo no sien
do propiedad de nadie y transmitiéndose de generación a genera-
ción ademas de que prestaba servicios de crédito a los labrado-
res, en pricer término y cuyos fondos se empleaban en trabajos -
==!:~r~les. Su administración se hacía a través del Ayuntamiento 
integrado por un alcalde, un presidente, un regidor, un procura
dor, un síndico general y un depositario o mayordomo quienes se
iniciaban en funciones el primero de enero de cada año, una vez
que sus nombramientos les habían sido otorgados un mes antes. E! 
tos funcionarios estaban obligados a rendir un informe sobre los 

fondos acumulados con el fin de que los campesinos quedaran ene~ 
radas de las c~ntidades con las que contaba el pósito para prés
tamos cuyo fin fuese agrícola estableciendo el Municipio como r~ 
quisitos para otorgar el crédito una hipoteca que· lo garantizara 
y el respaldo de un fiador solidario, una vez que_ el labrador o
agricultor era calificado por el Municipio como ~olvente, capaz
Y honrado se le notificaba a la comunidad el hecho de que se le
otorgaría un préstamo. 

La trascendencia e importancia que tuvo el· 
pósito en Espafta logró la creación de lugares públicos que desa
rrollasen más funciones en relación al pósito de los productos -
agrícolas extendiendo sus funciones a la compra y venta de gra-
nos comestibles y a la de mercancías en general, por lo que fue
ron substituídos por las alhóndigas. 

Sin embargo en la Nueva Espafta y a pesar de 
los esfuerzos para implantar esta Institución y reglamentarla m~ 
diante la Legislación de Indias no alcanzó el éxito logrado en -
Espada influyendo factores determinantes en nuestro territorio -
tales como la forma de tenencia de la tierra y las prácticas de• 
almacenami~nto existentes entre nuestros indlgenas~ 



Pero la insistencia de las autoridades vi-
rreynales hizo que en el año 1605 los frailes Torquemada Y Jer6-
nimo de Zárate fundaran las alh6ndigas en la Nueva España, como
una medida para frenar la especulación entre comercjantes. La 
reacción de las Ordenanzas de la Alh6ndiga se basan en las Leyes 
de Indias, tomando en cuenta la necesidad de atender problemas · 
genuinos de la comunidad. La aprobaci6n de la Alh6ndiga la atri
bula ia máxima autoridad, que era el Virrey de la Nueva España,
.:;.::.:.!:= .s: .;.;.:>~-.!~.? e.D el dictamen de un funcionario muy experimen
tado en este linaje de cuesti6n de abastos, que era el corregi-

dor de la Nueva España. (2). 

Su finalidad consistía en proteger al indí

gena garantizándole precios justos y abund~ncia de alimentos co

mo mar=, frijol, trigo y arroz principalmente, 

La primera alhóndiga se estableció con un -
capital de ocho mil ducados proporcionados por el Virrey Don MaL 
tín Enriquez de Almaza vendiendo la Alhóndiga toda clase de semi 
llas a precios fijos y obligando a labradores y arrieros a depo
sitar las mercancras en sus locales. - Recomendose a Don Luis de 
Velasco ~ue de cualqui~r manera fuese aliviara a los indios en -
los repartimientos, disponiendo que se les diesen los viveros y
ropa a precios moderados, y que fueran castigados rigurosamen~e
los que hicieran lo contrario; para conseguir estas mejoras de-
bían establecerse Alhóndigas en los minerales a donde se lleva-
ran y recogieran todas las especies y rentas de las reales cajas 
y de encomiendas incorporadas a la Corona, lográndose 4ue así 
vendieran a los indios los frutos que se les compraban, y que 
las especies se dieran a precios moderados y tan solo entre los
indios que estaban ocupados en las labores donde fueran reparti
das - (3). 

De esta manera se logró solucionar en algo
las carestías y el hambre que afligió a las poblaciones de la 
Nueva Espa~a. hasta la época Independiente. 

d) Su desenvolvimiento durante la época In
dependiente. 

Terminado el período latifundista en el 
cual el hacendado guardaba las cosechas en sus extensas trojes -
ubicadas en sus cascos y en sus fincas, el almacenaje se vino d~ 
sarrollando·desorgani~adamente lo que provocaba que no se tuvie· 
se ningan control :cbre los productos. Existieron adem4s otros • 
problemas de car4cter polftico que mantenfan al país en constan· 
te i:es:~~j::¿3¿ res;ecto a la forma en que debíamos sobornarnos 



1 
lo que impidió y retras.6 la solución al almacenaje. Siendo hasta 
el ano de 18l7 cuando se realizan los primeros intentos de crear 
institucione'f organizadas cuyos objetivos fueran los de actuar -
como almacenes de depósito, sin embargo su evolución fue lenta,
influyendo el hecho de que también ~e carec[a de un ordenamiento 
jurídico idoneo que vi gil ara su fu'ncionamiento, que por su impor. 
tancia dedicaré un capítulo especial. 

2.- LOS ORGANISMOS AUXILlARES OE CREDITO: 

a) Concepto. 

b) Organizacidn y Flnalldad de las Ofganismos 

Auxiliares de Crédlto. 

(t) BE~ITrz. Fernando, Los Indios de México, Ediciones Era S.A.• 
Cuarta EdiciOn. ~léxico 1976. Págs. Zl y s.s. 

(Z) CHA\'EZ OROZCO, Luis. Documentos sobre Alhóndigas del Real y· 
Minas. Publicaciones Almacenes Generales de Depósito. México 
19SS, P4gs. l y s.s. 

(l) los Virreyes de la Nueva Espafta (Transcripción). 



B) ORGANfZACfQN V rINALlOAO DE LOS ORGANISMOS 

AUXILIARES DE CREOITO. 

Las instituciones de crédito a bencarlas Ligan su vi

da histórica al desarrollo del comercio, sin existir una el asir!. 

cación sistemática en su nacimiento, sino que a través de usos y 

costumbres fué creando figuras jurídicas cama el crédito, princ!. 

palmente, el préstamo, el depósito, las cambios de dinero y aod~ 

lidades diversas ejercidas primordialmente par las mercaderes. 

Et crédito etimológicamente proviene del latín •cred!. 

re~ que significa confianza (1) y que desde un punto de vista j~ 

rídlco representa un negacl? jurídic9 siendo la disposición des

de el punto de vista del acredltante, y la posibilidad desde el 

punto de vista del acreditado de realizar una operación crediti

cia, lo que es la característica típica de las Instituciones de 

Crédito.- Los organismos auxiliares del crédito vendrían a repr~ 

sentar instituciones que dentro de un sistema comercial realizan 

operaciones que no pueden o no les conviene realizar a las lnst.!_ 

tuciones de Crédito, y cuya función es la de ayudar a los parti

culares a la obtencidn de préstamos, entre la9 ·prtm2H·a9 organiz.!!_ 

cienes de éste carácter aparecieron los Almacenes Generales de -

depósito. {2) 

s .... s antececlentes se encuentran en la Función bancaria 

de lntermecllación en el comercio del dinero y clel crédito, lo 

cual ya antes se ha genaledo es conocida descle épocas antiguas--

La Institución ae Crédito o empresa bancaria rué practicada des-

de la época .de los griegos, los cuales denominaban trapezlta al 

banquero, quien recibía y administraba el dinero con el objeto 

de prestarlo posteriormente, en Roma se conocieron a los argen--

tarli o cambistas y a los nu•ular11 o banqueras, en la Edad Me-

die aparecen los campeares.- Da oran au~e rué la sctlvidad coae!. 

clal clurante la época medieval en la zona del "9dltarraneo·prtn

c1pelmente, lo que did pauta para la creación de empresa• banca-



rlas encontrándose entre las primeras el Monte Vecchio de Vene-

cla. la Tauls di Canvl en Barcelona hacia el a~o de 1409. el San 

ca de Rialto en Venecia de 1587 v el Banco de Anlsterdam en 1609. 

siendo en el a~o de 1694 cuando de una manera rormal se conside

ra el origen de las instituciones de crédito. de la época moóar

na v que aportó los sistemas de Organización, tomándose como e~ 

jempla los bancos de Inglaterra, quienes desde su 1nlc1ación utl 

llzaron títulos-valor. 

Cn México el desenvolvimiento ae las instituci~nes 

bancariaa existid hasta la época fndepend!ente. tomándose r.omo -

base la organización del Banco de Inglaterra y fundándose una s~ 

cursal del Banco de Londres, siendo nula la actividad de bancos 

.durante la época colonial., en la cual untcamente se conocieron -

las llamadas casas ae banca que desarrollaban funciones exigidas 

por el trárico mercantil, tales operaciones ~ran las indispensa

bles como cambiar el dinero, giros v depósitÓs, entre las que 

destacaron la de Oon Manuel López de Landa y la de Oon Isidro Ro 

driguez, no obstante comienzan a surgir el Banco de Avío de tti 

nas y el Monee de Piedad. 

Inlc1ada ta tnoependencia. se presentan ~arios prove~ 

tos con el rtn de lograr una organ1zación y reQlamrntac1ón de 

instituciones de crédito. entre los que se creó ~n 1842, el 6nno 

de Avío cuya rtnalldad sería la de romentar la industria nacio-

nal y el Banco de Amort i me ión en 1642 cuya f 1nal id ad sería la 

ae amort1zar diversas clases de modeda~ y l.a emisión de cédulas, 

ambos rueron disueltos antes de llegar a ser una realidad.-

Posteriormente v en base a las disposiciones jurídl-

cas del Código de Comercio de 1854 se establece el primer Banco 

en México el 22 de junio de 1864 denominada Banco de Londres, 

Héxlco v Suaamérica, quién de bid su crls1a a la concesión del -

monopolio de emisión de billetes que ero actlvldad exclusiva de 

éste, al Banco Nacional de Hdxlco. 



El Banco Nacional· de Mé¡¡ica rué creada mediante el 

convenio del Gobierno Mexicano con el Banca Franco-Egipcia en 18 

82, fusionándose a el, el Banco de Landres, armonizando ambos 

sus operaciones.- De esta manera. poco a paco van apareciendo 

nuevas instituciones de crédito como el Banco Hipotecarlo, el 

canco ~ercantil y otros, todos ellas cte capital extranjero. 

rué hasta la Constitución de 1917 que se estableció -

la emisión de billetes a favor del Banco de México cuya primera 

Ley Orgánica es la del 25 de agosto de 1925.- A partir de enton·

ces las instituciones de crédito se han creado can la más diver

sa naturaleza entre Las que encontremos el Banca Nacional de Cr! 

dita Agr(cola, el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A., et Ban 

ca Nacional de Fomento Cooperativo, S.A., el de Cinematografía. 

el Tranportes, el del Ejército v la Armada, etcétera. (3) 

Hasta ese momento la banca runclonó como institución 

privada, siendo el 2 de septiembre de 1982, cuando por Decreto 

Presidencial del Lic. José López Portillo se determine le Naclo-

naclzación de la Bance Privada, medida sorpreslva e inesperada 

que provocó duras críticas y dudas respecto a la legalidad y 

constitucionalidad del Decreto, mismo que adjunto en el presente 

tema. 

Destacados jur 1 s tas como el Lle. Ignacio Burgoa. han 

manirestado su inconcormidad considerando que fué una ectltud 11 

gera y de poca planeación. 

En consecuencia rueron rerormados sus rundamentoa 

constitucionales, en relacidn al artículo 28 se establece en su 

pdrraro cuarto: • La prestacidn del servicio pJblico de benca v 
de =rédito ser~ prestado exclusivamente por el Estado e través -

de lnstituclones, en las términos que eatsblezce la correspon~ 



diente ley reglamentarta, La que también determinaré les geran-

t!as que protejan los intereses del público y el runcionamlenta 

de aquellas en apoya de las pal!tlcas de desarrollo nacional .-El 

Servicia Públ leo de banca y crédito na será objeto de canee.sido 

e part lcul eres • (4) 

Por lo que hace a la rracctdn X del artículo 73 quede 

en los mismos términos, adicionándose la fracción XX(X-A que ra

cul ta al Ejecutivo a expedir leyes sobre pleneación Nacional ~el 

desarrollo econdmico y social, as! las rracclanes XXIX-E y XXX-F, 

que lo Facultan a la expedición de leyes para la programación, 

promoción, concertación y ejecución de acciones de orden econám.!. 

ca v las tenoientes a la promoción de la inversión mexicana y r!. 

gulectón de la extranjera. 



All•n.-..1"' lo. de "''Pli••mbN d~ 11111:1 1>1.\1110 llfll'l,\I. 

PODER~CUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

Dttrno qu~ n&ablrc~ la n1clonalh~ci6n de I• 
• .llHCI PrfYld•. 

Al ""'11!"" un sello con' ~I !':1.cudo Nacional, 
que lllce: Estados Unidos Mexlcanas.-Presl· 
dencia de la República. 

JllSE WPJ::Z PORTll.l.0, Presidente Cons· 
liluciooal de lal Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercido de la facultad que al Ejeéu1lvo confiere 
ta fracción 1 del articulo 89 de la Cons1i1uc:ión Ge
neral de la Rrpüblica, y con rundameoto en el ar· 
•""ulo :n Constitucional y tos articulos 10 .. rrac· 

l .-1. v,'vm 'I 1x. 2o .. 3o., 4o., Bo., 10 y 20 de 
lrLey de Expropiación, 28. ,1, 32, 33, :M, l7 y .io 
de la Ley 0re'nica de la Administración Pública 
Federal, 10. y demás relalivo. de la Ley General 
de lnsli111elones de Crtdilo y Organiuciones Au
:11Jiara; y 

CONSIDERANDO 

Que d servicio público de la banca y del 
cridilo se habla venido conceslonando por parte 
del EjeculiYo Federal, a lravn de cotllratos ad· 
minlltraliv .. , ea l>'r50na5 morales constituidas 
ea forma de -iedades anónimas, con el objelo 
de que colabonlran en la atención del ~icia 
que el Gobierno no podla proporcionar integral· 
mente: 

Qui! la concesión, por su propia JUluraleia, 
es lemporal, pues sólo puede subsistir mientras 
d Est&da. pw razones económicas, administra· 
tivas o-..ales. no se pueda hacer carga directa· 
...._ de la preslacion del servicio püblica; 

\..... Que lm empresaria. priva.i.,. a )0$ que 1e 
habla canceslanada el servicio de la banca y del 
cr'dilo en general han obtenida con creces ll•· 
nuiclas de la explotación del servicio, creando 
adem'•· de acuerdo a sus Intereses, fe"°'!'e~os 
monopólico& con dinero apare.da por el publico 
en general, lo que debe evit.rse para manejar 
1 .. r«urs0a capeada. can criterios do int.etts 11"' 
neral y de diversificación social del cro1<1110, a nn 
de qlMI 11~ a la ma~or parle de la poblac1an 
productiva y no se •ill• concentrando"º Ju ca· 
paa mil favorecida• de la sociedad; 

Que el Ejecullvo a mi carga estima qae, en 
loe momenloa actuales, la Admlnblraci6n Públl· 
ca e>*tla con W. elemen1 .. 'I experienda sull· 
dea&m..,.. hacase cargo do la prntaclón inl• 
araJ da servicio plbllco de la banca y del cridl· 
lo, C011111derando qlMI io. fandol prov!enen del 
pueblo mexlcano1 lnvenlonlsta· y ahartador, a 
quien a preclao racilltar el acceso al cridllo; 

Que el fenómeno ele ralla de diversificación 
del crédilo no consisu: tanto en no otorgar una 
parle lmport.anle de cr~ilcs a una o varias J>CI'• 
sanas determinadas, sino que lo que ha faltada es 
hacer llegar crédito oportuno y barato a la 
mayor parte de la población, lo cual es pasible 
atender con la colaboración de los trabajado.-es 
bancarios y contando con la confianza del públi· 
co ahorrador e Inversionista; 

Que con el objeto de que el puebla de México, 
que can su dinero y bienes que ha entregada para 
su admlni•traclón tl:uarda a los bancos, ha ge
nerada la estructura económica que actualmen
te tienen útos, no sufra ninguna afectación y 
pueda conlinuar recibiendo este importante ser· 
vicio público y con la finalidad de que no se vean 
disminuidos en la más mlnimo SUS derecho9, IC 
ha lomada la decisión de expropiar por c""a de 
utilidad pública, los bienes de las insutuclones de 
cttdito privadas; 

Que la crisis económica par la que aclual· 
mente atraviesa Mlxico y que, en buena parle, 
se ha agravado por la ralla del control directo de 
toda el sistema crediticio,Juerzan igualmente a 
la expropiación, para el mantenimiento de la paz 
pública 'I adoptar las medidas necesarias para' 
corregir trastornos inlrriores, con motivo·de la 
aplicación de una polilica de crédito que lesio11a 
las intereses de la comuni1hd; 

Que el desarrolla flrme y sostenido que re
quiere el pals y que se ban en gran medida en la 
planeación naciohal, democr~tica y parlicipall· 
va, requiere que el nnanci•mienlo del desarro· 
llo, tanta par lo que se refiere a gasto e inversión 
plblica, cama al crédito, sean servidos o adml· 
niJtraOO. ~r el Est&da, por ser de inleres social 
y o~n publico, para quo se manejen en una es· 
lralegla de asignación y orientación de los recur• 
sos productiv .. del pals a favor de las grandes 
mayorfa1: 

a 1aaQ~~r~.X.~d~.n~~:\11':."cl:~~;:.i~:fc~~~ 
expropiada a, pues el Gobierno Federal, al rea su· 
-n1ir la responsabilidad da la prestación del serv1· 
cla 'público pran!lza la amortización de opera· 
clones conlralda1 por dichas lnsliluclones; 

Que can apoyo en la leglllaclón bancaria, el 
Ejecutivo, por conduelo de la Sec:relarla de Ha· 
clenda y Crédllo Pdblico, realizar• las acciones 
necesarias para la debida or1anlzaclón "f runclo-
11.:1miento del nueva esquema de servicio credlll· 
ria, para que no exista nln11iina afectación en la 
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prestación del mismo, y conserven ain menosc:a· 
bo alguno sus actuales derechos lanlo los •m· 
pleados baoc:arios, como los usuarios del servi· 
cio y los acreedores de la~ inslltuciones: 

Que la ft!edlda q~ toma .•1 Gobierno Federal 
tleoe por objeto fac1btar.sahr de la crisis econ6-
mlca por la que atraviesa la Nación y, sobre to
do, para asecurar un desarrollo económico que 
nos permlaa, con eficiencia y equidad, alcanzar 
las metas que se 11.a sel'lalado en los planes de d1>
sarroUo; be tenido a bien expedir el siguiente 

~ECRETO 

ARTIClJLO PRIMERO.-Por causas de Utl· 
lldad ¡>Ublica se expropian a favor de la Nad6n 
las Instalaciones. edilicios, mobiliario. equipo, 
activos. cajas. bóvedas. sucursales, agencias, 
Oficinas, lnversitNles, acciones o participaciones 
que tengan ea o&ras empresas, valores de su pro
piedad. derecbos y lodos los demás muebles e In· 
muebles, ea cuanto sean necesarios, a ju.icio de 
la Secretarla de Hacienda y Credito Pübllco. pro
piedad de las IAltiluclona de CTédilo Privadas a 
las que se lea baya otor?.do concesi6o para la 
preslaciclA dd servicio publico ele banca y cr~· 
to. 

ARTICULO SEGUNOO.-EI Ejecutivo Fe
deral, por c:onducto de la Secreuuta de Hacienda 
y Crédilo Público, previa la entrega de acciones 
y cupones por parte de los socios de las inslitu· 
clones a que se refiere el Arlfculo Primero, pa¡¡a. 
ni la lndlimníuclón<:otrespomliente en un plazo 
que no exceder• de 10 arios. 

ARTICULO TERCER0.-1..a Secretaria de 
Hacienda y Cridito Público y en 1u caoo d Banco 
de Mexico. con la intervención que corresponda 
a las Se<:retarlas de Asentamienlos Humanos y 

~~~ªTn:::'.':f:¡: Je dl~~?~~i~~~~¡,~~ma~i1fci':S 
expropiadas y de los bienes que las integran. sus· 
tituyeiltlo a los actuales órganos de administra· 
ción y directivos, asl como las representaciones 
que tengan dichas 1nshtuciones ante cualquier 
asoc:1ación o ínshtuca6n y Organo de Administra· 
cl.m o Com1tt Tknico. y realizar!n IO$ actos""" 
cesar1os para que los funcionarios de niveles in· 
termedios y, o:n general, los empleados banca· 
rios, conserven l<>S dere<:h<>S que actualmente 
disfrutan, no ,.uf riendo nin11una. lesi6n con moti· 
vo de la uproplación que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.-EI Ejecutivo Fede
ral1arantii'añ el paao de todo& y cada uno de los 
c~llos que tensan a su carso las lnsll!uclone11 a 
que•• refiere ate decreto. 

ARTICULO QUINTl>.-No son objeto da ex· 
pnll)laci6n el dinero y valores propiedad de uiua· 
rm del senlciO .,Ubllco de bancal. crHito o ca· 
Ja• ele equridad; ni 109 IOCICI09a11 ei-IMll •d· 
mlnlltradM ·por I• bancoe, ni en 1eneral bielMI 
m.wbln o lnmud>les que no altn bija la propl• 
.S.d o dominio de la• i...111...:tonc• a ...., .. refl• 

re el articulo primero: ni tampoco son objeto de 
expropiación las Instituciones nacionales de 
crédito, las or¡¡aniuciones auxiliares de crt<lito 
ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Cill: 
bank N.A., ni tampoco las oficinas de represen
tación de roUdades lin.ancieras del e><terlor. ni 
las sucwsal• de bancos eitranjeros de primer 
orden. . 

ARTICULO SEXTO.-La SecrcUrla de Ha· 
cienda '( Cridlto Público vigilara conforme a sus 
atribuc:iones~9ue se mantenga convenientemente 
el servicio público de banca '/ crédito. el que con• 
tinuari presl.Andoae por las mismas eo;tructuras 
administrativas que se transformado en entida· 
des de la Administración Pública Federal y que 
lenddn la titularidad de ¡as c:anc:esiones, sin nin~ 

f¡~~~:t'tó 'J!.•: g:i~~"::~u:~! 
vo, integrado con representantes designados l?"r 
los titulares de las Secretarlas da Ptogramac1ón 
y Presupuesto, de.I Patrimonio y Fomento lnd 
lrial. del Trabajo y Previsión Social, de Com._. • 
cio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Hu· 
manos y Obras Públicas, asl como de la propia 
Secretarla de Hacienda y Crt!dito Público y del 
Banco de Mhlco. 

ARTICULO SEPTIMO.-NclulqueSe a los 
represeatantes tic las lnstllucionm de crédito ci· 
ladas en el mismo y publlquese pGC' dos veces en 
el Diario Oficial de la Federación, para que sirva 
de notificación en caso de ignorarse los domlci· 
llos de los interesados. 

• TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente o.en.to entrará 
en vigor el dla de &u publicación en el Diario 011· 
clal de la Federac1An. 

SEGUNOO.-U>s servini"" de banca y crt!di· 
lo podrb suspenderse ha.Gta por d"" dlas h'blles 
a partir de la vigencia de este Decreto. con obje
to de organizar convenienleinente la debi" 
atencl6n a 109 usuarios. ( 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de Mbico, Distrito Fede
ral, al primer dla del mes de septiembre de mil 
noveclentoe ochenta y d001.-Joú Upea l'ortl• 
llo.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, 
Earlque OOurea Santana • .:..Rúbrica.-El Secre
tarlo de Relaclenes Eúttrlores. JOl'I• Ca11a6e
da.-Rl)brlca.-..EI Secretarlo • Ja Delensa Na· 
cional, Ftllx Galvla Upo1.-Rübrica.-EI Se
cretario de Marina. lllcard• CllbMo Lara.-RI\· 
brlc•.-EI s.trewr\o de Hacienda y Crt!dllo 
Plibüco, J11tia &llva ll•n•c.-Rúbrica.-EI Se
cretarlAt de Procr1macl6n "'l. Praupueslo, Ra· 
"'"" Ac•lrr• V1ll14H1.-Rúbrica.-EI Secreta· 
r~ de Patrimonio y Fomento hldliatrial, Joo• 
A_.rl• Ot.,aa.-Rllbrlca.-EI Secretario de Co
men:lo, Jlll'I• •• I• Y•I• l>tt•latt0e1.-Rübrl· 
ca. -Et secretarla de Atrlcul!Wll 1 Ka.....,... 111· 
dr'ullcoe. Franclac• 1\let'I .. 86.,.10.-Rübrl· 
ca.-El Secretarlo de ea.n .... ~ r Trana· 
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portes, Emilio Alújlca Mon1oy1.-Rúbrlca.-EI 
Secretario de Asentamienlos ttumano.s y Obru 
Públicas, P<'Clro R•mlrez Vhquez.-Rúbrica.
EI Secretario de Educación PUbllca, Fernandt 
Solana lllorales.-Rúbric•.-El Secretario clf 
Salubridad y Asistenci.a, .\!arlo Calles Upu N• 
1nte.-Rúbrica.-EI Secretario del Trabaja y 
Previsión Social, S.rglo Carel• Ramlrn.-Rll
brlca.-El :ie<:relario de la Reforma Agraria, 
Cualavo Carvajal .\loreoo.-Rúbrica.-La Se
cretaria de TUrismo, Roa• Luz Alegrla.-Rúbri· 
ca.-El Secretario de Pesca, •·eraalldo Ralrvl 
Ml&uel.-Rúbrica.-EI Jefe del Departnmento 
del Distrito Federal, Cario\ llank Coaz~lu.
Rúbrica.-EI Director del Banco de llléx.ico, Car
IOol Tello.-Rúbrica. -D~creteq,ue nlablece el control 1~nuaUz;.11do de 

cambios. 

1... ~Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
qlllf dice: Estados Unidos lllexicano.s.-Presi· 
dencla de la Repolbllca. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presiden le Cons· 
tiluclonal de los Estados Unidos l\lexkanos. en 
ejercicio de la facultad que al Ejocutlvo c<>nfiere 
la Craccicln 1 del articulo 89 de la Consllluc:ión Po
Ulica de los Eslados Unidos Mexicanos, y con 
f\lfldamento en los Artlculos So. de la Ley Mone-. 
taria dl!Jos.Estados Unioo1Mexicanos;10., Crac· 
ciáo l y !o. y -lo. de la Ley Reglamenlari.;i del p;i· 
rrafo se¡¡undo del arliculo lll de 13 Constitución 
Polllica de los Esl!ldos Unidos Mexicanos; 115, 
tracción V de la Ley Aduanera; lo., fracción VI y 
último p.¡rrafo. lo .• -lo., primer parraCo. So., n11· 
m"rales 1 y J. ">., 7o. y 9o. de la Ley sobre Atri· 
bucion.,,. del Ejecutivo Federo! en materi.a oco
nclmica; lo., 10, 107 bis, 138 bis 9, de la Ley Gene
ral de lnsliluciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares; So. de L1 Ley Or~anica del Banco de 
México, S. A.; 69 y 75 Craccaones 11 y XVI de la 
• "V Federal de Turasmo; lo., lo .. fracción XIII, 

l primer párralo, de la Ley de Vias Generales 
llfComunicaclon; Jo., 20, 12, 16. 23y 28dela .r....y 
para Promo,·er la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, JO, -16 al~ y 113, Crac· 
cion VIII, Apar1ado C, incisos al, bl y d> del Có
digo Fiscal de la Federación; lo., -lo., y demú 
relaclonndos de la Ley de lngreso.1 de la Federa• 
c1ón para el ejercicio riscal de 19112; y 9o., 21, 28, 
31, 32, :13, :H, J.5, 36, -12 y 51 de la Ley Orgtaka de 
la Admlnislración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 

Que el Coo¡reso de la Unlón, ha establ~ido 
en ley, que corresponde al .llanc:o de llltxlco ade
mh de re11ular la emisión y circulación de lamo
neda, el re11ular la. cambi .. sobre el exterior por 
ser el e¡e central del alslema credlliclo me.rae•· 
no; . 

Que el Co1111rao de la Unión ha al.iblec:ido 
en la Ley J\lon~Larla. que la moneda exlranlera 

no" tendré curso legal en la Re()(lbllca y que las 
obligaciones de pago en moneda exlranjera con· 
trafdas denlro y Cuera de la Repübllca, para ser 
cumplida• en ésta, se solvenl.adn entregando.el 
equivalente en moneda nacional, al Upo de cam· 
ble 'tU" rija en el luaar y fecha en que se haga, 
di~icldn legal que requiere que el Ejecutivo 
Federal proYea, en la estera adniiniatral&va, a su 
e:x.ada observaocia; 

Qo., la entnada y salida de divigas del pals, 
ct>lllO la de cualquier mercancfa, requieren de 
una reirulación que sea acorde con las necesida· 
des de Ia Nación, los objetivos que se desprenden· 
del sistema nacionalde planeacicln y las priori· 
dada que exige nuestro desarrollo económico y 
social, creando y perfeccionando li:>s instrumen
tos que :oe requieren para hacer frenle • los ou1>-
vos retos del mundo actual; · 

Que nuestro pafs enfrenta aclualmente s .. 
ri<>s problemas de car4cler Clnanciero; origina
dos1 enlre otraa causas, por la siluación recesiva 
de ia ec:onomta mundial, que ha delermlnodo 
una severa contracción de los mercados para 
nuestros productos de exportación, asl como el 
encarecimiento y la menor' dlsponibilidad de 
crédllo externo; 

Que el Gobierno de la República ha venido 
estableciendo una serle de medidas de austerl· 
dad y ajuste de la pollllca económica, cuyos ob
jetivos no 1e han podido nlcanzar.en Corma ple
na, principalmenle por la salida inmoderada de 
divisas hacia el exlerior. con la conslguienle pre
sión de su demaOO. para Cines di11intos a las lm· 
pol'bciones nttES.ar1as·pi11ra n1.an1ener y elevar 
los niveles de empleo y producli vidad, o para el 
pa~o del servicio de la deuda'públiCA y privada, 
caus.ondo porjuiciGS a la población 'J a la ecooo-

• m~. por todoe c:onociti<>s; 

mCJI~":~! ~~T11~.~ 1~!!.: ~~~cu'la~':ll~;:: 
zoruable; del valol' de nuestra moneda en el mer
cado> cambiarlo, poniendo en riesgo la activi<lad 
económica del pals y el P<lder adquisitivo de los 
In~ de la mayorla de la población; 

Que para ¡ar•nlizar el buen Cuncionamlenlo 
del sistema, nitando fluctuaciones excesivas en· 
el tipo de cambio de IH divisas, se deben ellml· 
11.'lr aquellu lranaacclonea especulativas, 't"• 
tengan por objeto transferir Con<lot al extenor 
para propósitos di11lnlol de la imporlaclón de 
biene1 y 1ervico y de los pa11oa relacionadoa 
con crflli.,.; 

Que al mismo Uenipo qua e1 necesario evitar 
Jos efecl• nefllivoe, H deben dar lu bases pa· 
ra la raclonalizacldn en el uso de las divlsu, es· 
tableciendo prelaciones •n sµ udliucl6n confor
me a las prioridadn naclo!'ala; · 

Que part 1anntiur el logro de las prlorlda· 
d ... • neen.trio extender ~l alatem• nacional de 
olaneaclón al Amblto del aector externo, elabo-
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randa presupuestos de dlvluis compatibles con 
lo" metas mncroeconómicnsy 1rcrnrlnlrs f111t" e•· 
tahlccen los piones y programas del Gobierno 
Federal: 

Que para el debido cumpllmlenlo del prescn· 
le Decrclo de Interés sodal y orden público y to
da ve>. que su ejecución amerlltl la coordinación 
en el despacho de asuntos en que deban inlerve
nlr •arias dependencias públicas, se requiere la 
creación de una Comisión lntersecretarlal que 
vigile y provea lo necesario para que en un tiem
po perentorio se dicten las reglas generales nece
sarias y se realicen los actos que se requieran: 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Al\TICULO PRIMERO.-La exportación e 
lmport.aclón de divisas sólo podrá llevarse a ca
bo por conducto del Banco de Mblco, o por cuen-
ta y orden del mismo. · 

ARTICULO SEGUNDO.-Cllalqulera expor-

~~~e"aºj=:~~~~ad~l~¡l~~=~ To':J:~~1~1Jo1~~ 
el arllculo anterior, scr4 considerada contraban
do, sin perjuicio de las sanciones que correspon
dan a los Infractores. 

ARTICULO TERCERO._:La moneda ex
lranj~ra o divisas no tendrán curso legal en los 
Estados Unidos Mexicanos. Las obllgac:iones de 
pago en moneda rxlranjera o divisas, contra Idas 
dentro o lucra de la República, para ser cumpll· 
das en ~ta, se solventarán entregando el equiva
lente en moneda nacional al tipo de cambio que 
rljn en el lugar y lecha en que se ha¡¡n el pog<• du 
conlor¡nidad con lo que disponga el Banco de 
México. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Publico y el Banco de Méxl· 
co. proveerán lo necesario para que el slslema 
nacional crediticio no caple ahorros o Inversio
nes, a trav"s de depósitos bancarios denomina
dos en moneda catranjcra, salvo el caso a que se 
refiere el articulo Décimo Segundo de este De
creto y de r¡ue no se otorgue crMlto en moneda 
extranjera por las Instituciones de crédito del 
pals. 

ARTICULO QUINTO.-La moneda extran· 
lera o las divlSl'5 se canjearán en el Banco de 
México, oen las inslllucloncs de crMllo del pals, 
que actuorán por cuenta y orden de aquél, por 
moneda de curoo legal. en la equivalencia que el 
citado Banco Indique. 

El Baneo de M~xlco. directamente o a lrav~s 
del sistema nacional credlllclo o laJ enlldadM a 
que se refiere este Decreto, compraré o vender4 
dlvisu a tos.tipos de cambio que lije en rorma 
diaria, con los elementos económicos cuya consl· 
dcncl6n sea pertinente para determinar los rt 
!erldot tlpo11 de cambio. 

Todas las dh·ius que se capten en el e.derlor 
por lns !"'ntonns O.len• o moc-nlt'S. di!' na"IC>Mll· 
dnd mexicana o e><lranjun1 ttsidentes eu Mhl
co, sea cual luere el acto que haya originado su 
cnptnción o In~""'°· dobt-rlln ser can)<"•dns en el 
Banco de Mt!x1co o on el sistema nacional banca
rio y de cr«tito. que actuará por """"la y orden 
de aquél, eo los tt!rmlnos de este De<-reto, al tipo 
de comblo ordinario lijado pnr el citado Banco. 

ARTICUUJ SEXT0.-1..a Secretaria de Ha· 
clenda y C~ito Pliblico y el Banco dP Mé;lico 
proveer4n lo necesario ¡>3rB que los adeudos ert 
tarjetas de crédito que confonne a la Ley se expl· 
dau en Mt!>dco. se contraigan o liquiden m mone
da nacional y sólo servir:ln para ....,lizar opeMI• 
clones dentro del Territorio Nacional. • 

ARTICULO SEPTIMO.-EI Sanco de Méxl· 
co, a través de normas de car4cler genenal. de
tenninar:l dentro de las prioridades o que se re
fiere el arllculo siguiente. en qui casos se ap1"""r 
rll un tipo de cambio prelerrnclal y en 1~ o •.. ! 
un tipo de umblo ordinario. asl como os espe
ciales que. en su caso. en lonna transitoria o per .. 
manente, se requieran. 

En tddo caso. et Banco de México o las ln.sll· 
luciones de crédito que actu~n por su cuenlJI, 
idenlif&carán y soll~lt.>r4n «dula de registro fe
deral de contribuyentes del solicitante, en cada. 
operación de venta de divisas que realicen, y de
ber.in llevar el control de operaciones en un re
gistro especial. 

ARTICULOOCTAVO.-EI Banco de México, 
por si o a través del sistema Nlcionat credillc:lo, 
sólo (lOdrA vender úivi,;.•s. una •-ez que se haya 
sati•techo la dem•nda ole divisas :o que se refiere 
este arllculo. 

La venltl de divisas al liP' de caJnblo pttle· 
roncial. t.!<peclal u ordi'lario que liíe al B•nco de 
México. se destinara conforme a las reglas B•n~~ 
rale:s que emita dicha Institución, a loo sigui',) 
~~¡~fe'::prioritariM al exterior, en el orden t. 

l. Compromisos por las operaciones celebra· 
das por tas dependencias de la Admlnlstrocldn 
Pública Federal: 

11. Compromisos de las entidades de LI Ad
ministración Pliblic• Parae:stalal, en el onk-n 
qui!' scl\ale la Secretarla de Hacienda )" C'r-fdlto 
Publlco; 1 • 

111. Cuolas-del Gobierno Mexicano a <><11anla
mos lnlernaclona les y para pagnr al persona 1 del 
servicio exterior mexicano: 

IV. Compromisos de lat lr1Sllludones de 
e~lto y organliaclones eualllares, Incluyendo 
aseguradoras y aflaniadorH; 

V. Compromisos que deriven de lmpor1.1· 
clones autarlradas de allmenll• de consuma oo-
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pular y de mis bienes bUico., ul como bieñes 
111lennedlol o de capital para bleoes b41icos; 

VI. Compromisos que deriven de la impor
tacklo de bienes de capital e lntermedloa, para eJ 
runcionamiento de la planta Industrial existente 
_,.,el pala, que se ajuste a los objeUv .. , prlcrida· 
da y metas sedaladas en los plaoes nacionales 
.S. desarrollo económico y social, el Industrial, el 
asropecaario y íoreslal, el aerolnduslrlal, el de 
comlUIU:Aciones y transpones, y el de twismo, 
.-~o el Programa de Energla: 

Vfl. Compromiso& que deriven de la impor· 
lación de ec¡Wpoa y bienes de capital e interme
dios, que se requieran para la expansl6n lndus· 
tria! y econ<>miCa del pa.Js conforme a loa obJell
VOll, prioridades y me&u a que hace referencia la 
fracción anterior; 

- VIII. Compromisos d4 las empresas priva-

L jaso sociales contraldos con entidades financie
ntS del exlericM", con anterioridad a la fecha que 
entn en vi&cir este decreto; 

IX. Compromisos que se consideren nece
aarios en las lraajaa rronteriz.aa y zonas o peri· 
metros libres; 

X. Repllaa y compromisoe con el extenor 
de ~mpresas nacionales con inve~ióo exlranje. 
r.a o empresas extranjeras que operen en el pab, 
hasla por loa montos que determine la Comisión 
NacioMI de lavtt1iones Exlranjeras, cnnCorme 
a llU reglas generales que al efecto emita; 

XI. Gaslos de viaje de personas rtsicu que 
por razones de negocio, trabajo o salud lengan 
que Ir al extranjero; y 

XII. Gutoa de viaje de personas flsicas 
q11e con rtnali4ades turlstlcas o recreativas de
s-. ullr al extr:anjero. 

ARTICULO NOVEN0.-1.as personas flsl· 
\ .. ../cas omora:arf.ª· ra peder adquirir di visas al tipo 

de carabio erend.al o especial, en les ténnl· 
~ del ar culo anterior, debenln cumplir con 
las rc¡lu que al electo expidan conjunlBmenle 
la Secretarla de Hacienda y Crédilo Pllblico y el 
Banco de Al•.irlco. 

Los pasos se har.lln por conduelo del Banco 
d• México, quien pondr.11 las dilpmiciones de di· . 
viSM tn el exluior, directamente o en la forma 
quo al el9CIO deurmlne. 

ea11:.~~~.l~~r~1~.;~~t\f.:~d;~~ ... ~r. 
ul como las Instituciones de cr~llo y or¡¡anlu· 
el.,_ 1W1Ulareá, Incluyendo lnaliluc1onn de se
SW- y fi1nzH, con concmión del Gobierno Fe
deral, M detMr.lln ai.1cner de comprar y ventler 
m-.11 extranjera o divisas, debiendo lraMCe
rtr la.I que poM&n o Uc1uen a poo¡ecr, lndepen• 
dlmtemen .. ele donde proven&•n a del acto que 
lm dio on1en. al BaNo de lllblco quien, en lodfl 

caso )' • .U sollcllud, hará loa pag"" con divisas 
en el exterior, para hacer rrente a I01 comprom1· 
1011 en moneda exlranjera que Cuera del pals hu· 
bieren conlrai<Jq, en el orden de prioridad que co
rresponda, 

Lo5 dep6sit01 a que se refiere este arliculo 
deber4n hacerse precisamente el dla en que se 
reciban las divisas o moneda extranjera • 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Los 
prestadores de servicios lurlsticoa, las empresas 
o entidades sujetas a 111 Ley de Vlas Generales de 
Comwlicaclón, las casas de cambio aute>rizada1 
por autoridad competente, las empresas conce
sionarias o permlslonarlas que por sus activida· 
des normales realicen operaciones con extranje· 
ros, all como las empresas que legalmenle ope. 
ren en franjas fronterizas 'i en perfmetros o zo
nas libra, en su caso, podr.lln recibir o captar 
moneda eJ<lranjera o divisas al llpo de cambio 
ordinario que fije el Banco de México, debiendo 
de llunedlato depositarlas en dicha entidad o en 
las ollclnas, sucursales o agencias del s~lema 
naclooal credilicio, conforme a las reglas gene
rales que el citado Banco expida,,. 

En ain¡ún caso, las personas flslcas o mora· 
lee podr6n vender dlvW.s o moneda exlranjera. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Las au· 
cursales, agencias u oficinas del Banco de Méxl· 
co, o en su defecto, las lnsUtuciones de crt!dito, 
que operen C{I las franjas fronterizas, podrán 
abrir cuentas especiales en moneda ex1ranjera 
para las empresas maquiladoras de dichas fran· J•• o zonas, que es~n registradas en la Secre!<I· 
ria de Palrimonio y Fomento Industrial. para 
que todos sus ingresos, en forma trimestral, se 
depositen en dlch.1 cuenta, centra la cual girar4n 
el pago de sus salarios. gasb! y cosloS, haciendo 
la conversión a moneda ruicional al Upo de cam· 
bio ordinario que fije •I Banco de llMxien, pu· 
diendo girar en monoda extranjera, el paga en el 
exlerior de la utilidad d•I inv.,n;ionista. 

ua divisas q11e se conviertan en moneda na
cional para realiur lm pagos sel\alados, debe
r.:ln depositarse por las Instituciones de cr<!dilo, 
11 momento de la conversión, en el Banco de 
México. 

Las maquiladoru fuera de la zona fronteri· 
:w, se sujetarán a la misma dbposición que se 
contiene en este arllculo. 

La Comisión· Nacional da Inversiones Ex· 
tranjer•• expedlrA las reglu complemcuturlH 
para la apllcaclcln de este arllculo. 

Las representaciones dlplom4llcas y Consu· 
lares acreditadu en el pala, asl como de le>s or
¡anlsm.,. inlernaclonales, podrAn aalml111110 le· 
ner cuentas especiales en moneda extranjera en 
el Banco de M'xlco. 

ARTICULO DECIMOTERCERO.-Lol retl· 
dente8 de laa franjal (ronlerlial )f da IH lORal Y 
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perlmetros libru del pals, que acrediten su nece
sidad, tendrAn derecho • adquirir una cuota 
mensual de divisas por persona, previa ldenUíl· 
caeión con su cédula del registro Cederal de con· 
lribu)'entK, comprobación de residencia del so
licllanle e lnlttipc!ón en el registro correspon· 
diente que lleve la lMtltucfón de crédito respcc:ll· • 
va, quien actuar.l a nombre y por cuenta del 
Baoeo de México. 

La cuota mensual mlnlma serll por el equl
•alente de la tercera parle del salario mfnlmo 
acneral memWll de la zona, y se vendcrll al tipo 
de cambio que fije el Banco de Alt!Jrlco. 

ARTICULO OECIMOCUARTO.-Las perso
nas que residan en territorio nacional, 'J que por 
cualquier motivo deseen o lengan necesidad de 
viajar al extranjero, podrAn comprar el monlo 
múimo de divisas en un allo y por persona que 

::;;:xi~.ª~~,~:~~~ r:~~~~~J'3r::! 
sás se b.aril •I tipo de cambio ordinario. 

~ residentes en el extranjero, que deseen 
lnlemarse en el pals, declarar.in ante la Oflcioo 
Aduanal las divls.>s. o moneda extranjera que 
Lralgan consigo y adquirirlln a cambio de ellas 
moneda de curso legal en Lerrltorio nacional, ex· 
plditndoseles · rl certi{icado correspondiente, 
mumoquealsallrdel ~Is, presentarán anlelu 
autoridades aduana les, para que se les entregue 
a cambio de moneda naclanal no gastada, las di· 
visas c:orrespondlenles. En todo caso, la capla· 
clón y entrega de dMu1 se harA al lipa de cam· 
b!o ordinario que rija en ese mom~nlo. 

Et Banco de M~xico, a !ravh de disposicio
nes de car4cler genero!, podr.i scilalar otra Cor· 
ma para aptar o vtnd~r divis:is a los extranje-
ros, en cumplimlenlo de Jo dispuesto P.n esle De
creto. 

ARTICVJ,O DECIMOQUINTO.-Para la de· 
blda coordinación de acciones en la esfera de su 
competeneia y para el cabal cumplimiento de CS· 
le Decreto, de la congruencia en las reglas gene· 
rafes qui! se dtban emitir. y para facilllar la ria· 

. boración de presupuestosdr divisa•.•• crea una 
Comisión lnltrsecrr!arial. integrada por los tllu
lares de la Secrelarla de Hacienda y Cr~dilo Pú· 
blico, quien la presidir.11, de la Secretarla de Pro
gramación y Presupueslo, de la Secretarla de 
Rrlaciones Exterior.,., de la Secretarla de Palri· 
monio y f'omento lnduslrlal, de la Secretarla de 
Comercio, de la Secretarla de llgrlcullurn y Re
cursos Hidriullcos, dr la Secretarla de Comuni· 
caclones y Tnnsportes y dr la Secrt,t;oi-la de Tu· 
rismo. 

or¡¡anoa de decisión y admlnlatracl6a de In enti· 
dades agrupadas dentro de su sectol', para que 
1dopten 1... medidas necesarias para que se 
cumpla debidamente lo dispuesto en este ~ .... 
to y vigilarán, rn la esfera de su eomp<lrncla, de 
su estricta obsrrvancla. 

ARTICULO OECIMOSEPTIMO.-Cual· 
quier p<!rsona Osica o moral, que reciba dMsH 
por curnla y orden dPI Banco de Mbico, y no las 
ent~gue es~ dla o el dla hábil sl~lenle, <kber' 
cubrir 10$ Intereses moratorias y las l~ni:u· 
clont'S por los datms y perju(cillS que su ach.UI• • 
clón cause. lndependienlemente de la clausura, 
revocación dtl Jl"rmlso o concesión o de la san
ción que le corresponda conforme a dertclto. 

ARTICULO DECIMOCTAV0.-1.os regla· 
lrOll y las autorizaciones a quesetd'lereeslel>e
creto. ser.én revocados cuando el bendklarlo in
curra en lalsedades u omisione11. haga un uso in
debido de 1 ... correspondientes c0<1Stanciaa o au
torizaciones, o comrta cualquier olra violaciÓ<'I ~ 
lo dispuesto en el preun!e Decreto. 

Lo anler!or se aplicarA sin perjuicio de la im· 
posición de las sancio.- y exigibilidad de las 
responsabilidades que procedan. 

. TRANSITORIOS 

PR!MERO.-EI presenle Petteto entrar• 
en vigor el dla dr su publicación en el Diario on. 
clal de la Federación. 

SEGUNDO.-se at>rogan los Oecrela1 qur 
establecen re111ns ~"' alendrr requerlmltnloo 
de divisas a trpos d•! cambio especiales y el que 
provee a fa ad..,uRda oborrvancla del arlltulo 
Go. d• la Ley l\lonetaria de fe;s Eslados Unidos 

!/~);~1:'7l11::~l1d~'t: ~~.~~~:c~~~~~?~~·i: 
reglas expedida3 pcr la S«rctnria de H adrnda y 
Cré<Mo Público y el Banco de Mtxlco. p;ua el ¡>oo· 
go de depósilos bancarios deromlnarloit en m°"""" 
da extranjera, publicados en el I>farl• 00<:1 .. 1 ~ . 
la Federación el IJ dr agosto de 1002. y sedero
gan las demás disposiciones que sr opo<1gan al 
presenle Oecrrto. 

TERCER0.-1.as lnstilucll)lles de crédito 
qu~ hubieren recibido dépdsitos banc.orios deno
minados en moneda exlran)era, constituidos 
dentro o Cuera de la Rep4lbllta, para ser n:stitul
dos en ~la. entregando su equlvalenlr en mr>M
da nacional al Cipo de cambio que Oje el Banco de 
México, no deber.in ser patt1dos mediante 1ilua· 
ciones en monl!da extranjera 11 exterior ni trans• 
leridos a 1us sucursales o a1encla1 en el e:iclran
Jero u otras enlldadH fhuinclrra• del exterior. ·s. lnvll.lú a Cormer parte de dlch1 Coml· 

slón 11 Director del Banco de Mfxic:o y al Presl· 
denlr de la Comisión Nacional Dancaria y de Se· 
11uro1. . 

ARTICULO D&Clt.IOSEXTO.-Las depeii· 
denclH coordiNdorH de sector lnstrulrin a lo. 

. Se ellmlnar•n a au vencimiento todol Jos de. 
pósitos bancari01 en moneda Htnnjua, los CIM• 
Jea 1er&n llquld1do9 11 Upo de cambio qua. 1 e.a 
fecha haya lijado el Baneo de M~lco. 

Se ellmlnar~n asimismo a su venclmleruoto-
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dos los cridilOS en moneda extranjera, debiénd<>
se amort!J.ar Intereses y principal en moned.11 na· 
clooal, haciendo la convenión al tipo de cambio 
q\11! baya fijado el Banco de México. 

CUARTO.-Las liquidaciones o sa Idos deri· 
vados de las larjetas de crédito a que se refiere 
el ArtkuloSexto, con motivo de operaciones rea· 
llzadas con anteriotldnd a la vigencia de esLe o.,. 
crelo, ae aju:;laráa de acuerdo con las reglas g.,. 
n~I~ que apida el ~neo de,México. 

QUINTO.-Las Secretarlas de EsLado, en la 
esfera di! su competencia, y el Banco de México, 
debcrAn expedir las reglas generales a que se re
fiere i::sle Decn:to en un pluo que no exceda de 
10 dJu h6biles a partir de que entre en vigor, d.,. 
blenda public&rlas en el Ularlo Ollclal de la Fc-
'eracióft, • . 

Dunnte el mismo lapso, las Instituciones de 
oredi14eslableccrAn los resl•tn>a a que se refie
re ~ D«reto, segün las instrucciones que al 
e(eclO dicte la Comisión Nacional Banc:orla y de 
Securas. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Fcd.,. 
nol, aJ primer dla del mes de septiembre de mi! 
oovecientos ochenta y dos.-JOl8 LAlpu l'orll· 
Uo.-Rúbrica.-El S~crctarlo de Gobernación, 

Enrique Olivo.re• Santana.-Rúbrlca.-EISecre-

~~_?.:gb~l~~~E~;~'ü~~~~ t:r&c;!~·~:: 
cional, F~llx Galvin l.ópei.-Rübrlca.-El ~ 
crelario de Marina, Ricardo Cbharo Lara.-Rü· 
brlca.-EI Secrelario de Hacienda y Ct-Mlto 
Público, Jesús Silva llenog.-Rubrica.-EI ~ 
cret.arlo de Programación y PreJ1upuesto, Ra· 
mela Agultre Veti1que1.-Rübrica.-EI Secreta. 
ria de Patrimonio y Fomento Industrial, JOS<! · 
Andrú OteyJR.-Rúbrica.-EI Secrelarlo de Ce>- · 
mercio. Jorge de la Vega DomlaJUH.-Rúbrl· 
ca.-EI Secretarlo de Agricultura 'I Recursos HI· 
ddulicos, Francisco l\terlno RAbago.-Rúllrl· 
ca.-E.1 Secretarlo de Comunicaciones 'J Tram
portes, Emilio llhljlca J\lontoya.-Rúbrica.-EI 
Secretario de Asentamientos Human0$ y Obras 
Públicas, P<:<lro Ramlrc• Vizquu.-Rubrica.
EI Secretarlo de EduCACÍÓI\ Pública, Fernando 
Sotal\a Morales.-Rübrlca.-El Secretarlo de 
Salubridad y Asistencia, l'ttario Calles Upu Ne
grete.-Rúbrica.-EI Secretario del Trabajo y 
Previsión S<l<'ial, Scrclo Garcla Rntnlre1.-Rú· 
brica.-EI Secretarlo de la Re(orma Agraria, 
G"slo.vo Carvajal Moreno.-Rtlbrlca.-1..a Se·' 
cretarla de Turismo. Rosa L•~ Alegrta.-Rúbri· 
ca.-EI Secretarlo do Pesca, Fernando Rallul 
:\llguel.-Rübrica. -El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Carlot Uank Gon1iln.
Rubrica.-EI Director del Banco de Mtxlco, Car• 
loa TeUo.-Rübrica. · 

- ... 
CUICULAR No. 305-IV·ID·ll. QUE CONTIENE LA TABLA QUE CONSIGNA LA EQUIVALEN· 

CIA DE LAS MONl::OAS DE LOS DIVERSOS PAISES CON Et. PESO MEXICANO, PARA 
EFECTOS FISCALES, OURANTE EL MES DE SEPTIEMllRE DE t!I!!. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta· 
rúa de Hacienda y Cr~llo Pliblico.-Olrttción General de Crédito Püblico.-Direcclón de Pollllca 
Monetaria y Crediticia. · 

CIRCULAR NUM. JO:MV·I0-18 

ASUNTO: Tabla que consigM la equivalencia de las mon•'<las de los divers°" paises con el peso 
mexicano, para efectos llscales. 

E
0

I Articulo 23 del Código Fiscal de la Federación establece que cuando para los p¡¡gos de 
cridilos flsca1~. sa requíera convertir monedas extranjeras a pesos mexicanos o viceversa. el 
c•lculo aee!tttuar6 con!orme a 1 .. equiv•lcnclas que lile la Secretarla de Hacienda y Crédito Pll• 
bllcu, mediante acuerdos que cntrar4n en vigor el dla efe •u publicación en el Olarlo Ollclat de la 
Federación y quv reglrAn d<U"ance el t~rmlno que MI estableica en los mismos acuerdos, los cuales 
podr6n ser modlrlcados en cualquier tiempo por la propia Secr•larla de Hacienda Y Crédito l'úbll· 
c:ocuando &ea ne<:esarlo; y1 en su p4rralo tercero ser.ala que tas canlldades Cj';I• deban recaudarse 
en el utranjero, se cubrlran en moneda del pals en que se haga la rocaudactón, convirtiéndose la 
maneda eatranjera 11 mexicana conforme a lo dispuesto anterlormcnie. 

Pan los electOI mencionados, con base en la facultad que le conllere el citado precepto, esta 
Secretaria ha tenido a bím delermlnar que durante el mes de ~iembre de t982 el Upo de cambio 
que reglr6 para erectos füu.la aed el 9ue aparece en la labia de equlvalenclaa que a continua· 
clón ae preo¡enta. En cuo de que IH condiciones del mercado cambiarlo asl lo jU1tlliquen, la publl· 
acldll de la tabla de equivalencias se har• con la frecuencia cone11pondlcnte. 



Su evolución legislativa, y de la cual se encuentre -

un capítulo en el presente trebejo, queda históricamente repre~ 

sentada en la siguiente rorma: mediante la Curia Filípica. 

Primera etapa: Leyes de la Nov!s1111a RecopU ación. re

l at t vas a cambios y banqueros, que determinan que •toe bonos son 

un género de cambios a quien se da le moneda en guarda para que 

disponga y según les ordenaren los que la dieren, todos los que 

quisieren pueden ser cambios y Bancos sln pena, ni impedimento 

alguno, aunque los que quieran tener cambios v Bancos públicos -

en las Indias, en el lugar que residiere el Virrey, él los puede 

namorar, y en· los demás pueblos dar la l. 1cenc1a que el Consejo -

Rea~ pueda dar, pues el Virrey tiene el mismo poder q~e el Rey 

en lo que no le fuere especialmente prohibido, los Cambios y ea~ 

ces Públicos, para serlo, han de ser personas llanas y abandona

das, y de buena rema, y han de jurar de usar rtelmente sus ofl 

cios, v der r1anza abonada para ello; por ser nombrado el Camolo 

y Sanco público, Y.ninguno por s! sólo puede tener Cambio. ni 

Banco pJbllco, sino que han de ser dos al mes, oDLlgados in sol! 

dum a ello, ni puede haber en el Reino un Cambio, o Banco P\.Íbl1-

co sdl.o, sino dos o más • (5) 



Le que rtjó desde un pr1nc1p1o el ejercicio de le be~ 

ca sujeta a concesiones administrativas. 

Posteriores etapes: Ley de 1884 - Código de Comercia. 

Ley de 1889. 

ley de Instituciones de Cr6d1to de 1897,1926,1932 y 
1941. 

La legislación mexicana y nuestra constitución rúnda_ 

menta en sus artículos 28 y 73 rracc1ón X la creación de o~gani-

zaclones auxiliares de crédito. 

En tanta el artículo JO de la ley Generel de Institu-

clanes de crédito y Organizeciones auxiliares reconoce como ta~ 

les: 

a) los almacenes generales de depósito: 

b) Las uniones de crédito. 

c) Las demás organizaciones que otras leyes conside~ 

ren como tal es. 

En virtud de encontrarse .detalladamente explicado el 

concepto v r1nal1dades de los almacenes generales de depdslta, -

procederemos al análisis de las uniones de crédito. 

Las uniones de crédito san sociedades anónimas de ca-

pltal variable que se integran coma organizaciones auxiliares de 

crédito para benertciar. mediante runciones económicas que t1e~ 

nen asignadas, a las agricultores, a los ganaderos, a las indus-

triales y s los comerciantes, rormándose de acuerdo a una sctiv~ 

dad común a bien las denominadas uniones mixtas rarmadas por CD!!!, 

binaciones entre sí. 

(1) 

(2) 

T(tulas y Operaciones de Crédito. Cervantes Ahunada Raúl. 
Op, Clt. Páqs. 207,209. So l d-"' 
Oerecno Bancario l't!xlcano. Hcrnández A, Octavto. Ediciones de ta c e ou 
Maxlcana de lnvest1gaclanee Adnlnistratlvas. TCJ110 [, Méxlco,1956. ~. 63 

(3) Oerecllo Bancaria. ROORIGti::Z. ROORJGUEZ, .Joaquín. Edltorlal A:lrrú11.S.A. 
Segunda Edición, 1964. f'áos. 22,2J,24 V 11.s. 

(r.) Proceso Legblativa de la Inlc1at1va Presidencial de Rerarmes y lldiclonea 
a loe artCculos 16. 25, 26, 27 fracciones XIX y XX: 26,•73 rracclones 
XXIX-A, XXIX-E y XXIX-í, de la Conetltucidn PolCtlca de los Estados U'tl 
do!I ~dcanoe. Cánsre de Oiputado!I del Congreso da la Uiidn." Ed.1963. -
Pág. 1,) 

(5) Oerecno Enncarlo. Rodriguez, Rodrlguez Joequ(n. 
Op. Cit. Nq. 27. 



Su Finalidad principal es la de racllitar el uso del 

crédito a sus miembros. 

El a:-i:!culo 85 de la ley de la materia claBiFica las 

uniones de crédito en 

!.- Agropecuarias, en que los socios se dediquen ha 

actividades agrícolas, ganaderas o o unos y otras. 

II.- Industriales, en que los socios se dediquen ha a;. 

tividodes industriales poro la producción de bienes o prestación 

de servicios similores o complementarios entre si y tengan tábri-

co, toller o unLdad de servicio, debidamente registrados canfor--

me !:> lo ley. 

Tombi4n se toma en cuenta a criterio de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros a aquellas agrupaciones ind~stria

les que aún cuando no se dediquen a la producción de bienes o -

prestación de servicios similares comprueben que pueden satisfa-~ 

car mejor sus necesidades de financiamiento y propiciar el desa--

rrollo de sus actividades. 

Ill.- Mixtas.- Formadas por miembros que se dediquen -

ha actividades agropecuarias, contando también con (agremiados} 

·dedicados a lo industria y en que ombos logren una combinación 

en sus octividodes y éstos se relacionen entre aí. 

Los uniones de cr6dito, de acuerdo o $U romo, tienen -

por objet vos principalmente los siguientes: 

!.- Facilitar el uso del crédito a sus agremiados. 

Il.- Prescor su garontía o aval, conforme a las dispo

siciones legales y oclministrativaa aplicables, en los créditos -

que cont ro.ten sus socios. 

111.- Practicar con sus agremiados operaciones de descue~ 

to, préstamo y crédito de toda clase, reemplazables en los plazos -

que se establecen en el art{culo ea fracci6n !I y que debe ser 0 --

plazos no mayores de cinco años. o de quince cuando se trote d• crt 

ditas refaccionarios o hipotecarios considerados sus renovaciones . . 



Iv.- Recibir de sus agremiados, para el axclusiv~~objeto 

de servicios de cojo y tesorar!a, depósitorio y cuyos saldos sa co.!l 

servarán íntegramente en efectivo y no podrán usarse para otros fi

nes. 

v.- Adquirir acciones, obligaciones y otros t{tulos sem~ 

jontes y aún mantenerlos en cartera. 

VI.- Tomar o su cargo o contratar la•oonstrucción o adnfi 

nistración de obras de propiedad de sus asociados poro uso de los 

misma$, cuando esas obras sean necesarias para el objeto directo -

de sus empresas, negociaciones o industrias. 

VlI.- Promover lo organización y administrar empresas de 

industrialización o de transformación y venta de los productos ob

tenidos por sus agremiados. 

VIII.- Promover la organización y adm~nistroción da empr~ 

sos que suninistren servicios de habitación, urbanización, allA'!lbra

do, fuerza motriz y otras servicios públicos. 

IX.- Encargarse de lo venta de los frutos o produc--- --

tos obtenidos o elavorados par sus saclas. 

x.- Encargarse, por cuenta y orden de· sus aocios, de 

la compra-venta o alquiler de abonos, ganada, estacas, aperos. 

útiles, maquinaria, materiales y demás 1mplemento9, Dlenes y ma

terias primas necesarias para la explotacidn agropecuaria o 1n-

dustr1al, as! como de mercancías a art!culos diversos, en el ca

sa de las uniones del rama comercial. 

XI.- Adquirir loa bienes para enajenarlas exclusiva-

mente entre los socios. 

xtl.- Encargarse de la transrormacidn industrial a 

del Denerlcio de los proauctos obtenidos o elavarados por loa ª!:!:

clos. 

XIII.- Áeallzar actividades que a juicio de le Coml __ 

alón Nacional 8ancar1a sean complementarlos. 



Las uniones de crédito se constituyen como sociedades 

andnimas de capital variable. estableciéndose por los artículos 

87, 87 bis, 88 v siguientes de la Ley de Instituciones de Crédi

to y Drganizaclonea Auxiliares sus requisitos. en cuanto a Las 

caracter!stic3s que deben reunir tos socios y en cuanto a las l!. 

mltaclones en su actividad. 

cJ Leyes vigentes en la República Mexicana 
sobre Instituciones de Crédito. 

Los antecedentes de la creaci6n de una Ley • 
sobre Instituciones de Crédito los encontramos en la falta de una 
legislación bancaria adecuada a las necesidades comerciales que · 
d!a a día se acrecentaban en nuestro pa!s. El tres de junio de 
1896 por iniciativa del presidente Porfirio Dtax ante la Cámara -
de Diputndos se exige la creación de una Ley que Eacilitara el d~ 
sarrollo del comercio, de la agricultura y de la indu~tria, y en
su exposición de moti.vos se seflalan como causas principales de 
tal decisi6n, dos hechos importantes, primero, que a falta de un· 
ordenamiento jurídico adecuado las instituciones se ven en la ne· 
cesidad de sujetarse a las estipul~ciones contenidas en sus conc~ 
siones, lo que originaba dudas y controversias entre las mismas,· 
segundo el hecho de que solo el Banco Nacional de México estuvie• 
ra facultado a emitir billetes y que ~o permitiera que esta acti· 
vidad la desarrollara otro organismo en el interior de la Repúbl! 
ca, viéndose limitados los Estados en sus funciones. 

En términos generales el Decreto de fecha 
tres de junio de 1896, publicado en el Diario Oficial de la Fede· 
raci6n en la misma fecha, concedió al presidente Porfirio D{az la 
facultad de expedir tal ordenamiento, decretando: 

Art. lo. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para expedir la ley 
general por la que han de regirse la concesión, el establecimien
to y las operaciones de los bancos de emisión en los Estados de 
la República y en los Territorios Federales, con sujeción a las -
bases siguientes: 
I.· Ninguna concesión se otorgará sino deposltando los concesiona 
ríos bonos de la Deuda PGblica Nacional, cuyo valor nominal, a la 
par, sea, cuando menos, igual al 20\ de la suma que el Banco deba 
tener en caja para comenzar sus operaciones. 
ll.· EJ minimua del capital suscrito será de quinientos mil. pesos 
de Jos que, cuando menos la mitad, deberá exhibirse en numerario· 
antes de que el Banco de principio a sus operaciones. 
III.· La existencia en caja nunca deberá bajar en cada Banco de -
la mitad del monto de sus billetes en circulación, unido ~l impo~ 
te de los dep6sitos reembolsables a la vista, o con un aviso pre• 
vio de tres d(as o menos. 



IV.- Ningan Banco podrá ser autorizado a em1t1r billetes por una
cantidad mayor del triple de su capital exhibido. 
V.- Los billetes serán de curso voluntario y no tendrán un valor
de menos de cinco pesos. 
Vl.- Las exenciones o disminuciones de impuestos sólo se otorga-
rán al primer Banco que se establezca en cualquiera de los Esta-
dos de la Repablica o de los Territorios Federales. 
Los demás Bancos deberán pagar todos los impuestos establecidos • 
por las leyes generales y además, uno especial a la Federación de 
2 por ciento al año sobre el importe de su capital exhibido. 
Se consideran como primeros Bancos para los efectos de esta frac
ción los actualmente establecidos, siempre que se sujeten a las -
prescripciones de la ley general. 
VII.· Los Bancos que se establezcan en un Estado no podrán tener· 
fuera del Territorio del mismo, sucursales para efectuar el cam·· 
bio de sus billetes, sino con permiso especial del Ejecutivo, que 
sólo lo otorgar! cuando haya estrecha liga de intereses comercia· 
les entre varios Estados y nunca para que dichas sucursales se e~ 
tablezcan en la ciudad de México. ni el Distrito Federal. 
VIII.· El Ejecutivo Federal tendrá en los Bancos un interventor -
cuyas funciones especificarán y que en la revisión de los balan-
ces anuales tendrá las mismas facultades que las leyes otorgan a· 
los comisarios de las sociedades anónimas. 
IX.- Los Bancos publicarán mensualmente un corte de caja en que -
constarán, además de los saldos de las cuentas que exprese la ley, 
el importe de la existencia metálica, el monto de los billetes en 
circulación y el de los depósitos reembolsables a la vi~ta o con
un aviso previo de tres día~ a menos. 
X.- No se otorgará por el Ejecutivo de la Unión ninguna concesión 
sino después de expedida la ley general de bancos y con entera s~ 
jeci6n a ella. · 

Art. 2o. Queda asimismo autorizado el Ejecu-
tivo: 

1.- Para celebrar arreglos con el Banco Nacional de México, en 
virtud de los cuales y mediante alguna compensación que juzgue 
equitativa, cese todo motivo de incompatibilidad entre la conce-
sión del Banco y la expedición de la ley general a que se refiere 
el articulo anterior. 
II.- Para celebrar convenios con los bancos ya existentes en vir· 
tud de concesiones especiales: en la inteligencia de que los Ban· 
cos de los Estados para gozar de los beneficios de la ley general 
~L~=í.~ ~~ =e=::.:.::=:zr a las concesiones que les han dado origen. 
111.- Las autorizaciones concedidas al Ejecutivo en virtud del 
presente artículo, concluirán, para celebrar convenios con los 
bancos de los Estados, a los seis meses do publicada la ley gene· 
ral, y para los demás, el IS de septiembre próximo. 

Art. 3o. Las prevenciones que deben regir a
las demás instituciones de crédito, podrán ser objeto de la misma 
ley o de otra especial que el Ejecutivo expedirá, segan estime 
más conveniente. 

Art. 4o. En el período de sesiones inmediato 
siguiente a la publicación del decreto o decretos relativos, el -
Ejecutivo dará cuenta al Congreso del uso que.hubiere hecho de 
las autorizaciones que se le confieren por la presente ley. 

Trinidad Carc!a, diputado presidente.-Rafael 
Dondé, senador presidente.·José M. Gamboa, diputado secretario.-
Jos6 Peón y Contreras, senador secretario. 

Por ~unto, mando se imprima. publique, circ~ 
le y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Federal, en México, a 
tres de junio de mil ochocientos noventa y seis.- Porfirio Díaz.
al Lic. José Y. Limantour. Secretario de Estado y del Despacho de 
llac i en da y Crédito Público. 



En la exposici6n de motivos de la Ley de In~ 

tituciones de Crédito del 19 de marzo de 1897, se reflexiona so-

bre los problemas que acarreaba que solo una Institución de Crédi 

to pudiera satisfacer las necesidades comerciales en todo el te-

rritorio nacional, ya que cada región de la República creaba int~ 

reses económicos que se velan sujetos a las facultades de una Ba~ 

ca Central, en cambio el establecimiento y autorización de diver

sas Instituciones de Crédito facultadas también para emitir bill~ 

tes, debidamente reglamentadas, complementaría las actividades 

del Banco Sacional de México, junto con las actividades que desa

rrollaran estas instituciones locales. 

Una vez, manifestada la anuencia del Banco -

Nacional, de desprenderse de los derechos que tocante a la crea-

ci6n de otros bancos le aseguraba su concesión, asi como consin-

tiendo en que el saldo máximo a cargo del Gobierno en la cuenta -

corriente que está obligado a cubrir a la Tesorería General de la 

Federaci6n ser!a de cuatro millones de pesos, en luiar de dos mi

llon~s d~ pesos que se fijaban con anterioridad, acordando tam--

bién que abrirla nuevo crédito al Naciona¡ Monte de Piedad hasta

por 500,000 pesos, fueron puntos importantes que ayudaron a la 

creación de nuevas instituciones de crédito, obteniendo a través

de este Conveuio, también el Banco Naciona·l, grandes ventajas.· La 

primera de ellas que logró un aumento en su concesión por quince

ados más al plazo que tenia estipulado para la misma y en segundo 

lugar, adquiere la seguridad que durante diez aftos el Nacional 

Monte de Piedad no ejercitaría ni cedería a terceros la autoriza

ción para hacer circular certificados de depósito o billetes a la 

vista y al portador. 

Esta ley no define las instituciones de cré

dito ni designa cuáles son las que deban sujetarse al requisito -

previo de concesión otorgada por el Poder PGblico, concretándose

ª declarar que para los efectos de la misma sólo considerarla co

mo instituciones de cr~dito a los bancos de emisi6n, a los hipot~ 

carios y a los refaccionarios, dejando a un lado a los bancos 

prendarios, a las cajas de ahorro y a los almacenes generales de

dep6sito, mismos que ~e acuerdo a los principios de este ordena-

miunto realizaban operaciones de !ndole diversa, en aftos futuros

serian agregadas como instituciones de cr~dito, pero en este pri

mer ensayo, el Ejecutivo estimó que se seguir!an rigiendo de 

acuerdo a lo preceptuado por el articulo 640 del Código de Comer

cio. 



Pretendiéndose que los bancos de emisión tu

vieren como principal función el desarrollo de los'intereses co-

merciales y los bancos hipotecarios y refaccionarios velaran por
los intereses de agricultores e industriales, los cuales por su -

propia naturaleza, no se realizan tan rápidamente como sucedía en 

las operaciones comerciales, estando sujetos a largos plazos en • 

el caso de la industria por ejemplo el capital se invierte en ma

terias primas y combustibles. asi como en el pago de salarios, en 

construcciones y maquinaria recuperándose ese capital poco a poco 

y tratándose de capitales aplicados a la agricultura se inmovili• 

=.L.!l ~~ ;-rr :zuyor tiempo, ya que quedan sujetos al mejoramiento -

del suelo y a métodos que facilitan sus fines devolviendo muy le! 

tamente la inversión y que en ocasiones apenas sirve para amorti

zar el capital después de cubiertos los réditos. 

Con la creación de bancos hipotecarios loca

les se lograría el mejoramiento de la propiedad agrícola, cuyas -

operaciones consistirían en la inversión de fondos en préstamos -

reembolsables en un plazo largo garantizados por hipoteca, emi--

tiendo bonos por cantidades iguales al importe de los préstamos y 

que devengarán intereses sujetándose dichos bonos hipotecarios a

las limitaciones de la propia ley. 

Pero no unicamente se pensó en favorecer la

rama agr!cola sino también una rama de la industria muy importan

te en aquella época, la minería, la cual se veta limitada en el -

uso del crédito para lograr su pleno desarrollo por los peligras

e inseguridades que representaba. En este caso, los bancos conta

rían con bonos de caja, y tttulos de crédito que amparartan los -

préstamos. De esta manera la ley abarcaba disposiciones reglamen

tarias a cada tipo de instituci6n de crédito y leyes generales a

codas ellas respecto a sus facultades y limitaciones. 

Su vigilancia quedó encomendada a la Secret~ 

ría de Hacienda a través de interventores y del pGblico en gene·

ral estableciéndose que rendirían un informe anual del estado que 

guardasen y si se encontraba alguna violaci6n a la ley serían ob

jeto de suspensión en sus funciones. 

Por Gltimo la Ley fijó que las instituciones 

de cr6dito se regir!an unicamente de acuerdo a los ordenamientos

jurídicos ~el pa!s y por todas aquellas disposiciones de carácter 

general que en materia bancaria se expidieran en lo futuro y no -

fuesen opuestas a sus concesiones y estatutos. 



Entre sus 129 articulas, y dos transitorios. 
resumimos los puntos mas importantes de cada capítulo en los tér
minos siguientes: El primer capítulo reglamentaba todo lo relaci~ 
nado con la constitución de las instituciones de crédito estable
~j~=~3 ~J~ramente que reconocía unicamente con ese carActer a los 
bancos de emisi6n, a los hipotecarios y a los refaccionarios, con 
siderAndolos como intermediarios en el uso del crédito y distin-
guiéndose las funciones de unos y otros en la naturaleza de los -
tltulos que cada uno estaba facultado para poner en circulación. 

Serían bancos de emisi6n los que emitieran -
billetes de valores determinados reembolsables a la par, a la vi.!_ 
ta y al portador, serian hipotecarios aquellos que realizaran 
préstamos en garantía a fincas rústicas o urbanas y serian refac
cionarios los que facilitaran las operaciones mineras. agrícolas
e industriales. En el capitulo V se resumieron todas aquellas di~ 
posiciones comunes a dichas instituciones, en el siguiente capít~ 
lo se hace referencia a las franquicias e impuestos, quedando 
exentos de toda clase de impuestos de la Federación los Estados y 

Municipios. Las primeras reformas que sufre esta ley fueron 
hechas en base al Decreto de fecha 9 de diciembre de 1904 hacién
dose notorias observaciones principalmente a los bancos de emi--
si6n y en materia monetaria, posteriormente a la primera reforma
le seguir!an muchas más y para el 19 de junio de 1908 sufre la 
Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares alte
raciones que en base al ensayo de ld97 permitirán un sistema más
s6lido destinado a estimular el desarrollo de la riqueza nacional 
y a. llenar mejor sus exigencias. (1} 

Durante el perlado gubernamental de 1923 la
Constituci6n modific6 el sistema bancario quedando unicamente un
solo Banco de Emisi6n y convocándose hacia una Legislación sobre
instituciones de crédito, Aisma QUe comprendi6 como tal a los Al· 
macenes Generales de Depósito por primera vez y que reglamentó en 
su Capítulo VIII. Al mismo tiempo abrogó la Ley sobre Almacenes -
Generales de Depósito del 16 de febrero de 1900. Para 1932 se 
transforma en su totalidad el régimen de crédito en el pais con -
el fin de que estas instituciones ofrecieran estabilidad de acuer 
do .a las necesidades y circunstancias económicas, creándose una • 
nuera Ley General de Instituciones Je Crédito que se complementa• 
ria con una Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito dedi· 
cándose la primera a reglamentar el régimen y funciones de las 

(1) Legislación Bancaria. Ed. Srta. de Hacienda y Crédito P<iblico. 
Dic. Gral. de Crédito. Tomo r. Méx. 1957. Págs. 13 y s.s. 



Instituciones y la segunda comprenderia todas las disposiciones -

legales de carácter sustantivo referentes a la organización jurí

dica de las operaciones de crédito y banca y a la creación y cir

culación de titulas de crédito. Por vez primera la estructura de

esa Ley comprendió tanto instituciones de crédito como instituci~ 

nes auxiliares de las mismas entre las cuales se hace referencia

ª los Almacenes Generales de Depósito, a las Cámaras de Compensa

ción, a la Bolsa de Valores, a las Sociedades Financieras y a las 

Uniones o Asociaciones de Crédito. 

En lo relativo a los Almacenes Generales de

Depósito se forma en toda la República un concepto claro de su 

utilidad y de su forma de operar, esa ley concurre a precisar el

carácter puramente auxiliar de dicha Institución y ampl!a el cam

po de operación y ~a posibilidad de circulación de los títulos de 

crédito que éstas emiten con el propósito de lograr con esos tit~ 

los un punto de apoyo a las operaciones de los bancos y una fuen

te para obtener directamente la inversión de recursos del público. 

Complementadas al respecto las disposiciones de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y las de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crédito que reglamenta la emisión y circulación de los certifi 

cadas de depósito y de los bonos de prenda en forma mas amplia y
precisa que permita a los Almacenes Generales de Depósito un des~ 

rrollo mas importante y un magnifico serviciq a la colectividad. 

(2) 

Para 1941 se somete a consideración del Con

greso de la Unión una nueva Legislación respecto a dichas Instit~ 

ciones subrayándose en la exposici6n de motivos la necesidad de · 

estlmulos a la empresa privada tomándose en cuenta fundamentalme~ 

te el de trazar un plan de instituciones de crédito distinguiénd~ 

s~ entre banca, depósito, sociedades e instituciones de inversió~ 

Con respecto a los Almacenes Generales de Dcp6sito quedaron com·· 

prendidos en el Titulo Il de dicha Ley a partir del artículo 103· 

al 114, teniendo como objetivo la conservaci6n y guarda de bienes 

y mercancías y la expedición de certificados de depósito y de bo· 

nos de prenda, dentro de ese período pero en fecha 3 de mayo de • 

1941 siendo presidente de México Manuel Avila Camacho, la Ley Ge· 

neral de Instituciones de Crédito sufre una de sus tantas refor-

mas siendo importante a nuestro tema mencionar que respecto a los 

almacenes se le de~ica un titulo aparte sometiéndolos al régimen

·ae concesión y para operar bastaria con que quedaran debidamente• 

inscritos en la Comisi6n Nacional Bancaria y previa la autoriza·· 

ci6n de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, quedando re· 

glamentados dentro del Capltulo II de lo5 arttculos SO al 61 de • 



dicho Prdenamiento. Los cuales se reformarían por el preside~te -
Miguel Alem4n el 30 de diciembre de 1951 en relaci6n al"capital · 
mínimo requerido para su establecimiento. modificándose los ar--
ttculos 53, las fracciones r •. I) y III del 54 y se adiciona en su 
párrafo· intermedio al artkulo 55. {3}. 

Dentro de la etapa presidencial de Adolfo 
Ruiz Cortines en 1954 y en relaci6n a los Almacenes Generales de
Dep6sito nu~vamente quedan reformadas las disposiciones juridicas 
en relación al arttculo 53 en cuanto al capital mfnimo pa~a su 
fundaci6n y el cual se determinará por la Secretaría de Hacienda
y Crédito PGblico al otorgarles la autorización correspondiente y 
dentro de ciertos límites de dinero. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares por su propia naturaleza seguirá siendo 
objeto de constantes reformas y adiciones ácordes a las activida· 
des fi.nancieras 1 al desarrollo económico del pats tendiente. a 
perfeccionar el sistema bancario buscando nuevas formas e instru
mentos que le permitan de una manera eficaz lograr la resoluci6n
de los problemas econ6micos que hoy por hoy est~ asumiendo nues-
tro país. 

(Z} Op. Cit. Tomo ltl. P~g. 19. 

(3) Op. Cit. Tomo IV. Págs. 20 y s.s. 



3.· Su función econ6mica. 

La función económica que desempeila.n los .alm!. 

cenes dentro del marco de la economia nacional desde tiempos r~mE_ 

tos pretende solucionar los problemas de producci6n pensando en -

éstos como instrumentos mediante los cuales se pToporci·one .al in

dividuo la posibilidad de guarda.- sus mercancías po.- tiempo dete!_. 

minado, permitiéndole obtener un titulo crediticio que le facili

te fondos ·sobre sus bienes depositados. 

A medida que una sociedad crece econ6micame!!_ 

te el almacenamiento se convierte en un factor c.omplementario de

la misma, tanto en la rama agricola donde hisit6ri1::amente observa·

mos su nacimienco, como en el campo industTial. 
Entre sus funciones econ6micas .desucas las

siguientes: El poder almacenar cantidades variables de mercancías 

a un costo proporcional a la cantidad de las Jtismas, 1a ,de ,mane-

jar diversidad de productos que por su naturaleza 'º c:a:rac'terí:sl:i

cas especificas requieran bodegas .:sycci:!:es :¡>l'TJI su :co:nserv.acifüi. 

garantizando la institución el adecuado e individual T.esguardo de 

los efectos depositados, el proporcionar una. adecuada c:us:todia ·de 

la mercancía mediante el aseguramiento de las mísmas para circun~ 

tancias que pongan en pelig.-o el p:roducto. ya ·s.ea con:tr.a incen--

dios o robos, la de facilitar las operaciones t:oinerciiales median

te su facultad de emitir.los t1tulos de crédit~ -certificados de

dep6s i to o bonos de prenda- que amparan las ;mercancías. l'O ·que 

permite realizar t:ransacc iones a lal"ga di..sta:ncia e:.c:is'tiendo 'Plena 

confianza en el comprador de las mercaxu:!as ~n .e.il .sren:tii..:lo de q.ue

aquéllas se encuentran en las condiciones indi.ca.d~ 1por .el :ce:r.t:i

ficado de depósito, la de facilitar el co:merci.o .tic impo:ruu:i·ón ')'• 

exportación, ya que los bienes pueden ;per~anecer :en .ell :a:Lmacén 

sin cubrir impuesto. el cual se irá liquidando conf.o,r:me las .mer-~ 

canelas se vayan retirando del mismo, por lo que resumiendo, pod~ 

mos indicar que sus funciones económicas const:it::uy.en 'lln ,pilar fu!!_ 

damental en la economia de cualquier pa!'S pe:rail:i<Endol.e 11ev.aT •un 

mejoT control sobTe su pToducci6n y arnp1ia.iulo l•H operaciones .de

crédito merc~ntil y en general las transacciones oomerciales. 

A.) ASPE'.CTO CREDlTIC10. 

Uno de los pri~cipales funci·on•• de los A1macenes •Ge.nero

les de Depósito es su función crediticia. di~bo aspe~:to se 1og~o ~ 

dionte lo facultad ••elusiva ,que tienen de emitir c.e.rt:ilficodos ·'de -

depósito y los bonos de prenda, que pet'.mite., ·o lo0• .:SepDsi:t<0ri·o• .ot>

tener préstamos gorant• zándolos o tt'a.,<!s .:141 l·os b:ienes <C1e,po11'i'1:,ados .• 



Si los depositantes, industriales o agricultores olmocen~ 

ron sus~ercancías por cuenta propia ello representaría algunas des-

ventajas como son el cubrir un costo mayor por lo custodia y el ma~ 

te~erlo improductivo su dinero durante el tiempo que éste dure, lo 

que se impide mediante el sistema de Almacenes Generales de Oepósi-

to. 

El obtener el crédito de esta manero proporciono plena s~ 

guridod ol depositante de que sus mercancías se conservarán en bue-

nos condiciones en tonto duren en calidad de prenso y mientras el -

préstamo se libere. 

Concluimos que su función crediticia es la de garantizar 

los bienes depositados en los bodegas do los Instituciones autoriz2 

das paro efectuar los almacenajes, lo que implica lo expedición de 

los títulos,de crédito que propicia el incremento de las operacio--

nes comerciales. 

b) RECEPCION Y CUSTODIA DE LOS BIENES. 

Desde un punto de vista jurtdico en el ante-
rior capitulo analizamos el control interno ~or el que atraviesa · 
un certificado de depósito dentro del almacén, nos corresponde ah~ 
ra investigar la suerte que siguen las mercancías. 

Los almacenes tienen como función y objetivo
primordial la expedición del certificado de depósito y del bono de 
prenda que ampara las mercanctas depositadas en el propio almacén, 
por lo que tiende a lograr medidas eficaces que protejan y salva·· 
guarden las mercancias. Su recepción y custodia implican un conju~ 
to de actividades que faciliten el movimiento contable y el con·-· 
trol absoluto de las mercancías, para lo cual y adoptando las for· 
mas modernas de almacenaje cuenta con métodos que ayudan a la con
servación de los productos tales como la fumigación para aquellos
bienes que no requieran un intenso cuidado y la refrigeración para 
aquellos cuya naturaleza así lo requiera. 

Los almacenos est4n sujetos a normas y regla• 
mentas que le sirven do base a dlcho proceso, evitándose riesgos Y 
malos manejos, ya en la Legislación Italiana se prevenla a quién • 
ejercía el almacén a custodiar las mercancías depositadas con la • 
diligencia técnica do su industria propia de un depositario cuida• 
dosa y diligente, obligándose al almacenista u determinar en el.a~ 
to constitutivo la especial responsabilidad que entiende asumir 
respecto a los depositnntes, además Je realizar otros oficios acc~ 
sorios cales como las operaciones de aduana, de impuesto de cansu· 
mo, Je embalaje, de expcdici6n, de venta y de seguro. 



El almacén en Italia correspondla a un servi· 
~iu pdbl1co, co~:a=~= el depositante con todo tipo de facilidades· 
que le percitlan verificar en cualquier momento si su mercancla se 
custoJiaba diligentemente. 

Actualmente el procedimiento ha variado en a! 
~unos aspectos, ya sea comerciante, industrial o agricultor que d! 
scc almacenar sus productos debe llevarlos al almacén general de • 

Jep6sito donde serfin descargados o se efectuara el romanaje corres 
pendiente, corriendo desde ese momento las maniob·r-~s-~··~-~-rgo del-:_ 
almacén, para lo cual se extienden constancias al depositante y 

posteriormente se llevará a cabo la expedición de los títulos de · 
crédito respectivos. Cuando el depositante solicite de manera to·· 
tal o parcial sus mcrcancias tendrá que hacerlo al almacén, quién· 
entregará anicamente el tanto requerido cerciorándose que la orden 
quede debidamente autorizada por el Agente responsable y que estén 
cubiertos los servicios y que la mercancla no haya sufrido da~os. 

Las mercancias existentes dentro del comercio 

pueden ser casi en su totalidad objeto de depósito dentro de un a! 
macén, sin embargo el almacén tiene la facultad de rechazar aque·· 

llas mercancías que sean prohibidas por la Ley o bien porque cons! 
dere que no le conviene almacenar, por asl convenir a sus intere·· 

se:>. 

La recepción de la mercancía a cargo del alm! 
cén puede ser sobre bienes que individualmente o singularmente se· 
determinen o bien sobre efectos clasificados genéricamente. Queda~ 
do en ambos casos las mercancías sujetas a los reglamentos del al· 
macén así como a lo establecido por las leyes vigentes como son la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley General · 
Je Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

En el caso de las primeras, es decir de rner·· 
canciJs inJividualmente designadas, los almacenes estfin obligados· 
a Guardarlas por todo el tiempo que se estipule en el depósito, P! 
ro si la ~ercancía se descompone antes del plazo convenido para su 
custoJia r pone en peligro las condiciones de salubridad del alma· 
cén éste procederá a destruirlas y no existirfi responsabjlidad al· 

¡;una en ello. 
Pero si el almacén resulta dañado los cargos· 

serJn a cuenta del depositante. Cuando la mercancía se design6 en· 
forma i:en~."vJJ,; el :ilmac~n queda obl igauo a conservar en existuncia· 
una cantiJad igual y de la misma calidad de la mercancía que se le 

encomendó para su custodia y es responsable de los daños que esta· 
sufra Jurante su almacenamiento. 

tia)' mercancías que el almaclín puede guardar y 
,pu! por su propia naturaleza están sujetas al pago de impuestos 



por ser de importaci6n, en estos casos la mercancía quedará sujeta 

al pago correspondiente ante las autoridades fiscales y el almacén 

no podrá entregarlas al depositante en tanto éste no compruebe de

bidamente que las ha liberado de impuesto cubriendo los derechos -
ante el fisco. 

En estas circunstancias no se puede fijar li

bremente por las partes el tiempo que durará el dep6sito sino que

éste será autorizado por la Secretaria de Hacienda, en los casos -

de almacenamiento de mercancías libres de gravamen, tanto almacén

como depositante se encuentran en plena libertad de fijar el tiem

po de depósito. 

Para una mejor recepci6n y custodia de la me!. 

cancía se ha establecido que los Almacenes Generales de Dep6sito -
serán de tres clases: 

1.- Los almacenes destinados exclusivamente a 

graneros, depósitos especiales de semillas, frutos o productos 

agrícolas. 

2.- Los almacenes destinados a la guarda de -

cualquier tipo de mercanc!a nacional o extranjera, cuyos derechos

correspondientes sean cubiertos debidamente. 

3.· Los almacenes destinados a mercancías de

importación cuyos derechos no se hayan cubierto al fisco. Lo cual· 

queda estipulado en el artículo 51 de la Ley General de Instituci2_ 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Además de existir otra limitación, en cuanto-

· a los bienes o mercancías que las bodegas puedan recibir, y ésta -

consiste en que no podrán ser objeto de dep6sito aquellos produc-

tos que de manera expresa sellale la Secretaria de Hacienda y CrEdi 

•~ ~:~::;, Z= cual lo hará saber a los almacenes mediante listas

que de manera peri6dica proporcione a los mismos. 

Siendo de gran importancia el hecho de que Al 
~acenes Generales de Dep6sito se preocupe en adoptar métodos de a! 
'Uacenamiento que tiendan a una m<:jor protecci6n de las nicrcancias
~ ellos encomendadas, adoptando do la vida moderna los sistemas 

que de manera eficaz salvaguarden los productos que para su custo• 

Jia se le entregan, ya que su funci6n repercute ~o solo en bien de 

la propia empresa, sino también viene a reflejarse en el desarro-

llo del puls. 
Por tratarse de un aspecto práctico, me perm.!. 

~o en los siguientes renglones representar gráficamente los pasos

r formas que actualmente se siguen por los almacenes generales de

Jep6sito. 



I' 

REPRESENTACION GRAFICA, EJEMPLOS DE LOS RECI· 
aos y FORMAS QUE UTILIZAN LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO PARA 
LA RECEPC ION Y CUSTODIA DE LAS MERCANC I AS: 

1) SOLICITUD DE DEPOSITO. 
2) CONTRATO ENTRE AL~IACEN Y EL HABILITADO. 
3) COMPROBANTE DE ENTRADA DE LA MERCANCIA AL· 
AUIACEN Y COPIA RESPECTIVA DEL MISMO. 
A} REGISTRO DE COMPROBANTES DE ENTRADA DE LAS 
MERCANCIAS. 
4) CERTIFICADO DE DEPOSITO: A) FORMA DEL CON· 
TROL DE LOS CERTIFICADOS DE DEPOSITO ·QUE EM! 
TE EL AL~IACEN. 
5) BONO DE PRENDA. 
6) FORMA DE SOLICITUD DE RETIRO TOTAL O PAR·· 
CIAL DE LAS MERCANCIAS EN DEPOSITO. 
7) COMPROBANTES DE SALIDA DE MERCANCIAS. 
8) CONTROL DE ~lERCANCIAS ALMACENADAS. 
9) FORMA DE CONTROL PARA EL CODRO DE LOS SER· 
VICIOS PROPORCIONADOS POR EL ALMACEN GENERAL· 
DE DEPOSITO. 

l) SOLICITUD DE DEPOSITO 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

DATOS GENERALES DEL DEPOSITANTE: 

NOMBRE: 
TELEFONO: 
oomcILro: 
ENTIDAD: 

Z .P. 

........................... # ..................................... # ......... . 

CLASE DE MERCANCIA PESO No.DE BULTOS O UNIDADES 
POR· 
UNIDAD. 

ESTADO 
DE LA• 
MllRC. 

VALOR· 
DECLA· 
RADO · 
POR EL 
SOLICI 
TANTE7 



;~;~. ii;~~;. p¿;. ;i. ~i~;~é¿: ...................................... . 
i.uá.A.ii. oi. oÉPósiro; .............................. ' •.......... · .... . 
o~~i~iii¿ "ci; "i~ ·¡;¿d~g; ... ' .......... ' ......... : 'i:;.:. · ........ ' .. . 

Entidad. 
CUÓTAS. DE. sÉP.viéio; .............................................. . 
_¡¡;~~;~;j;; ...................................................... . 
Maniobras: 
Seguro: 
•••••••.•••••••••••••••••••• f' ••• " •••• ' •••• t ..................... ' • , • 

1\IJMERO DE CERTIFICADOS SOLICITADOS: 

·ssiR.Y..AéioÑiis; • · · · · · • • • • • · · • · · • • • • · · • • • · • · • • · • · · • • · • • • • · • · • • • • • • • • 
• ECHA; ••••••••••.•••••••••••••••• FiRMÁ. ÓÉi.. sói.icifAÑiÉ: .•..•.•.••. 

Z) 
FORMA DE : 
CONTRATO QUE ACTUALMENTE SE CELEBRA ENTRE AL· 
~IACENES GENERALES DE DEPOSITO Y EL DEPOSITAN· 
Te. 
PARA LA RECEPCION Y CUSTODIA DE LAS MERCAN··
CIAS • 

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·, .............. ' ........................ . 
CONTRATO DE HABILITACION DE .••.•.•.• QUE CELEBRAN POR UNA PARTE .• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • CON DOMICLIO EN .••••..••...••••••.••. 
REPRESENTADA POR EL SR. • .•.••..•••....•.•.•.•••.•••..•..••.•••..• 
EN SU CARACTER DE ............................... A QUIEN EN LO SU 
CESIVO SE DESIGNARA CON LAS PALABRAS DE "EL HABILITADO", Y POR .:
OTRA PARTE ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A., A QUIEN EN LO· 
SUCESIVO SE DESIGNARA CON LA SOLA PALABRA "ANDSA" QUE CORRESPONDE• 
A SUS INICIALES, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., EN EL 
EDIFICIO NU~I. 7 DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCION, REPRESENTADA POR .• 

y·oÉéi.AR.4.éioÑ'uÑÍLÁTERÁL.DE.LÁ'voiuÑTÁÓ 0 QUE 0 HÁée·EL 0 SR:::::::::::: 
............................. · ...... ,CON LA PERSONALIDAD ANTES MEN·• 
CIONADA Y POR SU PROPIO DERECHO CON DOMICILIO EN ••••••••••••••••• 
.•• , •••• , • • • • .••••••••••.••••.••.••• DE ACUERDO CON LAS DECLARACIQ 
NES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 



DECLARAC!ON::!S. 

1. · "ANDSA" declara que es una Organización Nacional Auxiliar de • 
Crédito que opera como Almacén General de Dep6sito, de acuerdo con 
la concesión de fecha 31 de Marzo de 1936 que le otorgó la Secret!!_ 
ría de Hacienda y Crédito POblico, publicada en el Diario Oficial· 
de la Federación ~conforme a las disposiciones relativas de la • 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-
res y la Ley General de T1tulos y Operaciones de Cr6dito, estando
capacitada legalmente para recibir en las bodegas de su propiedad
y los que tome en arrendamiento o en habilitación de acuerdo con -
el artículo 55 de la Ley citada en primer término conforme a los -
usos bancarios y ~ercantiles, toda clase de bienes o mercancías y
ex?eJir por ellas certificados de depósito y bonos de prenda si 
as! lo solicitare el interesado. 

II.- "EL HABILITADO" declara que está legalmente capacitado para -
conceder a "ANDSA" el uso de ..•...•••..•...•..••.••••••.•.•...••• 
por ser ..................... de .......... misma(s)(o)(os) en los té!. 
minos del articulo SS de la citada Ley de Instituciones de Crédito 
y de acuerdo con los usos bancarios y mercantiles y que conoce las 
condiciones que aparecen al reverso de los titulos de crédito que
expide "ANDSA". 
III.- Ambas partes reconocen la veracidad y legitimidad de las De
claraciones con base en las cuales convienen el Contrato y Decla~a 
ción unilateral de la voluntad que se Cüfitiene en las cláusulas s! 
guientes, del cual forman parce las declaraciones precedentes. 

C L A U S U L A S . 

RUIERA.- El presente contrato de habilitaci6n de bodegas se funda 
n o ispuesto en el articulo 55 fracción II de la Ley General de 
nstituciones de Crédito y en los usos bancarios y mercantiles que 
obre habilitaci6n de bodegas existen, de conformidad con el ar·--
1culo 2o., fracción III de la Ley General de Titulos y Operacio-
es de Crédito y comprende esencialmente lo siguiente. 
) • - El uso que concede "EL HABILITADO" a "ANDSA" de ..•••.•..•... • 
....•.••••••.•.••..•.•.•. ubicada (s) (o) (os) en ...•••.•••••••• · .. • 

j::·i;·~~ii~;~¡¡~-~~;·;~~~¡;;;·~¡~~¡¡~·¡;·;;~i,i;·;~::::::::::::: 
itada (s) (o) (os) .•......••..............••.•.•..••.. , ...•••••.•. 
xclusivarnente mercanctas del "EL HABILITADO" y expedir por ellas
ertificados de depósito y bonos de prenda, si en cada caso concr~ 
o se solicitan. 
ichas obligaciones se regirán por las cláusulas siguientes: 

EGUNDA. - ''EL HABILITADO" concede a "ANDSA" el uso exclusivo de .•. 
. . • . • • . • . • . • • • • . . • . . • . • . . . . • . • . . . . . ubicnda (s) (o) (os) en ••••.•••. 
Qr todo el tiempo que esté en vigor el presente contrato, obligá~ 

se además "EL HABILITADO" a mantener a "ANOSA" en la posesión de 
icha (s) (o) (os) •.•••.••..•.•••.•...•..•••.•••• , ••..•••• , •••••••• , 

forma pública y pac 1 fí.:a, para lo cual dicho "HABILITADO" segCín 
rresponda, se obliga a ejercitar ante toda clase de autoridades, 
s derechos y acciones que correspondan para mantener a "ANDSA" • 
el uso pacifico de .................................... -. ••••••• 

ncionada (s)(o)(os). También "EL HABILITADO"' se obliga a_hacer • 
ancas diligencias o gestiones sean necesarias, y a ejercitar to• 
clase de acciones ante las autoridades que corresponda, para 

n:~n;;'i' a "A.Nl>SA" en dicha posesión pacifica, cuando grupos de 
abajadores de hecho o de derecho, impidan a "ANDSA" el libre uso 
e se le concede en este contrato. 

,-,,;; 



ERCERA.· La falta de cumplimiento por parce del "HABILITADO" de • 
to as o alguna de las obligaciones que adquiere en la cláusula an· 
terior, libera a "ANDSA" de todas las obligaciones que le impone -
l presente contrato, el cual se dará por terminado conservándose
igente llnicamente hasta que "ANDSA" haya rescatado todos los tit:u 
os de crédito que haya emitido con base en el mismo. -

CUARTA.· Com.J compensación por el uso que concede. "EL HABILITADO"· 
e ......•.•..... local (es) de referencia, "ANDSA" se obliga a recí 
ir en dep6sito en .......•.......•......• rnismo{s). las mercancias 
ue a continuación se detallan: 

·~;·;i ·d;p~;it~~t;·¡;·~~t;;&~;·~·t;;~~;~·p;;;~~~-p~;·;~-~~;~t~;·b~ 
·o romaneaje que de ellas se haga en básculas propiedad de "ANDSA" 
uando asf lo estime necesario ésta, en presencia de la persona · 
ue al efecto autorice "EL HABILITADO". El romaneaje que as1 se ob 
enga, será único y verdadero para los efecto,s de este contrato. -

UINTA.· Por las mercancias que reciba "ANDSA" en los términos de· 
ste contrato, se obliga a expedir certificados de depósito de 
cuerdo con la Ley, exclusivamente a nombre del depositante. Sólo· 
xpedirá bonos de prenda; sí en cada caso concreto "EL HABILITADO" 
o solicita. 

"EL HABILITADO" y "ANDSA" por repro 
cada una de las condiciones del de:' 
de los titulos que emita "ANDSA" • 
plenamente, sin reser~ ni disi:in·· 

estipulaciones que ap~ 

EPTIMA. - Las mercancías que "ANDSA" reciba en dep6si to en los tl5r 
lnos e este contrato, solo serán devueltas, cuando "ANDSA" haya:' 
ecibido materialmente los certificados de depósito y en su caso,· 
os bonos de prenda que amparan las mercancías objeto del depósito, 
ebidamente firmados por el tenedor legítimo de los citados títu·· 
os, de haber recibido a su satisfacción dichas mercancías. 

CTAVA.· Cuando se trate de salidas parciales, ést's se harán en • 
a siguiente forma: Al ser solicitada la salida pütcial, "ANDSA",
xpedirá la boleta de salid~ correspondiente y anotará en el reve!. 
o del certificado de depósito y en su caso, del bono de prenda 
ue corresponda, dicha salida, no pudiéndose en ningün caso, va··· 
iar este procedimiento. Queda estrictamente prohibido al "HABILI· 
i\DO", a sus empleados o terceras personas. que lo hagan por ins · • 
rucciones o con el consentimiento del mismo "HABILITADO". retirar 
d·isponer de las mercancías en forma distinta a la establecida en 

sta cláusula y en la anterior. 

(1\.IXI\ •. lndep.endientemente del cumplimiento de la cláusula preco• 
~e:: r.i::&t!n caso se podrá exigir a "ANDSA" la devoluci<Sn de -

s mercancías depositadas, sin previo pago total de los adeudos 
e existan a cargo del "HABILITADO", provenientes de este contra• 
• cualquiera que sea su naturaleza. 



ECl~IA.- Las maniobras que se ejecuten en •.•..••..•.•.•.••.••.••• 
que se refiere este contrato y que deban hacerse a las mercan-·

ías objeto del ~ep6sito, tales como estiba, desestiba, empacar, -
esempacar, cambios de lugar en •..••••..•.••• ~ .•••••••••••.•..••• 
otra (s){o)(os) análoga (s)(o)(os) serán exclusivamente a cargo~ 
por cuenta del depositante y deberán hacerse con el personal que 

ANOSA" disponga para ese efecto. 

ECIMA PRIMERA.· "EL HABILITADO'' podrá ordenar las maniobras a que 
e re iere a cláusula anterior, pero invariablemente queda obliga 
o a estibar las mercanc!as en uno o varios lotes perfectamente 7 
dentificables, sin que en ningdn caso pueda formar un solo lote,· 
on mercanc!as amparadas por diversos certificados. Esta maniobra
nvariablemente sin excusa ni pretexto a.].guno se hará contando con 
revio consentillliento por escrito de la Oficina Matriz de "ANDSA"
intervenci6n y c.ontrol del personal que Esta designe, pues no po 

rá moverse cantidad alguna de mercancías depositadas sin la ínter 
enci<Sn de representantes de "ANDSA". -

CIMA SEGUNDA.• Las mercancías que recíba "ANDSA" en cumplimiento 
este contrato en todo caso se considerarán: Depósitos de mercan 

!as o bienes individualmente designados y por tanto, ·~NOSA" s6l~ 
obliga a su conservación y restitución en los tErminos de los • 

t!culos 280 y 282 de la Ley General de T!tulos y Operaciones de· 
fdito. 

CIMA TERCE.RA.· El valor declarado por "EL HABILITADO" que apare· 
en os t tulos se considerará como real y verdadero para todos

s efectos legales y de manera especial para el caso en que "AND
" tenga que pagar dichas mercanc!as, por faltantes que resulten· 
su cargo, asf como en los casos de incendio o de remate en los • 
rminos de los artículos 58, 59 y 60 de la Ley de Instituciones • 
tada. Dicho valor declarado, en ningan caso podrá ser objetado o 
sconocido por "EL HABILITADO". · 

CIMA CUARTA.· "EL HABILITADO" acepta expresamente el procedimien 
e remate establecido por la Ley General de Instituciones de ~ 

Edito en sus artlculos 58, 59 y 60, estando conforme en que el • 
lor para sacar a relll3te las mercancías sea el declarado, y con·~ 
ene con "ANOSA", sin rese:rva ni distingo alguno, que al rematar• 
dichas 111ercanc!as. los éertificados que las ampara11, han dejado 
tener valor alguno, pues con su consentimiento se han rematado· 

vendido dichas mercancías, obligándose "SL HABILITADO", en estos 
sos, a devoh·er a "A.t\DSA" los ti tul os de que se trate y de no ha 
rlo. ser~ responsable del uso que se hafa de los mjsmos, por ter 
r3s personas, cualquiera que sean las c rcunstancias del ca~o. -

--~ ·-· -- ·- ---~·---·-- -
;:.;::.:::..:,;~:r..U:;:.rI""NT~A. • ''EL HABILITADO" pagará a "ANDSA" por con,:;epto de • 
•3cenaml.ento por .•••••. , .•.••.•..• , ••..• , •...•••••.•..•.••••.• , 

;~d¿·i~~-~~i~t~~~i~;·~~·~i~~~~~~·~·p~¿d~~i~·~~~;~~i~;~~;·i~·~~~: 
dad de $ •••••••••••••• , ••.•••••.••••.••••••• , •••••••••••••••••• 

HABILITADO" pagar4 esta cantidad invariablemente, pues se fija 
t:a como el mínimo que en todo caso será a cargo del "HABILITADO". 

CIMA SEXTA,· Si "EL HABILITADO" desea que las mercanc!as a que · 
re icrc este contratu queden aseguradas contra incendio por con 

cto de "ANOSA", ésta contr.at.ar4 el SOJUro cobrando al "HAlULlTA':" 
" las cuotas que a la fecha del dep6uto "ANDSA"'ten¡a en vigor· 
bre particular. En caso contrario, "El. HABILITADO" revela a "AND 
" de toda responsabilidad por cualquier dano proveniente de in·~ 
ndio. En los certificados de depósito y en su caso en los bonos· 
prenda, aparecerd la nota de: "MERCANCIA ASEGURADA POR CONDUCTO 
ANDSA" o "f.IERCANCIA ASEGURADA DIRECTAMENTE POR EL DEPOSITANTE"· 

,.MERCANCIA NO ASEGURADA", según corresponda. 



DECUIA SEPTUIA. • ~ª"!"ª ~odos ~os efectos legales, se pacta expresa
mente, que al.recibir ANDSA la~ mercancías en depósito, es posee 
ora de las mismas y por tanto tiene derecho en todo momento, de ~ 
esignar el personal que estime necesario para el control y vigi·· 

lancia de dichas mercancfas, así como rescatarlas al:in del mismo • 
'HA~ILITA09" qui7n ti7n7 la obligaci(ln de mantene~ a "ANDSA" en po 
es16n y libre disposic16n de las mercancías a que se refiere este 
ontrato. 

ECIMA OCTAVA.• "EL HABILITADO" se obliga a reembolsar a "ANDSA'' • 
os gastos que ésta haga por los siguientes conceptos: 

a).· Sueldo del personal comisionado o adscrito a ••••••• 
. •.••••••••••...••••• a que se refiere este contrato. 

b).· Gastos y demá~ prestaciones legales y contractuales 
el personal a que se refiere el inciso anterior. 

c).• Gastos de supervisi6n especial$ •••.•••••••••••••• 
. . . . •. • ............................. , •...... mensualmente, 

d).• Gastos de inspecci6n o vigiladcia especiales por el 
ervicio que presta ál "HABILITADO". 

e).· Todos los demás gastos que "ANDSA" haga por cuenta· 
orden del "HABILITADO". 

ECUIA NOVENA.· Sin excepción alguna, se conviene que "EL HABILITA 
• s o po rá retirar mercancías dentro de las horas fijadas al ~ 

fecto por "ANOSA", y en caso contrario, son a cargo del "HABILITA 
" los gastos que se causaren por trabajos en horas extraordina·= 

las, tales como sueldo de los empleados de "ANDSA" y por manio··· 
ras de cargaduría en general. 

IGESIMA.· "EL HABILITADO" concede a "ANOSA" el derecho para colo· 
r r tulos con la leyenda "Bodegas de Almacenes Nacionales de De· 
sito, S.A." o a pin.tar dicha leyenda en lugar visible a su jui·

io, o cualquiera otra equivalente y a modificarla cuantas veces • 
estime conveniente. 

IGESHIA PRIMERA.· Cuando alguna persona o autoridad trabare se·-· 
estro, em argo o constituyere cualquier otro vinculo sobre las -
rcanc!as amparadas por los titules que emite "ANDSA" sin hacerlo 
njuntamente sobre el titulo, o bien llevar a cabo dichos actos -

·n embargo o secuestrar materialmente los t1tulos de que se trata. 
'L HABILITADO" libera a "ANDSA" de toda responsabilidad sin que • 
eda disponer en ninguna forma de las mercanc!ns que se encuen-·
en embargadas hasta que no obtenga "ANDSA" en forma definitiva,

\ levantamiento del embargo y la libre disposici6n de las mismas. 
¡ para llegar a esta situaci6n, "ANDSA" tuviere que erogar gastos 
honorarios, "EL HABILITADO" está. obligado a pagarlos a "ANDSA", 

que desde ahora los considera como adeudos por almacenajes y 
r los cuales responde con las mercancías dadas en dep6sito. Es·· 
s estipulaciones son aplicables, cuando "ANDSA" no pueda dispo·· 
r de las mercancías recibidas en los t6rminos de este contrato,· 
r causas derivadas de problemas de traba-jo, bien sean de "ANDSA" 
del depositante. 

GESHIA SEGUNDA. - "ANDSA" y_ "EL HABILITADO" convienen en nombrar· 
deguero (s) a ..... Sr. (es) ................................... .. . .. . . . . . . . .. . .. . . . . .. .... .. . . . . . . . . . . .. ... . .. .. .. .. . .. .. .. ..... . 
.. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . -........... . 



servicio del "HABILITADO" que es su pacrón y de quien recibe (n) 
(s) salario (s). El (Los) bodeguero (s) habilitado (s) expedirá 

) a nombre de "ANDSA" boletas de ent:rada, bajo su responsabili-
d, al recibir mercancias y se ocupará {n) de todo lo relat:ivo al 
jor desempeno de su encargo, de acuerdo con las Leyes aplicables 
este contrato, los Reglamentos de "ANDSA" y las instrucciones • 
ésta le (s) pase. La duración de esta designación será por el-

empo en que esté en vigor este contrato. 

(Los) Sr. (es) .••..•.••.• , .••.•••.••••••..• 

d~g~;~¿·(;)·h;hiiit~d¿·¡;j·~~·:::::::::::::::::::::::::::::::::: 
que se refiere este contrato, quedará (n) sujeto (s} a las si·•· 
lentes obligaciones: 

• - Las. mercancías que reciba (n) a nombre de "ANDSA", quedarán -
jo su directa guarda, posesión y responsabilidad • 

. - Será (n) responsable (s) de cualquier faltante o de los per·· 
icios y darlos que dichas mercancías sufran. 

{Los) bodeguero {s) habilitado (s} como manifestaci6n de volun· 
d, de que conoce (n) y acepta (n) el contenido de e~te contrato• 
de manera especial las obligaciones que le (s} impone esta cláu
la, firma (n) el presente en unión de las partes. 

G.ESIMA CUARTA. - "EL HAB1LITADO" con la representación que osten
y en o personal, por declaraci6n unilateral de la voluntad, 

n fundamento en lo dispuesto en los articules 1868, 1869 y 1870-
1 Código Civil, se obliga en forma solidaria con el (los) Sr. (es) 

;·ti;¿~·¿~j·~i·~~;á~t;;·d;·b~d;g~;~¿·¿;j:·;·;;~p¿~d;;·d;·~~~i;:~ 
ier cantidad de dinero provenientes de danos o faltantes de mer-
cias que ocurra en ..••.....•••......•••...•.•....••••••••.•.•• 
~ilitada (s) (o) (os) a su cuidado y que se compruebe por el per . 
.nal de "ANOS.A", obligándose sin reserva ni distingo alguno a pa::" 
r a "ANDSA" en efectivo, el falt:mte que se consigne en las ac·· 
s de inspecci6n correspondientes, al igual que lo~ gastos que d~ 
~de la comprobación, sin que sea necesaria la intervenci6n de au 
:idades. Para lo cual "EL HABILITADO" y en lo personal su repre::" 
:!tan te y el (los) bodeguero (s} habilitado (s) Sr. (es) .••• , ••• 

.. ... .. . . . . . ~ ................. ~ . -... ' ..... " .............................. . 
nuncia (n) a los beneficios contenidos en los artículos 1872, -
03 y 2004 del C6digo Civil. 

GESJMA UJNTA.- El presente contrato se celebra por tiempo volu~ 
r10 para am as partes y cuando alguna de éllas deseare declarar• 
por terminado, lo comunicará a la otra con treinta días de anti 

?aci6n, por escrito; pero en ningún caso podrá hacerlo "EL HABI· 
tADO" sin haber devuelto a "ANDSA" los certificndos de dep6sito, 
~n su caso, los bonos de prenda, que hayan exp~dido y pagado to· 
$ los adeudos causados. 

'ESHIA SEXTA. - Las panes signatarias de este contrato y Declar!. 
ones anexas, expresamente convienen en someterse a la jurisdic•• 

n y competenci3 de los Tribunales de la Ciudad de M!xico, Dis·~ 
·to federal, para la interpretación y resolución de cualquier 
troversia proveniente del cumplimiento de esto contrato y de la 

·laraci6n unilateral de voluntad que so contiene en el p4rrafo -
orior; r~nunciando a cualquier otro fuero que les corresponda o 
iere corresponderles; aceptando como domicilio pnra ser emplaz~ 
y recibir toda clase Je notificaciones el que aparece en el 



pre4mbulo de este contrato, que se tiene y considera como cierto -
para todos los efectos· legales. 

El presente contrato se firma por -~ctuplicado, el d!a .•• · ••••..••. 
del mes de •••.••.•.• , ..••••.••.• de 198 ••••••••••••••••••••••• en 
la Ciudad de M6xico, Distrito Federal. Conservando "ANDSA" en su -
poder el ori¿inal y seis copias, destinando una para "EL HABILITA
DO", de acuerdo con lo dispuesto en los art1culos 154 y 155 de la
Ley General de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxilia-
res vigente, ante los testigos senores ..••••••••••••.•••.•.•••.•.. 

3) COMPROBANTE D.E ENTRADA DE LA MERCANClA. 

AGENCIA: 
DEPOSITANTE: DOMICILIO: 
AL~IACEN: BODEGA: LOTE: 
DES IGNAC ION: ASEGURAR C/ • EN $ • : •• 

CARRO NO. BULTOS. EMPAQUE. HERCANCIAS. PESO UNIDAD. PESO TOTAL VA· 
MARCAS. LOR EDO. llN KG. 

Pi.Ázo:··i.A'éósTÁ~········ALTÜRÁ
0

ÉS~
0

HÍLÁDÁS
00

BÚLTÓs'ócÚPA
0

RÓMÁÑsÁ~ 
LERA ES - TIBA. P. HI- M2. JE. NU·-
PROP. DE LAD~. MERO •••• 

MANIOBRAS: RECIBO NUM. $ ••••••••. 
ADJUNTAS LAS FORMAS •••••••••••••••••• 

FECHA: 

BOL.ETA DE 
ENTRADA NUM.: •••••.• , •.. 
CERTIFICADO EXTENDIDO CON 
NUM .••••••• FECHA, •••• , ••. 

····················································t•••·········· 

BULTOS KILOS 

Fiicti.\ • · • • • • • • • oRñ: • oÉ. • sÁiii>Á: · · · · · • • · si.i.iñ.é.s: · · · · · · · · · • axisf: · · · · · 



COPlA RESPECTIVA DEL COMPROBANTE DE ENTRADA DE LA 
MERCANCIA • 

• N. D. S. A. , AGENCIA ••••••••••••••••• , •••••••• , •••••••••••••• 
EPOSITANTE: ••••.••••••••••••••• DOMIC.:, •• , •••••••• , ••••••••••••• 
LMACEN : ••••••• BODEGA: •••••••• SECC ION: ••••••••••••• LOTE: •••••••••• 
ES IGNAC ION: ••••••••••••• ASEGURADA POR-: •••• : •••••• EN $ ••••••••••• 

(individual o genérica) 

RRO NUM. BULTOS E~IPAQUE MERCANCIAS PESO 
UNI· 
DAD. 

l\N !OBRAS: RECIBO NUM. : •.•••••.••••••••••••• 
OJUNTAS LAS FORMAS NWIS.: •••••••••••••••••• 
ASTOS A CONTAR DE ••••.••••••••••••••••••••• 
ECHA.: •••••••••••••••••••••.••••••• ,, •••••• 

(firma del almacenista) 

PESO VALOR ESTADO. 
BRU- DECLA 
TO • R.AD07" 
TOTAL. 

$ ••• 

COPIA No .••••••••• 

LA PRESFNTE HOJA ES COPIA DE LA BOLETA DE ENTRADA; 
TIENE CARACTER PROVISIONAL Y NO ES NEGOCIABLE. 
ESTA HOJA DEBE CANJEARSE A LA MAYOR BREVEDAD POR -
EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE DEPOSITO. 

ectnE F.L CORRE~·PONDIENTE CERTIFICADO DE DEPOSITO No ••••• , •• ,, •••• ,, 
F.CHA •• , ••••• , •••••••••• . ......... éf'.i;~~j····················· 

•• ,, • • • f ••••• ' • ,, ........... ' ••• f •• ,, ,, •••••• ' • f •••••••• 

. \ .' ·~EGISTRO DE COMPROBANTE DE ENTRADA DE 
AS MERCANCIAS • 

. . -· ........................................... · ......... ,, 

fech:i de 
e·n t rad,¡¡ • 
al al.ift
c~.n. ' 

fecha de No.del fur
recibido g6n 6 pla·

cas del ca
mi6n. 

Nombre Clase 
del De de -
posi·:- mer-
tanto. can·-

chs. 

Lugar de No.de Fecha de 
dep6sito.Certi entrega

fica:" docu111. a 
do. la sig. · 

sección. 



4) 

FORMA DE UN CERTIFICADO DE DEPOSITO EXPEDIDO 
POR EL ALMACEN GENERAL DE.DEPOSITO, UNA VEZ· 
RECIBIDAS LAS MERCANCIAS Y CONSTANDO EN EL · 
RECIBO DE ENTRADA DE LAS MISMAS LOS DATOS 
NECESARIOS PARA SU IDENTIFICACION. 

APENDICE AL CAP. VI, b. P.ARTE, ~EC. U 

MACHOTES DE CERTIFICADO DE DEPOSITO 
Y DE ABONO DE PRENDA 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DEL YAQUI. S. A. 

CIUDAD OSRECON.. SON.. 

IAl-GEYAI 

CE;RTIFICAOO DE DEPOSITO SERIE .. B" N~ .. 7542 

arrAN"IT !llUQll' JUC'IOW.J!JLlll.Qrnl.l~, ~.A., DD O.V,• l!!\.ldoru No': '6 1 lo 
r \...~~~¡~~~ oe ocro•rro.""'°""ºn-" <..ua; l-' ~-.O"-' o jf\ft'UA VGM:&MM..~OMO OCl"V•l'Y~T1a.c o•· 

TAOO• L.O• .......... o M~LA• QUJI .... ~,.,....,... .... rwUC:•"""4 aoo ...... y --...o T~ a.o. TWlllM .... oe y .:o.cnc.11,::1hU; .... 

~ ...... 00"'90, • 

._nmm===><Ill,,.J.Le..._ __ vu.ci_;......, º .... _ .. .,.... Dlof•mbro lll d• 1968. 
vu-1.. · 

J.ZUOJJl aa·.s'l', PRIJUVE!U...1967 
.lZUCJ.D OB~s't':· Pll:tll.t..'VER.1.-1968 
UDC.Lll on;nl"~ KOCHI:S-.J.967 
J.211CAll cm.: llJ'; XOC!lJ: 8-J. 968 
.LZUC.lil CR',ID', ~968 .. 
UJJCAll !lll; 3'1'; Pll'.W. '1QU..l.967 
.a.moa cm!~~ llOCHI:s..J.968 

mllllCTJJl!:l!Tll POR .8L .lllilPOs:I'UJl'l'ZitOS. Rl!Atl:ll :- .,; ·.r,,.J.°/.,:/ 
. ' CLlSlJ'. á(V /.rl : ,., 
·'"':· 

T ~·f." L:- r·Z://n: .;·· 

"'~ .. ··...u_..~~-·-~~ 

E H T R E G A 8 _._ -



: . ._ - .::. ·j&q.:; ••. : :-.~ .. 'l!lll'tll.".·. :»;~..-.-:~ .:-~.~·.·.· 
... .--:·- ,:'· ....... _ ... .. . ; ... :-. -· .- .·.· .. · .. 
:'•' .· ... .· .. ·; ... · .... : ·- .· - .:: . .. :. - .-:-.- .... 

• . ~:-· . ..!.. •• ..::.... • •• •• .• ••• • • ••••• -~ .. - •••.•• !.' •••• 

·.:"'."".: 
-.. .·· ... .. . ~· ·.~ .. . ... -.. . ..... .- ..··· ........ . .... · ... ··•· 

.. .. • •• ~ . •"! :: .•. · .... ; 
........ -.... ·--

;•. 

CONTRAl'O~ ·DI(; bEPOSITO ·... . . . . . ~ -
~.~~- ............. --~..;....,·.-.....;..,.~ ............. .; ........ .._.~ . .,., .. --==:.::: :-...:-;·. e;- ~.:.::t.~~..:.~......:!::!.:.-::::.: ~~-:o-~~:::::..: . 

.,...... .: ........ ·• ............ ..., _..._.. .,_,.,..... .... ~ ...... ,..,...._.. ...... ··- ........... __ .,. 'ti' 
... ~ ~ ~ ............ ~ ·--~-· ~~-::-;-·-·.:· ··--·:-:- ---:+:-.~---.--~-. ·~~-- .. 
l.~ ..... ~ .. c.-... .....,. _ _..._ ~ ........ ,_.,,,_..... ................ ~ ................... ......._ .... ,; 

-. ""'~ • ._ ...,._._.,_ 111 ·,·a.a• ... i...·~ • '"""- t.t=---., c......_ a.,.....,......_ ... .._..,,,...;.. 
~ ~ ................ - c-..,........z 'l!'ltwd..... ... ....... ~ ................ c.,..u.--. 

-·. :~·:;..-; ~~~.7=:~ .. -'7~ .. -· :. ~ -~·~-~- ~ ----~ .. ~-~.- .. 
··~~~ ...... ~·~'!-~~·-:~·1~.:--.~~- ...... ~ . 
.:.~~·..::..;._.;..:.... .. ............: ...___...:~~::....,¡_·.;.._.: .:.,.; ...... ~.~;_ .. e.tu,._,. ........ -

• ..,._... - ...... ~~ ....... ---... .. •·Al-..'-'--..-........ - ... ......,......._ ~ ...... ....... 
.................... ....... • ....,.,,.._ ...... ~ ................. c.triif'-"a. •. ;". : • 

..; ... .., ... :~· .. ,.,:,,.,;,. .. ~NDAs • •• .;.~ ;·;. ~~ ¡~._.; ......¡; ~=- ·..: .....,___· .... ~ ... ~ 
...... -=--k:r ~ !- ---. ....... ~ .................... ~~c.r.~ ............... .......,...._!'*N ....... 

............. ..,_;.,.;. .............. - ................ .;....r. ...;..... ....... -- .. ....,, ................................. a..,,~ .... 

~~~~~::s'"~~~~~.~7·~~~~=\~· .. ~·:¡.:~~..;:. 
~ ·~~~~~~~::i~·t<r1-~::-;~\'~~~':.~ ;~--~=-~~:;-.r- ~, 
•• ••• . • ...... •h -- •• :- •• •. . ::! •• - • • • • • •• · - : • •• . • • • 

/ 



A) FORMA DEL CONTROL DE LOS CERTIFICADOS DE. DEPOSITO 
QUE EMITE EL ALNA.CEH. 

NO. DE FOLIO •.••••••..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ..... ................. -· ............... ... . 
Ha.. de certifica
dos de dep6sito. 

Fecha de Expe Fecha de Ven Hoa- Nfi•. de Ob-
dici6n. - cimiento. - bre certifi ser

del cados.- va·
dep. cio

nes. 

- · .......................... ·······················~···· ........... . 



S) BONO DE PRENDA. 

w~";;~";;~ ... ,.,·,,,.MEXICO.aF. - ~;~:~ 
L,...i• ,_. t.. or.n- "' •-- .. . . 
r--•P...P......~·--.J..•• ... u,.... ............ ,......,,."_.__..a..--J....r,_-.,,.w~· ~ ... - ............... ,.....,., .. ,..~ ..... _ ... _..,.......,,..t..._·---·· - -- -·-··· -··- ---

-~--- -- . ·- -·--- .__.. .......... ---~'l'o-0'- ............... 
- . ',;....;-·,,..=.:::':'::=:-.;:~.,:.·4i:.~ a.u.~~ c\.WT.;v.:a,"*';;; _______ .... -... ..._, .......... ~--- ..• · _._ .. __ .. .. .. 
C......~·-·· ........... ~ ... .,...,.. ............... ,_ ..... ,.,.,., ---- ... ,__ 

~~r 1_.r~ ~rr~:,-,~-]~ 
ll~-·~-" .... -------···'-"'.4.J¡, - -· .. -- .. •» .. --....--- .i ...,.,.... _ _.. ........ ........_.._...-...:- ......... ,.!,, -~ ---

---·----~-"'---· ·- -- .M~· 

._ ......... ,.._,.. .................. _._.. _,__ _......, 
!:;-::·::-::::::::.-=:::: ::_:::~.:. _--: -:_=;:.-¡:-.,:;=:-~~~ ..... - ..... _,_ -- .... ,._ ·-------~ ........ .,.,_. ,.. 
-u.........a..._...,.,.,_._..,..~-"-·--- ·- ... ui __ r-,_,,,,_ ........ ......--.,...-¡..•'6A-- ...... "'-'-

'- .......... ..,,.. .......u.r-..-..-... .... _ ............... ...__ ______ , 
1 ~.,_¡,,,,,¡,. ~ ... _.....,_.,._ _ _..,... _.,, _........... .... ......,._ 

11.n.&'"C>""°""D&U~ 

··-·-..:.:::.:;.:.;.:.:.;::::..t······· .._.. _ _......._ __ .........._ . .,,,,.,, ...... •.-.. ... . 
.i,.....i.w~rJ ..U.."'"'-~'''•....,...,.. ___ ,,,..,..._._ • .._.....,.. __ 

,•.&..\oo,_-.Mo .... • "-"Th.,111.til-· .. -·•-....._ .... ¡.._,,..,..;,...&.a .__.,., 

l 

6) FORMA DE SOLICITUD DE RETIRO TOTAJ. O P~~-J.AL l>~E LAS ME',~·,'CAffCIAS• 
EN DEPOSITO. ' · 

DATOS. cÉÑÉÜi.És. ÓÉÍ.. ÓÉPÓSÍTANTE •••.•••••••••••••• •,• ••••••••••••••• 
. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . 
Nombre 
Teléfono 
Domicilio 
Entidad 
No. de Certificado de Depósito. 

l.P. 

Pecha de venci•ieftto. 

ESPÉi:ifiéAéióÑ. ÓÉ. i.Á. ~IÉRcÁÑciÁ. QÜÉ. ÓÉsÉÁ. SÉR. RÉTiÜóÁ .•••...•••••• 
ci~~~ · J~ · M;;~~~~ 1~ · · · · · · ¡;;~~ · · · · · · Ñá~: • ci~ • · • • • · · v~i~; · .;~a~;~J~ · · · 

Por U, Total. Bultos• por.el depositant• 
o u. 

" 



i.üéi..R.. oÉ . oéf.65 iro ............... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
o~~i~iii~. i;~.i~8~ ................. ·. · · · · · · · · · i :F>: · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Entidad ................................................................... 

FECHA FIRMA DEL SOLICITANTE 

.............. ' ••••••••••••••••• 1 ••••• 1 •• ' ' ........................ . 

7) COMPROBANTE DE SALIDA DE MERCANCIAS, 

AL~IACENES GENERALES DE DEPOSITO, S.A. 
AGENCIA. 

Sr •••.•.•...••.••.•. ORDEN DE SALIDA No .••.•.••••.• '. ....... , •••••. 
(foli.ll.do) 

Di rece i6n • • • • . • • . • . fecha ..••.•......•.•••..••••...••••••••• 

Sírvase entregar ai portador de la 
presente y cuenta del certificado- Certificado No •.•...•.••.••.• 
de Depósito que se cita, lo si·--· 
guiente: 
(ESTE ES UN SELLO DE LA OF.) Bodega .••••••...••.• , ••••.•..• 

Depositante....................... Entrega ••••••••.••.••••.•• , ••• 
AlmacEn........................... (TOTAL O PARCIAL) 

Boleta de entrada NOm •••••••..••.• 

B U L T O S 
(en nam. y
lecra) 

K r L o s V A L o R M E R c A N c 1 A ~ 
SEGUN ANOTACION CERTIFICADA. 

Peso real de la Entrega, ••••••••••••• Xls, 

Maniobras: Recibo No, ••••••••••••······· 
Adjunto las formas ............... : ...... . 

Fecha: •.......•.••.•..•••.•••••••••••.... 

Los servicios han sido 
cobrados hasta •••••••• 

Las firmas del deposi· 
tante y del endosata·· 
rio fueron confronta·· 

·das por •••.•.••••••.•• 

é; t~ · i~; ti é~a~~ · ~~ · ;~ · it~~~ · ~~;i>~~;~b i~ «1~i · ~~i · ~;~ · ci~ · ~;t~ · ~~d~~= 
Je S.31:~. 



RECIBI DE CONFORMIDAD: 

Fecha: •••••••••••••••• 

. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
EL AGENTE: (firma de quien recibió) 

NOTA: El almacenista entregari la mercanc{a arriba anotada contra
esta orden de salida debidamenie requisitada y acoapa:Aada de 
las boletas de salida y puerta. 

COMPROBANTE DE SALIDAS PARCIALES DE MERCANCIAS • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "' ........................... . 
ENTREGAS A CUENTA 

BULTOS KILOS RECIBI DE CONFORMIDAD 

................................................... & ................... . 

.. • • • • • .. • • • .............................................. 11 ••••••••••••• 
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8) CONTROL DE MERCANCIAS ALMACENADAS • 
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......... ' ............ · ................... ' .......................... . 
A) Entrega total o parcial de las mercan·-

clas. 

Las mercanc{as en depósito pueden ser reti· 
radas parcial o totalmente en los siguientes casos: 

La forma usual es retirar las aercanclas 
una vez llegada la fecha de vencimiento del depósito. para lo 
cual el tenedor legitimo del cer~ificado y del bono o bonos res· 
pectivos tiene pleno dominio sobre las mercanc1as o bienes depo
sitados y puede a la fecha de vencimiento o en cualquier tiempo· 
antes de 6sta recogerlas presentando ante el ·~lmacén sus respec· 
tivos titulos de crédito y cubriendo el pago de sus obligaciones 
a favor del fisco y sus adeudos por seTvicios proporcionados por 
el al•ac~n. Cuando los bienes permiten comoda división y bajo la 
responsabilidad de los almacenes, se puede retirar parcialmente· 
la mercancía entregando a cambio a tos almacenes una suma de di· 
nero proporcional al monto Jel adeudo que representen el bono o· 



.los bonos .de.prenda relativos y a la cantidad de mercancfas ex-
trafdas en favor del fisco y de los almacenes. En este caso, los 
almacenes deberán hacer las anotaciones correspondientes en el -
certificado y en el tal6n respectivo. 

Trat4ndose de un certificado de depósito no 
negociable el tenedor legítimo también tiene la posibilidad de -
disponer totalmente o en partidas de las aercancías, sí éstas 
permiten comoda divisi6n mediante 6rdenes de entrega a cargo de
los alcacenes y cuapliendo los requisitos anteriores. Otras cau
sas de retiro pueden ser cuando los bienes se reaatan pOblicaae!!_ 
te, cuando alguna disposición jurídica considere caso de emerge!!_ 
~i~ ~ p~r :~so foTt~ito ya sea algQn siniestro o causas de fuer
za mayor que amenacen la seguridad de las mercancias. 

Dicho remate se llevará a cabo de acuerdo a 
las disposiciones jurldicas que establece la ley de la materia.
aplicándose el producto de la venta de las mercancías en el or-· 
den siguiente: al pago de los im¡>uestos, derechos o responsabil~ 
dades fiscales que estuvieren pendientes por concepto de las me~ 

cancías o bienes del dep6slto; al pago del adeudo causado a fa·· 
vor de los almacenes en los términos del contrato de dep6sito; -
al pago del valor consignado en los bonos de prenda, aplicándose 
cuando existan varios bonos de prenda, en relaci6n con un certi· 
ficado, el orden de prelación indlcado entre los distintos tene
dores de dichos bonos de prenda, por la nwaeraci6n de orden será 
conservado por los almacenes a disposición del tenedor del cert!. 
ficado de depósito. 

Si los bienes depositados estuvieren.asegu
rados, el i~porte de la indemnización correspondiente, en caso · 
de siniestro será en los términos mencionados anterio1111ente. 

Por Oltimo seftalaremos que los al•acenes s~ 
r4n considerados como depositarios de las cantidades que proce-
dentes de la venta o retiro de las •ercanc!as, o de la indemniza 
ción en caso de siniestro, correspondan a los tenedores de bonos 
de prenda y de certificados de depdsito. (1). 

(1) ARTI~ULOS 239, 240, 241, 244 y s.s. Je la Ley General do T!· 
tulos y Operaciones de Crédito, 



4.- DISPOSICIONES JURiDICAS QUE RIGEN LOS AL
MACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

La primera Ley sobre Almacenes Generales de -
Oep6sito fu6 promulgada por el Presidente Porfirio Día~ el 16 de -
septiembre de 1900 y sus principales objetivos los resUlllimos en 
los siguientes puntos. 

Su funci6n y objetivo principal sería el dep~ 
sito, la conservaci6n y la custodia de mercanclas nacionales o ex
tranjeras, asi como la emisión de tltulos de crédito. 

Se les acredita como Instituciones de CrEdito, 
sujetos a la Ley del 19 de mar~o de 1897, sus actividades se divi
dían en dos tipos¡ la.primera consistente en recibir ..ercanc1as n.!!_ 
cionales o extranjeras cuyos derechos fiscales se hubieren cubier
to y la segunda, consistente en recibir aercanclas extranjeras cu
yo impuesto estuviera pendiente, ademSs este Orden .. iento hace una 
distinci6n en relaci6n a las actividades antes •encionadas, seAa-
lando que los almacenes que realizar4n la primera funci6n podr1an
ubicarse en cualquier lu¡ar de la RepGblica y Íos se¡undos ten---
drlan como residencia la Ciudad de MExico, los litorales y las 
fronteras exclusivamente. 

Dentro de sus disposiciones exige como capi-
tal mínimo para su creaci6n la cantidad de quinientos mil pesos y
en casos especiales seria la Secretarla de Hacienda y Crfdito PG-
blico quiEn fijarla el capital nínimo, la concesi6n se otor¡aria -
por el Gobierno y se flja un plazo de cuarenta ados como m!ximo. -
asl co.o tambi6n sus tarifas quedarlan sujetas a lo dispuesto por
la Secretaria de Hacienda y Crfdito PGblico, se subraya que una 
ve: terminada la concesión el Gobierno to•aria en p:n>piedad las 
construcciones, terrenos, aaquinaria y deats bienes que tuviere el 
alaacln, cuando as1 lo considerara conveniente a sus intereses. 

Esta Ley unicamente contaba con veinti4n ar-
tlculos que sirvieron de antecedente a la actual Ley proJ1Ul¡ada el 
31 de mayo de 1941. 

Rigen a los almacenes ¡enerales de dep6sito: 

La Ley General de Institucione~ de Crfdlto y
Organizaciones Auxiliares, en su Titulo 111, Capitulo 11. 

Así como tambiEn son aplicables las disposi-
ciones jurldicas contenidas en el Capitulo VI de la Ley General de 
Títulos Y Operaciones de Cr6dito y los respectivos regla•entos in
ternos que tienen facultad los propios almacenes de establece~ pa
ra su mejor funcionaaiento. 
Los cuales establecen sus objetivos y reglamentan: 



Su clasificación, 
Su capital minimo, 
El monto hasta el cual pueden expedir sus 
titulas de crédito, ' 
La forma de invertir el capital y sus re-
servas, _ 
Los requisitos que deben satisfacer sus -
bodegas, 
La facultad de actuar como corresponsales 
de otras instituciones, 
La forma de asegurar las mercancias, 
Los servicios técnicos de conservación y
salubridad que deben prestar, ast como, -
Su facultad de rematar las mercancias y -
en que circunstancias. 

- Datos tomados de la Ley de Instituciones de Cr6dito y Organiza-
c1ones Auxlliares y de la Ley de T1tulos y Op. de Crédito, Ed. Po
rraa, S.A. México, 1981. -

1 
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PRil'ERA.- Considero V después de enalizar los diversoa criterios juridicoa -
en favor v en contra de que si el certificado de depósito satisface o no los 
principioa básicos para quedar co1Tprendida en la categoría de los titulas de 

crédito, que éste plenamente denuestra las clU'acterlsticaa de Incarporac16n
Literalided, Autonomía v Legitimación. 
Nuest.ro Derecho lo reconoce corra tal, independienternente de que presenta di
ferencias que lo distinguen de los demás tltulos-valor,siendo una do las ra

zones principales que me l!Qtivo a su estudio. Por ejenplo eni:ontramos en el

certlficado de depósito una doble función,primero que ostenta un drecho de -

crédito,función indispensable dentro de su claslficaciónpero tanbién 1ncorp.!!. 

ra un derecho real de dominio sobre las rnercanclas objeto de depósito, además 

de contar con un documento accesorio v correlativo denominado bono de pren

~a,cuya función precisamente es la de garantlz8r la conat1tuci6n de un cré

dito prendario.Por lo que su función económica v crediticia brinda grendes

ventajas. 
SE~A.- Por lo que hace a su circulación antes de 1982 se eatablecla ésta 

libremente por el emitente,sin embargo por iniciativa presidencial a piU"tir 

del presente ano circularán nomlnativamente,desp1·endiénd0ae de le e.><pas1c16n 
de 111ltivos que el esplritu del legislador es aseQurar y llevar un mejor con

trol riscal eobre los ciudadanos. Con ello termina el anonimato y tasrbién el 
deudor incierto, ya que tantiién se prohibe ~l endoso en blanco,no l"lJortando 

en este caso la esencia jur1dico del titula que can una circulación libre 

~frec!a una runción econ6m1ca y crediticia más amplia, limlténdo~e aún más -

laa posibilidades del pequ2no cBl!pesino o agricultor, ye que al gobierna lo -

único que le lf1llorta es recaudar lrrpuestos. En cuanta a su espedic16n es fa
cultad exclusiva de los Al~cenes Generales de Depósito reconocidos collD Or
ganizaciones Auxiliares de Crédlto,cualquier otra rol'm3 de expedición produ

ce su inexistencia. 

TERCERA.- Subrayo la irrpartancia que tendría el que las legisladores analiz.!!_ 

rán máo detalladamente la runción de los Almacenea Generales de Dep6sito,pa

ra que las ventajas que orrece pudiesen ser aprovechadas debidamente,ya que

ª través de la racultad exclusiva que leo confiere la Ley pueden expedir ti
tulas de crédito,cuya función permite una circulaci6n de loe bienes muebles

mercantiles objeto de dep6sito,sln que éstos risicarnente se encue~tren pre-

sentes en los relaciones colll?rciales,slendo la obtención de créditos una de
las principales ventajas que proporciono el depósito en elmncenea gene1:11lea

precisamente lo expedic16n rlat certificado de dep6aito y del bono de prl!llda
ofrecan lo posibilidad de ~btener créditos que debidumente se encuentran ga
rantizados con la prendo y que deben ser fácilmente descontal:Jles por la red

bancaria ·d~l Estodo,como medida de protección del pequeno coaercionte, el -
ejidatario o el agricultor para que no se slenton en lo necealdad de recurrir 

a oportunistas y especuladores, que bajo costos mlni""e quieren c°"'1ror las 

cosechas. 



CUARTA.- En relac16n al sistema latinoámericano y al anglosaj6n, en general

regulen a los titulas de crédito en ~armas distintas, por lo cual se despre!!. 

den de los mls11Ds figuras jur!dicaa diversas pero con soluciones eimllarea -

que logran nediante caminos ~1ferentes.Ee decir que parece un juego de pela-

bras,pero errtloa sistemas jur!dicos establecen a los titulas de crédito cono 
documentos de presentac16n cuya eXhlbicién en forma legal es 1nd1apensable

pera la efectividad de los derechos que llevan lncor?ornctoa. N~otro sistema 
~ur{dlco deriva de las Instituciones Romanas por tanto_ éstas aportaron los -
principios báslco!l de loa titulas-valor tendienten a proti;ger al tenedor _que 

presumirroe de buena re,slendo és_tos precisos en el cant>io, por tanto el Oer.!l. 

cho anglo-sajón persigue com:i Dbjettvo·princlpal lll equldod en cada caso ca!! 

_creta mediante iJna eficacia técnica jurídica no prevista en nuestro sisterre. 

CJIINTA.- Concluyo corre Último punto la 1nportancia qi.¡Q dentro ae nuestra eco 

nomie ré~resenta lo func16n de los almacenes generales de _aÍ.!p6s1to,toda vez: 
que la econom!a del Pata fundSJ11Bntalmente se basa I!n la agricultura v oo.en:
el petroleo o la induatria,por lo tanto a través de los almacenes se puede -

. proteger la rama correrc1el agrfcola ,por iil" que considero interesante que el
Gobierno proporig11 que éstos tengan una función da 1nteréé social, es decir.
no en cuenato 'a' ,las tar,ifaa v cobros de almacenaje, que relativamente son 

accesibles, Bino en cuanto, a que deegrecladamente los beneficios que brin-

dan son aprovechados prlncipalmente por especuladores, acaparadores y lati

fundistas v no as!por el pequeí'lo agricultor ocarrpesina 

, Quienes son les que reeL'l!Unte loa necesitan, por vivir al dla, asl que ·una -

vez lista au cosecha la tiene que vender, en cannlo ni se unieran en organi

zaciones e cooperativas v el gobierno brindara un apoyo·rea1 v honesto posi

blemente lograr!an cond1c1anee de vida acordes con la realidad social econ6-

mica vigente. 
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